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Pro, Paola
E

  
Luo .cs
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Señora Notaria:

Andrea Izquierdo T., abogada en libre ejercicio profesional, de acuerdo a lo prescrito en

la Ley Notarial, a usted solicito se sirva protocolizar los documentos adjuntos de la

compañía UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS “BELORUSNEFT”:

Porla atención que se sirva dar a la presente;

 

 
 
 

 
 



Kornna  
benapyck AJAPX3YHbI KaHuopn na nadpuei ximii BenopyeckuA TOCYRAPCTBEHHM KOHREDA NO HECDTA M XUMMAN

Pacnyónixkancxae yHiTapHae nmpaanpaiemocraa Pecnybrnuxkanckoe YMMITApHos NPeanpuarme
«Berreopuae a0'a0nanHe «Mipon3BOACcTBeHroe ODLeanHonme
«Benapycha(bta» «BenopycuerbTo»

 20VOI
ES r Fomento r. FTomene

e O cozaanun Dunnmana B Pecryónmke OkBanop

Ha ocHoBaBau macbma kKoMnepua «benmebrexnHm» or 04.09.2012 1. No ]2-

02/4529-2 «O  co3zmamun «(pasmama», C Hu€JbIO  MpeacTaBIeHHs UHTEpecoB
Pecry6nmkaHckoro yHHTapHoro npeanpustTua «ilpom3BoAcTBeHHO€ OOBe1MHeHne
«bBenopycHe(pTb» B PecnyOnumke OkBanop, —

h MPUKA3BIBAJO: "

>
l.. Co3xarb Dunman Pecnyónmkamckoro  yHHTapuoro npelnipustaa”

¿| «TIpou3BOActBeHHoe o6benmuemme «Benopycuepre» B PecnyOnuke Dxbanop.
. 2. OnpexenatTb topuhamueckmá aapec Dunmana Pecnyónmiancigrd

A yHHTtapHoro nmpeanpratna «I[pon3BoAcTBeHHoe 00bemHenne «besnopycHebTb» B

Pecny6nuke OkBanop:
> CTONMUHBIA OKpyr Kuro, npoBaHnuma [munnua (Distritio Metropolitano de

A Quito, Provincia de Pichincha).

d 3. BbinenmTe 20000,00 (aBanimaró Tbicia MH 00/100) Jlomiapos CHIA

i coznapaemoMmy  Dunmany  PecryOnmkaHckoro  yHMTapHoro  MpelnapuaTHa

! «Ipon3BoncrTBeHnHoe oObernmHenne «benopycueTb» B Pecriybimke OkBanop, €

s LeJIblo HauaJIa JeaTeJIbHOCTH.

4. 3anaye Dunnmana PecnyOsmkaHmckoro  yHuUTapmoro  IIpellIpusaTHa

«Ilpon3BOAcTBeHHoe Obbermmenne «benopycHepri» B Pecny6nuke OkBanop

OMperesmT, nmpeacraBneómme HHTepecoB PYIT «IIpom3BoAcTBeHnHoe OObenmMHenne

«benopychepTb» B Pecrry6Onmke OkBanop no Bonpocam CeAcMOpa3BenoYHbIx pabor

4 OOpaGoTKH TeoJJOrmuecKkax M Te0(pA3MYECKMAX MHAHHBIx, HHBIX CEPBHCHBIX YCJIyT B

chepe HedTera3oHoÓbIua, MOCTAaBOK HEeQPTErpombIciOBOTO ODOPyAOBAHHA H

O0OpyHOBAaHMa ¿ua cóopa H ObpaorkH Teo(pH3Hueckax HaHHbIX, CepBucHoro

OÓCIIYWMBAHHA  FIOCTABMACMOTO  ODOPyHOBAHMA,  CO3NAHHUA  MPpelnipraTud  B

Pecrry6nmxe DkBanop to mpeñocraBaeHnHmio ycnyr 8 cpepe Heptera30100b1UH.

Ornpenenumtb Crenxyiomae BHABI Hesrenbnocra Dunmana PecriyOsIMKaÉcKoro

yHuTapHoro npernpratna «Ilpou3BOJcTBeHHoe oObenmHegne «benopycuedTb» B

Pecny6xuke DkBanop:

 

0239630

3an 425-0660
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Ne HanmenoBanne ani

1. /lo6brua cerpoñ nera 4 MpH4poAHOToO raza AAey

| 2. Mpexocramsenne ycnyr no ro6brae Heprn u raza Y
3. PaspaGorka rpaBHúnHbIx 4 necuamblx Kapbepon 3 = Lo

4, I[pox3BoAcTBO CHEOACKADI ' 3 Dro, Paola Dgado La

5. TpoHn3BOACTBO NPpOMBILJICHHDIX 14308 , “a o...

Tlpon3BOAcTBO He(pTernpombIciIoBOro 4 o putof

6. TeOMOTOpa3BeAo4Horo O0OpyIOBAHKA
 

Pacripenenemme ra3oo6pa3moro TorinmbBa no TpyOorpoBonam H ero

nporexa
 

PazBenounoe OypeHne CKkBaKuH;
 

OnToBaa TOProB1a CHbpoÁ HepTBIO M NOMYTHbIM Tazom
 

OrrroBaa TOPrOBJIA MPAPOAHBIM (TOPIOYHMM) TAazom
 

OrtoBaa TOPrPOBJIA Ma3yTOM TONMOHHBIM
 

ONnToBaa TOProBJA CMOXHBIMM MNPpOXYKTAaMu
 

Craua BHaeMm COOCcTBEHHOTO HeABIKHAMOTO HMyIHecTBa
 

ApeHla Mani M4 ODOpyAOBAHMA
 

Peonormueckoc m3yuenmme Henp (0e3 HayuHbIix HCCJIenoBannñÁ q
pazpa6oTok)
 

 

Torrorpado-reox1ezmueckas AeATcJIbBHOCTb

MOHTWK, HAJlaJIka, pemMoHT U TExHMUECKOS OÓCIY)KMBAHME TNOMBEMHOTO|

UM TAKeJaKHOoro ODOpy/IOBAHHA
 

MoOHTaxKk, HaltaAka, pemonT H4 TOXHMUCCKO€ O0CAYHHBAHHE MalinH

OÓIULNEro HazHaueHnnma
 

Moura, HallaJ[Ka, PeMOHT M TexXHHHecKkoe OOCHYXMUBANMO MallHH H

O0OpyAO0BAHHMA AJA HODBIUM HOJIE3HBIX HOKONMaAeMbBIX 4 CTPOHTEJIBCTBA   
Veranopka HM Hanalka 3J€KTpOHHO-BLIMHCIMTENDBABIX MaHIHH H
APyToro O0DOPpyAOBAHHA HJIA OOPagoTKA MHPOPMALHH

Monraxk, HaJtaJika, peMoHnT HU TEXHKAHECKOC OÓCNYAMBAHME
INEKTPOABATATCHCí, FEHEPATOPOB UM TpaicpopmaTopoB
 

[Tpom3BOACTBO AHIEKTPOpacripeelMTenbHoñ 4 peryimpyloneó

anmapaTypbI

Montax, HaJla/1Ka, pemoHT 4 TEXHAYECKO€ OOCIY>KHBAHME

3NEKTPOpacrpenejmrenbuoñ 4 perylmpyroLneó aniapaTypbl
 

IIpon3BOACTBO CPeAcrB U3MEpenaá A KOHTpoOJIb1O-M3MCpuTEJIBHBIX
IpHGOPOB
 

PemoHT H TEXHHAYECKO€ OOCIYAKMBAHME CPEACTB H3MEPEHHÍ Y
KOHTpOJILbHO-13MCpHTEABHBIX MPpHMOOpO0B MH ODOPyAOBAHHA
 

MoHrax MpHO0OpoB KOHTpoOJ4 U peryJIMPpOBAHHA TOXHOJIOPHHECKHAX

MpondeccoB
   Mpon3BoA1cTBo IJNCKTPO9HEPTHA TEIDIOBBIMH 9ITOKTPOCTAHUHAMHA
  

TIpon3BoA1cTBo IMNIEKTPOIHEPTAHA MPpOHHAMHA INEKTpPpOCTAHTAAMH

Mlepenaza ANEKTPO9HEPTUM

L
o
l
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Pacrpefenenme IJEKTPOIHEPTHH o

TIpouX3BOHACTBO TEIMIOBOÁ IHEPTHMA TEMIOBBIMM INCKTPOCTAHIMAMH, |
CAMOCTOATEJNBHBIMA KOTENBHBIMM, MPOYHMM ACTOHHHKAMM
Mepexaya H pacripexeJenne TenioBoá 9HeprHM TermioBBIMK CETAMH
Pa36opka 1 cHoc 31aHnH4

. 3EMJIAHBIE pagoTÓI y
B3pbIBHbIe paGoTb1

O6uee CTpOHKTEJIBCTBO 31AHUÁ

CTpouHTENBCTBO HHMHEHEPHBIX COOPYHKeHMá
YCcTpOúCTBO NOKPBITHA 344HHÚ UM COOPyXEHHÚ o

CTpOHTENECTBO AOPOFr, AJPOAPOMOB MH CIOPTHBHBIX COOPYXKEHHÁ—
INEKTpOMOBTAKHBIC padoTbI o Ñ o
U3OoJAnmoHHbBIe pabotáI Y]

HeaTelmbHocTb AareHTOB NO TOPTOBNE TOMIMBOM, pyAAaMH, METaJNJiaMa Y
XUMHHECKAMM BELIECTBAMM o A

TpaHcrioprapoBaBne no TpyOorIpoBoJLaM A

TpaHcnoptHas O0paboTka Tpy30B |

Mokynka 4 rponaka COOCTBEHHOTO HEABMXAMOTO UMYIIECTBa uN
i

7

 

 

 

 

  
 

 

 

  

 

 

  

 

YrpaBrepne HeABHKMAMBIM UMYUIECTBOM

Craya BHaem COOCTBEHHOTO H8ABMIKMMOFO MMYHIECTBA

Pazpabotka nMporpámmHoro obecneyenaa A KOHCyJIBTAPOBAHHE B 3TOÚ

ODJIACTH | o o

—Hayumble UCCIEAOBAHMA H pazpaDorKH B OGsTACTAECTECTREHHBIX Ml

TEXHAYECKMAX HAyK o o

HesTelbHOCTE B OOJIACTH APxHTEKTYPbl, UMEHEPHBIEyCAyTHY

TexHnueckne HCrbITaHHa M UCCIENAOBAHUA |

 

  

  

 

 

   MpoQeccnoHaIbHO-TEXHAYECKO€ OOpazoBanHe '-

Ynajegne H4 OOpaborTka TMpOY4HX OTXOHOB A]
Y6opka TEPPpUTOPMH U AHAJIOCHAHAA HEATENBHOCTb |]
 

   

   

   

    

 
5. Hazmaynts lemepanbHoeima /loBepeHHbima JAMIaMH C  LIMpokuMH

NOAHOMOYMAMM, JUIA OPHUUIMAJNBHOFO Npeacrapnenma Dunnana PecnyOnmkanckoro

yHHUTapHoro Mpeanpaataa «Ilpon3BOAcTBEHHOS OO5eAmueHnme «benopycHeQTb» B

Pecny6xmxe OkBaxop:

- HuxomoBa AHapeas AnexceeBmua (macnopt 64 No 3268374);

- Jleonapno KcasBbepa Cemneptern Bansexo (nacnopr 17142111677)
Cc MpeaoctaBreHmem HOBepeHHocte Ha IIpaBO MpercraBliaTh MHTEPech

, OCYIIECTBIATE ACÚÓCTB psaYeD)
- «benopycHepTb» B E

     uo

 

    

Tenepanbuoiá Amper NSEY/E A.A. JIaxoB

Eme
OpyE   
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Fopox Pomexs, Pecriy6umka belapycó

CemuaniaTros COHTAÓPA ABC TBICHIM MBEHAANMATOTO TOA.
4, Mapxesmu Jlronmmia BacnibeBHa, POCyJ[AapCcTBEHHBIÁ HOTAapayC TOCYAAPpCTREHHOÑ

HOTapuHanbHoó KOHTOpbBI llemrpanbwmoro paúoma ropora Tome,  CBHASTEJBCTBYIO

BE€PHOCT5 I3TOÁ KONMH C HOJNNIMBHHKOM AOKYMeHTa. B nocieJHem MoJumcToK, TMIpMINACOK,
3AYEPpKHYTBIX CJIOB, MHBIX HeOrOBOPeHHBIx acripaBrenná HIM kakHx-1m0o

OCOVeHHocTeú HS UMEETCA.

3aperamcrnapoBaHo B peecrpe 3a Ne 14-— 806
B35ICKaHO TOCyHapcTBEHHOú MONDIAHBAL 100000 pyOneñ

e£HHBIA HOTapuye

Bcero MpoHyMepoBaHo, IponHypoBaHo
KM CKPermieno NegaTólo 4 (MeTbIpe) JMCTA.

PocyAapcrBeHHbIf HOTapuye Ad
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Copia lescudo nacional de Belarús/ ES

BELORUSNEFT: o
Consorcio estatal de petróleo y de química Consorcio estatal de petiblgo yde,g
de Belarús de Belarús Mo   
 

A
DECRETO DECRETO

17.09.2012 No 1035

ciudad de Gómel ciudad de Gómel

Ref.: Fundación de Sucursal en la República del Ecuador

En virtud del oficio del consorcio “Belneftekhim” del 04.09.2012 No 12-02/4529-2,
con elfin de representarlos intereses de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de Empresas
Productoras “Belorusneft” en la República de Ecuador, —

DECRETO:

1. Fundar la Sucursal de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de Empresas
Productoras “Belorusneft" en la República del Ecuador.

2. Establecer como domicilio de la Sucursal de la Empresa Estatal Unitaria “Unión
de Empresas Productoras “Belorusneft” en la República del Ecuador, para todos los
efectos legales en:

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.
3. Asignar la suma de 20 000,00 (veinte mil y 00/100) Dólares Estadounidenses a

la Sucursal de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de Empresas Productoras “Belorusneft”
en la República del Ecuador, conelfin de iniciar la actividad.

4. Determinar quela tarea de la Sucursal de la Empresa Estatal Unitaria "Unión de
Empresas Productoras “Belorusneft” en la República del Ecuador es representar los
intereses de EEU “Unión de Empresas Productoras “Belorusneft” en el país para prestar
los servicios en exploración sísmica y procesamiento de datos geológicos y geofísicos,
otros servicios en producción de petróleo y gas, suministro de equipo petrolero y equipo
de levantamiento y procesamiento de datos geofísicos, servicios de mantenimiento de
equipo suministrado, fundación de empresas de servicios en producción de petróleo y gas
del Ecuador. Determinar las actividades de la Sucursal de la Empresa Estatal Unitaria
“Unión de Empresas Productoras "Belorusneft”' en la República del Ecuador como
siguientes:

029630
 

No. Denominación
 

Producción de crudo y degasnatural
 

Prestación de servicios en producción del petróleo y gas
  

Explotación de las canteras de grava y arena
 

Producción de ropa de trabajo
 

Producción de gases industriales
 

D
M
A
n
i

Producción de equipo de producción de petróleo y de perforación de
exploración geológica
   

Distribución de combustible gaseoso por los gasoductosy su venta
 

 

7.
18. Perforación de los pozos exploratorios
9 Comercio al por mayor del petróleo crudo y gas asociado
    10. Comercio al por mayor del gas natural (combustible)
 

| Ain Mier Atras, LeESAYECERAZ

 



    

 

    

   

   

  

   

      

   

    
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

     

11. Comercio al por mayor de aceitepesado
12. Comercio al por mayor de los productos adyacentes
13. Alquiler de bienes inmuebles propios

14. Alquiler de maquinariay equipo

15. Análisis geológico de subsuelo (sin investigaciones científicas y desarrollos)
16. Actividades topográficas y geodésicas

17. Montaje, ajuste y mantenimiento técnico de equipo de izamiento y de aparejo

18. Montaje, ajuste y mantenimiento técnico de equipo y maquinaria de uso
general

19. Montaje, ajuste y mantenimiento técnico de equipo y maquinaria para
producción de recursos minerales yconstrucción

20. Instalación y montaje de máquinas calculadoras y de otro equipo para
procesamiento de información

21. Montaje, ajuste y mantenimiento técnico de motores eléctricos, generadores
y transformadores

22. Producción de equipamiento dedistribución eléctrica y de ajuste

23. Montaje, ajuste y mantenimiento técnico de equipamiento de distribución
eléctrica y de ajuste

24. Producción de medios de medición y de instrumentos de control

25. Montaje, ajuste y mantenimiento técnico de medios de medición y de
instrumentos de contro!

26. Montaje de instrumentos de control y ajuste de procesos tecnológicos

27. Producción de electricidad por las centrales eléctricas
28. Producción de electricidad por otro tipo de centrales

29. Transmisión de energía eléctrica
130. Distribución de energía
31. Producción de energía térmica por termoelectrocentrales, plantas de vapor

autónomas,otras fuentes

32. Transmisión y distribución de energía térmica por sistemas de calefacción
33. Desmontaje y demolición de edificios
34. Movimiento de tierras

35. Trabajos explosivos

36. Construcción general de edificios

37. Construcción de edificaciones de ingeniería
38. Arreglo de los revestimientos de edificios y edificaciones
39. Construcción de carreteras, aeródromosy edificaciones deportivas
40. Trabajos de montaje eléctrico

41. Trabajos de aislamiento
Actividad de los agentes por la mercancia de combustible, minerales,

42. metales y substancias químicas -
43. Transporte por los conductos

44. Transporte de cargas
45. Compra y venta de inmuebles '
46. Administaración de inmuebles
47. Alquiler de inmuebles propios
48. Elaboración de software y consultoría en esta esfera
49. Investigacionesy elaboración en esfera de las ciencias naturales y técnicas

50. Actividad en la esfera de arquitectura, servicios de ingeniería
51. Pruebase investigaciones técnicas
92. Educación técnicay profesional

93. Eliminación y elaboración de otros desechos

94. Limpieza del terrenos y actividades análogas  
 

coráfí, LH27 AzAELIEARALS Heroe7%EOÍZEL
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5. Designar como Apoderados Generales con amplias facultades¿Ba J
representen oficialmente a la Sucursal de la Empresa Estatal Unitafias"Unjg
Empresas Productoras “Belorusneft” en la República del Ecuadora los señí fés:

- Nikonov Andrei Alekseyevich (pasaporte 64 No. 3268374); Vara
i - Leonardo Xavier Sempértegui Vallejo (pasaporte 17142111677); “y%1sPaola Dejgido Loory

Para lo cual se otrogarán los poderes debidamente formalizados para la r reggn bióode

de intereses y realización de actividades a nombre de EEU “Unión de oa
Productoras “Belorusneft” en la República del Ecuador.

    

 

  

Director General A.A.Liakhau
  

   

   

    
    

   

  

  

   

  

   

Sello redondo: República de Belarús
Empresaestatal única “Unión de empresas productoras Belorusneft”

En este orden han sido numeradas,
cosidasy selladas 3 (tres) hojas
Director General de EEU “Unión de
Empresas productoras “Belorusneft”

ffirmado/_ A.A.Liakhau
17.09.2011

Sello redondo: República de Belarús
Empresa estatal única “Unión de empresas productoras Belorusneft”

Véase en el dorso

La ciudad de Gómel, la República de Belarús
2 El diez y siete de septiembre del año dos mil y doce.

Yo, Markevich Ludmila Vasilyevna, notario público de la notaría pública del distrito
"  Tsentralnyi de la ciudad de Gómel, doy fe que esta copia es conforme conel original del

documento. Enel último no hay ningunas adiciones, palabras borradasni otras
correcciones no acordadas ni cualesquiera particularidades.

Registrado enel libro de registros bajo No 14 — 806
Impuesto estatal recaudado es de 100000 rublos

Notario público Hfirmado/

Sello: República de Belarús
Notaría pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel

2

En total han sido numeradas, cosidas y selladas 4 (cuatro) hojas

Notario público Ifirmado/

Sello: República de Belarús
Notaría pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel

2

Este documento ha sido traducido del ruso y bielorruso al español por mí, traductora Motuz
Natallia Petrovna, certifico la autenticidad de la traducción.

. HacrOaLuMÁ HOKYMeHT NepeBeien € pyeckoro a GesIOpyccKoro A3BIKOB BA HCTIAHCKHÍ ASBIK, MHOHO,
. Tepeponunxom Moty3 Haranseú lerpoBHoó, HOCTOBEPHOCTE NEpeBona MONTBSPAJIALO.

rf, Momyy KanaTempata



Popoa Pomexnb, PecryOnmka besapycb.

BocemHaxuaTroe CeHTIÓPA MBE TBICIHA ABEHAMUATOPO FOlA.

A, Epmouenko CaeriaHa AÁJlekcaHIpoBHa, TOCyApcTBeHHbIú

HOTapuyc rocylapcreeHHoó HOTapmanbHoú KOHTOpBI Hemrpanbroro

paúoma ropona T'omeJlA,  CBHJeTONMbCTBYIO MOJJIMHHOCTb TMOAMMCH

HM3BECTHOTO MHe Nepeñoumka Moty3 Harasibm 1lerpobHbt.

3apermCTpMpOBAHO Bpeectpe 3a No 15- 454

B3bICKaHo rOCyIApcTBeHHoú TOLNLIMHBL SHOYO pyOseñ

   

 

Bcero MpOHyMEpoBAaHO, TMPOMNHYpOBAHO

H CKPerieHo MeHaTbIO CEMb JIMCTOB.

PocyAapcrTBeHHBIá HOTApuye Be
  

  

(o
Ltd

puna Usera Uso ma rior ms MODAN

APOSTLLE

(CONVENTION DE LA HAYE DUSOCTOSRE UM

3, POOTIFBMIKA BEMAPYOb PECTINEMMHR:A BEIAFd Cb

AVISFHpÍ ADIIDITAARYMUEHT

Al:sand OPHLAIDHONYMEHT
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Ciudad de Gómel, República de Belarús Ls

El dieciocho de septiembre del año dos mil doce. z    
Yo, Ermochenko Svetlana Aleksandrovna,el notarío estatal de lalNptaria”

a

del municipio Central de la ciudad de Gómel, certifico la autencidaége la firmade
IS T

la traductora Motuz Natalia Petrovna, conocida a mí. tt
*
o

Registrado enel registro por el No. 15 — 764

Se recupero cuota estatal por el monto total de 50.000 rublos bielorrusos

/Firma/

Sello redondo:

(República de Belarús En total están foliadas, acordonadasy

la Notaría pública selladas siete.páginas

del municipio Central El notarío estatal /Firma/

de la ciudad de Gómel)
Sello Redondo:

(República de Belarús

la Notaría pública

del municipio Central

- de la ciudad de Gómel)

- APOSTILLA
CONVENIO DE LA HAYA DE 5 DE OCTUBREDE 1961

1. REPÚBLICA DE BELARÚS/ REPÚBLICA DE BELARÚS

EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE

2. ESTÁ FIRMADO POR

 

ESTÁ FIRMADO POR Ermochenko S.A.

3. QUE TIENE CARGO DE
QUE TIENE CARGO DE Notarío estatal
 

4. SIGNADO POREL SELLO DE

SIGNADOPOREL SELLO DEla Notaría pública del municipio

Centralde la ciudad de Gómel

TESTIMONIADO/ TESTIMONIADO

5. ENLA CIUDAD DE MINSK

EN LA CIUDAD DE MINSK 6. 24.09.2012

7. POR RADOBOLSKAYAE.D. — SUPLENTE DEL LIDER DEL DEPARTAMENTO DE

NOTARÍAS Y REGISTRO CIVIL DEL MINISTERÍO DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE

BELARÚS
No. 10028

9. LUGARDE SELLO

LUGARDE SELLO 10. FIRMA/FIRMA  /firma/

Sello redondo:

(Ministerio de Justicia

de la República de Belarús)
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0000007 ES

44, Dra, Paola Delgado Loor
A

a - Ecue

DECLARACIÓN DE TRADUCCIÓN.- ALEH MAKAREVICH, declaro que hablo los dos idiomas, ruso y

español de formafluida, por la presente certifico que he traducido el documento adjunto, según

mi conocimiento el cual es verídica, exacta y correcta traducción al español, de la redacción del

documento.

ÓseaLa

ALEH MAKAREVICH

ps. [11M 2003888

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE ante mi Doctora

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la acción de

personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once,

comparece el señor ALEH MAKAREVICH, de estado civil casado, mayor de edad, bielorruso,

legalmente capaz, portador del pasaporte número BM dos cero cero tres ocho ocho nueve

(8M2003389). Con documento declara que la firma y rúbrica que aparecen del documento de

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y privados y comotalla

reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaría que da fé. De conformidad con el numeral

nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al

contenido del documento sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

archiva copia.-

OOuseray
Sr. ALEH MAKAREVICH

Ps. BM2003889

  



 

 

TOMEJI5CKI FAPAJICKI a TOMEJIBCKMAÁ TOPOJAICKO”M
BbIKAHAYYbI KAMITIT UCHUOJAMTEJIBH5BIÁ KOMMTET

Byx. Caseras, 16, 246050,r. Pomext ya. Coñerckaa, 16, 246050,r. Tome

Ta1. (0232) 74 26 40, baxo 74 67 65 Tex. (0232) 74 26 40, paxc 74 67 65
-gomgorisp(Qmailgov.by gomgorisp(Omailgov.by

p.p. 3604400000149 y pirrisse 300 p.c. 3604400000149 a bunmane 300
AAB «beltapycóanko»r. DomeJja ACB «bexapyc6ank»r. Fomens
MODA 151501661 VHBIT 400091491 MO 151501661 YHIT 400091491]

OSDIROLIN POL-2ESSORF PecniyO1MKaHckoe YHATApHOS NMPeanpuatue
JP. fit 7. «IIpon3BoJAcTBeHH0e 00Be1nHegne

Han2Í” s/t SL LELO7R «BeJopycHe(pTb»
 

yaOraménckas, 1.9
46003, r.Pomeb

Bsirmeka 13 Eamuoro POCYMapeTB€EHHOTO perucTpa OPpulrngeckax JIHmu q

MHAMBHTYAJIBHBIX TIpeAMpAHKMATENEÍ

UnenTHHAKAUHOHHBI 1 400051902 Cocrosmme 2 HelicTBy10H
KoA

lMlonnoe HanmeHoBaHHe (Ha pycckoM A3bIke)

 
 

        

 

| |Pecny6nurancros yHuTapuoe npeanpuatue "IIponaBoncreeHHoe oneanHenne "BeropycHeQro"
 

CokpaulenHoe HanMeHoBaHme (Ha pycckOM A3bIK€)
 

 

Jlonnoe HanmeHoBaHme (Ha ÓentopycckoM a3bIKe)
 

| 4| PYTI "Tlpom3moAcTBeHHoe obenmHenne"benopycheTo" | - -

| 5 | Pacnyónixancrao yHiTapHae nparripelemcraa "BhrTropuas a0'anmanHe "Benapycualpta"
 

CokpauenHos HammeHoBaHne (Ha Destopycokom A3bIke)
 

| 6 | PYTI "Berreopuae a6'annanne "bBenapychadbra" |
 

  

 

 

 

 

MecToHaxox/1eHnne; :

Crpana]7| bestapyco | Muaekc | 8 | 246003 ] Tenepon | 9 | 55-22-60

| 10[Fomensexas 061. r. Pomenb 7] Koa COATO

OÓ5acTb, pañon, FOpol, CenbekHÁ COBET, HAcencnHbió MyuKkT Ml 3401000000 1

11yamua Porauesckas pr] 1.9 |

yNHUA, MPOCNCKT, NCPEyAOK H T.A. HOMEp ROMA, kopnye, «esapripa (opnc)
 

HonoxHenne k ajpecy* [131
 

   
 

 

 

 

 

 

INEKTpoHHbrÁ anpec (www, e- 14
mail)

BenoMcTBeHHaA MOAHHHEHHOCTE : Koa OKOTVY

| IS] BenopycokuÁ TOCYAAPpcTBEHHbI KOHLEPH MO HEPTH H XHMHMH 1 9100 |

Popma co6cTBeHHocTH Kon OKPC

[16] UnmyuiecTBO pecriyGJIMKAaHcKMX HPMIMYUECKóX NHMU | 112 |

OcHoBHOÍ BHA ACATENBHOCTHA o : Koa OK3A

17]Ao6srwa CbIpoÁ HE(PTH H NPHAPpoOAHOro ra3a : : l 11100 |
 

Mean mM Npeamer AeATeMbHOCTH** :

[18] ]
YcTaBHbIÁ pona Koa BastoTe!

[19] Cymma | 479737933000 | Benopycckuk pyÓns |]

PyxoBO0AHTEJN5 (AHO€ JIMUO, YMOJIHOMOYEHHO€ B COOTBETCTBHH € YHpeanTenbHbliMH
AOKYMe€HTaMU ACÁCTBOBATE OT HMEHH OpraHi3aunn) *** (npencenaTe,to
JHKBHA2UHOHHOÁ KOMHCCHH (AHKBAAATOP), AHTAKPU3HCADBIÓ YO PaBAISIOLMHÁ - Mpa

SMKBHA2UAN)

 

 

 

0126831
3ax. 3356-20000
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Bocen

rocyA

Tome,

nepen

 

 

  
có reTAIL0000008 E A

y Ml A Ea

 

| 20/Pyxosonurens : JlaxoB AñntekcaHAp ÁHApeeBua
 

ynpabrstomero****

CrpaHa p21|

El
o6nacto, pañon, TOPOA, CENLCKHÍÁ COBEI, 1acencibiÁ NynikT

El ! El
ynHua, MpocnickT, Nepeyaok H T.A HOMEP AOMA, KOPNyc, kgaptHpa (ome

JHononnenne k anpecy* (26|

 

 

 

 

   

 

 

      
 

 

 

INEKTPpoHHBIÁ ampec (www, e- 27
mail)

28. Ceepgenua O CODCTBEHHUKe MMYUECTBA (yWpeantesiax, yuactHukax)*****

Ne n/a Co6cteexHuk umyujectaa (yupeAantenn, PerncTpaunoHHbil Pa3mep gonn (8 Buap sarro"
yYacTHuKu) HOMEP MPOU4£HTHOM

(ngentunpyxa- COOTHOLUJEHMM UNM B
UNOHHSIÁ HOMER [Bunge apo6n) u sknaga (0;

ErP) ykazaHvem guna
8xnapa) B ycTaBHoh

poHA

1 |7 Opuanueckune nula

1.1 BenopyccxahA rocyaapcraenHslá KoHuepH no 100% 479737933000 Benopycck
HeCpTH Y XUMUN (QeHexHbIiú) pyOnb

HanmenoBaHme peracTpapyr0LLero OpraHa . Hara No perrenua**+>

| 29| Arnmumncrpauna HKene3HnonopoxHoro pañona r Pomena [30] 26.10.1993 [31] 271/10

HanmeHnoBaHne OPraHa, UphHABMWEro pelueHne O HAxoaeHua e

cyÓvekrta B CTAAMM AHKBHAQUHH

Hara No pereHna

(32 13] 14
HaumeHoBaHme OpraHa, MpahHaBulero pentenHe 06 HCKIMOEHHH H3 Hara No peujenna
ErP

6 195) B7
*YKa3bIBaeTca Tpa HaJnHu nan ** ana HOKOMMEPueCcKkux OpraHu3aunH **%* CBeneHHa O MECTe IUTEJIBCTBA, JAHHbIe

AOKYMEHTA, YNOCTOBEPALOULETO JIMUHOCTÉ, O KOHTAKTHBIX TEJIEPOHAX PYKkOBORMTENA, COOCTREHHAKOB HMylIECTBAa
(yupenureneñ, yuacTHAKOB) - (PH3MUECKHX NHU MpeAocTaBJIstoTCA TONPKO MO 3ANMPOCaM CYADB, MPABOOXpaRMTEJIBHDIX
KOHTpONMpytOUIMX OpraHoB **** yica3bIBaeToa B C/1yuae HAXOMIEHAA KOPUAMAUECKOFO JIMLIA B CTAgnH amennauna ++*
UCKTIOUESHAEM AKLMOHEPHBIX OÉLLECTB, TOBAPHLUIECTB COÓCTBEHHAKOB, MOTpeOnTesIBCKHX KOOMEpaTuBoB, caJloBOMUecK
TOBApHULECTB, accollmauinmí (cor0308), POCYAAPpcTBSHHKBIX OSBEAMHEHAÁ, TOPPOBO-TpOMHILINCHHABIX Mastar *+FRA*

32MONHACSTCA B OTHOLISHAR FOPHAHUECKAX MU, 3apermerpuposanHelx Haunonasbublim Oakom PecriyOnmkn benapyCe,

Taroxe 3apernorpapoBaHHslx o | pespana 2009 r.

   

 

  
MpEANMPAHHAMATENBECTBA Y

heIKOHOMMUKH ToOMEeJIBCK C.C. BameHkc

9 e

Batuenxo, 749582 %,

05 09 2012, spmuexa n3 ETPP >

 

 



 

 

  

Tel.

C.C.

246050 Gomel c/Sovetskaya, 16

(0232) 74 26 40,fax 74 67 65
gomgorispOmailgov.by

3604400000149 en sucursal 300

BAA “Belarusbank” Gomel

MFA 151501661 UNP 400091491

05.09.2012 No 01-25/8027

al No 28-5/9437 del 30.08.2012

+ lescudo nacional de Belarús/

Comité Ejecutivo Municipal de
Gómel

Comité Ejecutivo Municipal de
Gómel

246050 Gomel c/Sovetskaya, 16
Tel. (0232) 74 26 40, fax 74 67 65
gomgorispOmailgov.by
c.c. 3604400000149 en sucursal 300
BAA “Belarusbank” Gomel
MFA 151501661 UNP 400091491

EMPRESA ESTATAL UNITARIA
“UNION DE EMPRESAS
PRODUCTORAS “BELORUSNEFT”
246003 Gomel c/Rogachovskaya, 9

Extracto del Registro Estatal Único de Personas Jurídicas y
Empresarios Individuales
  

Código de identificación [1] 400051902 | Estado [2 | Vigente
 

Nombre completo (en ruso)
]
 

3 Respublikanskoye  unitarnoye  predpriyatiye “Proizvodstvennoye  obyedineniye
“Belorusneft”(Unión de Empresas Productoras “Belorusneft”)   

Nombre abreviado (en ruso)
Ss.

 

Á RUP “Proizvodstvennoye obyedinenie “Belorusneft” (EEU “Unión de Empresa
Productoras “Belorusneft”)
 

Nombre completo (en belaruso)..
,>
 

5 Respublikanskae unitarnae pradpryemstva “Vytvorchaye abyadnanne “Belarusn
(Unión de Empresas Productoras “Belorusneft”)
 

Nombre abreviado (en belaruso)

afta”e

 

6  RUP *“ Vytvorchaye abyadnanne
Productoras “Belorusnett”)

“Belarusnafta ” (EEU “Unión de Empresas

  

 

  Ubicación:  

 

 
País |7 [Belarús Código postal [ 8| 246003 Teléfono | 9| 55-22-60

[10 Gomel región de Gomel Código COATO
   región, distrito, ciudad, consejo rural, población 3401000000
 

11 |Calle Rogachovskaya  12 | casa 9
 

   

   calle, avenida, callejón etc. número de casa, edificio, apartamento (oficina)
 

Anexo a la dirección* [13 | 
Correo electrónico (www, e-mail) | 14 |   
Pertenencia departamental Código OKOGY
 

 

 

 

  

 

 

 

 

   
18   

  Fondo estatuario Código de divisa
 

 

[19 Suma [479737933000

15 | Consorcio Estatal Bielorruso de Petróleo y Química | 9100 ]
Forma de propiedad Código OKFS
16 | Propiedad depersonasjurídicas republicanas | 112 |
Categoría profesional esencial Código OKED
17 | Producción de petróleo crudo y de gas natural T 11100 |
Objetivo y objeto de la actividad**

]| Rublo bielorruso
 

   

  

  

de crisis)

Gerente (otra persona autorizada de acuerdo con
documentos de fundación para actuar de nombre de
la organización)*** (Presidente de la comisión de
liquidación (liquidador), dirigente de crisis — en caso

0126831

Diermaz Prrmts BEACH
 



 

 

   

   

 

Y

0000909 [sa
8023279386304 
 

  

  
  

 

   

    

   
  

   

 

   
  
  

 
 
 

 

 

 

 
     
 

 
 

 

 

  
  

| 20 | Dirigente: Liakhau Aliaksandr Andreevich %
Lugar de residencia del presidente de la comisión de liquidación (iquidadony/as 5
dirigente de crisis**** Mi,
País [ 21 | | Código postal [22 |:

| 23 | Código SOATO %Draic ee
región, distrito, ciudad, consejo rural, población

[24 | 125 ñEN -ada
calle, avenida, callejón etc. número de casa, edificio, apartamento(OEA

Anexoa la dirección" [26 | o
Correo electrónico (www, e-mail) [27 ]
28 Datos de los propietarios de bienes (fundadores, participantes) *****
Ne Propietarios de bienes Número de Tamaño de la Tipo de divisa

(fundadores, participantes) registración parte (en
(número de porcentaje o en
identificación fracción) y

RUE) aporte (con la
indicación del
tipo de aporte)

al fondo
estatuario

1 o Personasjurídicas
1.1 Consorcio Estatal de 100% Rublo

Petróleo y Química de 479737933000 bielorruso
Belarús Ñ

Nombre de entidad registradora Fecha No de decisión******
29 Administración del distrito 30 26.10. 1883[5 271/10 MM

Zheleznodorozhnyi de Gómel
No de decisión

  
 Nombre de la entidad que tomó decisión Fecha
Sobre el estado de sujeto en fase de
"liquidación
32| 133] [3412]

No de decisión

   

   

  

   

    

   

      

  

  

  

 
  

ombre del órgano que tomó decisión sobre Fecha
eliminación del RUE o A

136 | 17] 15

indica en caso de existencia ** para las organizaciones no comerciales *** datos del lugar de
esidencia, datos del documento de identidad, de teléfonos de contacto de gerente, de propietarios

bienes (fundadores, participantes) — datos de personas físicas se prestan sólo a petición de
do, de órganos de cumplimiento de la Ley**** se indica si la persona jurídica está en fase de
ación***** excepto Sociedades Anónimas, Condominios, Cooperativas de Consumidores,
dades de Jardinería, Asociaciones (Uniones), Uniones Estatales, Cámaras de Comercio e

ustria****** se rellena en respecto a las personas jurídicas registradas por el Banco Nacional de
república de Belarús, así como a las registradas antes del 1 de febrero de 2009.

 

alista principal de sección empresarial
| Departamento de economía del
ité ejecutivo municipal de Góme! Ifirmado/ S.S. Vashchenko

Ís documentos de registro estatal
nento deeconomía del comité ejecutivo municipal de Gomel

12. extracto del RUE

to ha sido traducido del ruso y bielorruso al español por mí, traductora Motuz Natallia
ifico la autenticidad de la traducción.

YMEHT HEpPeBeJJeH € pyeckoro M4 ÓeJIOpyccKkoro A3bIKOB Ha MCTAHCKkMÁ A3bIK, MHOJO,
OTy3 Haranmeú lerpomnoú, HOCTOBEPHOCTE NEPEBOJA NOATBLPATALO.

  



 

Popox Pomexnb, PecryO6imka bestapycó.

BocemHaJIHaToe COHTIÓPA ABE TBICAUM JIBEHAMMATOro TOJa.

A, MapxeBmu Jlloammla BacmIbeBHa, FocylapcrBeHHbBIiA HOTapnuyc

TOCyAapcrBeHHo4 HOTapmalbHoú KoHTopbI HemtpambHoro pañoHa ropoxa

Fomejxr,  CBHACTEJECTBYIO HOMIMHHOCTb THOANMMCH M3BECTHOTO MH€

nepeBonumka Moty3 Haranbn Ilerpobna.

3apermcTpHpoBaHo B peectpe 3a No 14 - 818

B3bickaHO TOCYapcTBeHHOú MOLMMNIMHE1 $0000 pyOneñ

€HHBIA HOTapuyc  
Bcero MpOHyMEPOBAHO, MPONIHYpoBaHo
M1 CKPerieHo TMeydaTbIO TPH JIMCTA.
TocyapcrBeHHbIA HOTapuycAMÉ
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PA UR

APOSTILLE
(CONVENTION DE LA HAYE DUSOCTORR

Ll PACUYBMNIKA BENAPYCD PECMIYBTMNA BELAPY 6
DACERDI AQUA AARY MEHT
AABT OONUNARABIA AORYMEHT

E 1061)
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NAFOLUMM B KAYECTBE
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ARABONMPCKOM E.B. - 3AMECTHTE/IEM HAYATLHSIKA

de
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3ACBIILA HA/VIOCTOBEPEMO

MIHCKE 6. INNA|

HOTaPhaTa “ JACOB

ECTEPCTBA 'OCTHUHH PECNYBAIMRKH BEJAPYCb
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  10. NOTP1C TIOXMIHCb
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0000010

Ciudad de Gómel, República de Belarús za,
El dieciocho de septiembre del año dos mil doce. AeE

: 5
Yo, Markevich Liudmila Vasilievna, el notarío estatal de la NotaPía p
municipio Central de la ciudad de Gómel, certifico la autencidadded  

A rn, Atraductora Motuz Natalia Petrovna, conocida a mí. o
nr

Registrado en el registro por el No. 14 - 818
Se recupero cuota estatal por el monto total de 50.000 rublos bielorrusos

/Firma/
Sello redondo:

(República de Belarús En total están foliadas, acordonadasy
la Notaría pública selladas tres páginas
del municipio Central El notarío estatal /Firma/
de la ciudad de Gómel)

Sello Redondo:

(República de Belarús

la Notaría pública

del municipio Central

de la ciudad de Gómel)

APOSTILLA
CONVENIO DE LA HAYA DE 5 DE OCTUBREDE 1961 -

1. REPÚBLICA DE BELARÚS/ REPÚBLICA DE BELARÚS
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE

2. ESTÁ FIRMADO POR

 

ESTÁ FIRMADO POR Markevich L.V.

3. QUE TIENE CARGO DE
QUE TIENE CARGO DE Notarío estatal
 

4. SIGNADO POR EL SELLO DE

SIGNADO POREL SELLODEla Notaría pública del municipio

Central de la ciudad de Gómel!

TESTIMONIADO/ TESTIMONIADO

5. EN LA CIUDAD DE MINSK

EN LA CIUDAD DE MINSK 6. 24.09.2012

7. POR RADOBOLSKAYAE.D. — SUPLENTE DEL LIDER DEL DEPARTAMENTO DE

NOTARÍAS Y REGISTRO CIVIL DEL MINISTERÍO DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE
BELARÚS
No. 10035

9. LUGAR DE SELLO

LUGAR DE SELLO 10. FIRMA/FIRMA  /firma/

Sello redondo:
- (Ministerio de Justicia

de la República de Belarús)

 



 

 
 

YMUMg ho E

ZA
dl

 

pa
n
v

Za

d
ago

i

so

La
A
g
r

P
E
R
A

a
r
i
a
r
e

A

A
0
1
r
i
f
a
e

my
es

p
a
t
y

emsLA

 

A e
o

R
N

 
 
 



 

0000011

p
r =
<

m
o E

- 2 E CtaDECLARACIÓN DE TRADUCCIÓN.- ALEH MAKAREVICH, declaro que hablo los dos idiomas, oo- Eo
a

español de formafluida, por la presente certifico que he traducido el documento adjunto, según

mi conocimiento el cual es verídica, exacta y correcta traducción al español, de la redacción del

documento.

VueLey

ALEH MAKAREVICH

PS. [IA 2ACO3ABIAS

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE ante mi Doctora

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la acción de

personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once,

comparece el señor ALEH MAKAREVICH, de estado civil casado, mayor de edad, bielorruso,

legalmente capaz, portador del pasaporte número BM dos cero cero tres ocho ocho nueve

(8M2003889). Con documento declara que la firma y rúbrica que aparecen del documento de

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y privados y comotalla

reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria que da fé. De conformidad con el numeral

nueve del artículo dieciocho de la ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al

contenido del documento sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

archiva copia.-

Olas ee)>

Sr. ALEH MAKAREVICH

Ps. BM2003889

 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

 



 

TOMENSCKMÍ TOPOACKOM

UCNONHMTENDHbIM KOMUTET    

  

 

TOCYAAPCTBEHHAM VTBEPXJ[EHO

PErMCTPAUMA Tpxkas npencexaTrena

z bBexopycckoro

OCyJAapeTBEHHOTO KOHIUEpHa

LILFAL AGEAAD Le TO HEPTHA M XHMHMIOQANKCO

TF? AIDA 2012 r. No 259
 

CTATYT “o.

PI9CUYBJIKAHCKATA VHITAPHATA HPAMUPDIEMCTBA

«BBITBOPUAE AB'M/IHAHHE «BEJIAPYCHADTA»  -?

e

(HOBAM p3/1AKUBIA) >»

YCTAB

PECHOYBJIMKAHCKOPO YHATAPHODO OPEAUPNATA

«MPOM3BOACTBEHHOE OBBbEAM_MHEHME «BEJIOPYCHEOTb»

(HOBAA peaKkuna)

2012 roa



 

0000012

OBIIME MOJOXEHMA
oa SE         

1. HacroamuHó YcraB ABIAeTca HOBOú pelrakuneó ycraBa ll ny

yHHTapwHoro npeauprarma «Ilpom3BoAcrBe4Hoe OÓ5bennHenne $Deo AI

3aperncrpapoñamuoro Fomejbckum Topucnolrkomom 11.02.201 iggemeney

3apermcTpHpoBaHHbIM lomensckam ropuerrornkomom 09.09.2011 (8 ;

YHHATApHoe IMpeAanpraTne).
Mmymecrbo VHHuTapmoro IMpexnmpuaTma HaxofMTCca B  COOCTBEHHOCTH

PecruyO6nmka belapyce M 3akpemigerca 38 VHHTapubimM Mpearpauarnem Ha Impabe

XO31MCTBEHHOFO BEASHHA.

VrIONHOMOJEHHBIM CO6CTBEHHAKOM OpraHoOM  yTIipaBremma VHHTapHbim

TIpeMipuarHem ABIAerca bexopycckmá rocylapcTBEHHBIA KOHIepa no HEeQPTH H

XHMHH (Majes — KOHnepn). a

VHntapHoe npeampruaTHne ABJIACTCA MpaBoMpeeMHaKOM NMpoM3BOACTBOHHOFO

OOBeAnmHeHma «3ananmeptereopu3mka»,  TOCYMAapcIBEHHOrO  TIPeanpuaTma

«Peymnamepremanm»» =H  Pecmy6ImkaHckoro  yHMTapHoro  TpermpuaTHa  Ttmo

obecriegennto He(Ternporykrama «PeynnaHebTenmpolyKT», KOTOPpble BOLINM B

COCTAB  IIyTEM  IIPpHCOCAMHEHHA Ha  OCHOBAaH4H  IIpMka30B  benopycckoro

TocyXapcrBeHHoro KoHtuepHa no HepTHA M xHMHMHM OT 24 nexabpa 1997 r. Ne 133, or

16 arycra 2000 r. Ne343, or 20 mapta 2001 r. Ne 104 coorBercrBeHHo MH

- TIpaBorpeemmukom PectyOnmkaHckoro yHHTapHoro TMpeAnmpaaTHa no rocTaBKamM

- HeQTerponykToB «Hosonononmkueprenocraska», PecnyOnmkamckoro yHMTapuoro

- IpeAnmpuaTHa no  nOcTaBkaM  He(QTenmpoA1yKkToB  «Mo3bIpbHeQTenocTaBKa»,

« PecnyOnmkaHckoro  yHMTapwHoro  HayuWHO-IpOM3BOACTBEHHOTO  TIPeAampuaTHa
«He(TexHMIIp0€eKT», KOTOPBIE BOIMNIMH B COCTAB IIYTEM TIpucoeIHHeHMA Ha

OCHOBAaHMHa mpuka3a bellopycckoro TocyapcrBeHHoro KoHHepua no HepTA H XAMHK

: or 14 centa6pa 2004 r. No 530 (B pelraxunu nMpukaza TIpeCe[arena KoHuepHa

: or 23 nexkabpa 2004 r. No 723),

VHurapnoe npermprarne asiierca Yypermrenem A0YepauX Iperrpaataá:

PecriyOnmkanckoe Jowepumee yHHTapHoe TMperrpuatme no ObecHeneHHto

HepTerponyktamn «benopycHepT5-bpecToOHEQPTENPOAyYKT»;

PecryOumkaHckoe JnAOYepHee yHHTapHoe nMpeArmpuatme no obecnegennto

HeQpTerpoxyKtamm «benopycuepTr-BureOckoONHEPTENPOAYKT;

PectyOnmkaHckoe nOYEPHeS YHHTapHoe IpermpuaTme no o0ecnevennio

HepTenpoayKTamn «benopycuepTb-TomenbobIBHepTenmpoAyKT»;

Pecry6xmkaHckoe JOYepHee yHHTapmoe nmpeampuatme tno oObecnegennio

He(pTerpolxyKTaMn «benopycuepTb-Tpormoo6bIHeQTenpoAyKT»;

Pecry6JmkaHckose nHOYepuHee yHMATapHoe TIpe/tIpuaTme nO O0ecredeHnto

HeTenpoayKtamn «benopycuepTr-MunCcko6IHeTenpoAyKT;

PecriyOxmkauckoe JAOYepHee yHHTapHoe INpeAnpuatHe no obecnegennio

HepTenpoayKtamn «benopycHepTb-MormieBo0He)TenponyKT»;

Pecrryónmkanckoe JHouepumee yHHTapHoe IMpermpustme no Obecrevennio

HePTEenpoyKTaMu «benopycHepTb-MHHCKABTO3ANPABKAa»;

Pecry6mmkanckoe JHOYepHee yHHMTapuHoe TMPpeArmpuaTme no oObecregennto

HeQTerpoxyKtTamm «belopycHepTr-OprHepTexum»;
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PecriyOnmMkaHnckoe HOYepHee CeJIbBcCKOXO3ACTBEHHOS YHMTApHO€S NMperripruatne
«bexopycHeT5-Oco0nno».

VuHnrapnoe npeampratme aBrsgerca YVupenmrenem OOnIecTBa € OTpaHAY4enHoñ
OTBOTCTBEHHOCTBIO  «benopycHepT5-CHÓMpb»,  OUMIecTBa C  OrpaHmuenHoó
OTBETCTBEHHOCTBIO «benopycHepT5-VkpanHa» Mm  O6nrecrBa C OTpaHmuenHoú
OTBETCTBEHHOCTHHO «Beloil Polska».

VHutapuHoe rnpearmpuatnme ABIserca penñakumeó XxypHana «HeQT1aHuk
[Hloxrecba» q ra3eróbl «HeT1HHAK» — IpHITOMKeHMe K xypuary «Hepramnk lHoxecóa»

(a nansmeúmem — CMM). HMenm m 3amaum VHHTapuHoro Mpe/npuaTHa B KauecTBe

pelaxuma — TIpom3BoAcTrBO Mm BBmyck CMM. Henm H 3amnaum CMM —

MHPOPMHPOBAHHE O HCATENBHOCTM VHHMTapuHoro nMpermpratua. PejakumonnHas
KOJJIerHma m30Mpaerca Ha OOnIeM coOpaHmm Bcex uleHoB pexaxumn. leneparbabiá
nupexkrop VHuHrapHoro TMpeAnmprHaTHa ABJIAETCA IIaBHbIiM peraktopom CMMH.
IMponm3BoxcrBo M BBIyck CMM (nmHaHcapyerca 32: cuer cpeacrB VHHTapHoro
UPpeAnpHaTHa.

2. VHntapmoe TMpeampumarme  OCyIMecTBIA4ET CBOIO  JICATENBHOCTE B
COOTBETCIBMA C  3aKOHOJIaTeNIbCTBOM, penienmama Ilpesmnemta Pecny6numkn
benapycb, Ilpabnmrenbcrea Pecryónmkn bejlapycb, KoHllepHa HM  HacTOALIMM

YcTaBom.

3. DKupmeHHoe HanmegoBaHme YHATAapHoro IpeAanpusTHa: -

NOJIHOE:
Ha Genopycckom sÁ3brke — Pacry6JmikaHckae yHiTapwHae TIparrpbiemeTBa

«BbITBOpYAe 20'1NHAHHe «belrapycHabTa»; -
Ha pycckom  sÑ3brke —  Pecny6JmkaHckoe  yHHTapuoe  IpermpuaTme

«IIpon3BO1cTBEHHO€S OO5eAMHeHnE «belropycHeQTb»;
Ha aHrimáckom s3bre — Republican Unitary Enterprise «Production

Association Belorusneft»;

COKParlenHoe:
Ha OeJopycckom s3brke — PVIT «Brrréopuae a6'a/iHaHme «bellapycHaQTa»;

Ha  pycckom  s3bBike — PVIl  «lIlpomaBoacrbeemHoe  O05benmHenne

«bBeJlopycHeQTb»;
Ha aHTJIimácKkoM a3bIke — «Production Association Belorusneft».
4. VHutapHoe NpeAarpruaTHe ABJIAerca KoMMepyeckoú OpraHm3anmeñ, HMeer

cTaryc HpmAmueckoro Jima, HMeer B XO3AÁCTBEHHOM BeleHHn obocobJeHHoe
MMYI[EeCTBO, HECET CAMOCTOATCJIBHYIO OTBOTCTBCHHOCTE TIO CBOHM O0A3ATEJIBCTBAM,

MOX€T OT CBO8TO HMEHH TIPHOÓPETaT5 M OCYIIECTBIATE HMYI[ECTBCHHBIO M JIMYAHBIE
HEeMMyINeCcTBOHHBIE NPaBa, HCHMOJIHATE OOA3AHHOCTH, ÓBITE MCTIOM M OTBETUMKOM B
cyae. VHurapuoe NMperipuarTme HMeer CAaMOCTOATENBHBIA OaJaHc, pacyeTHbIá q
APpyrHe cueTa B y4pexX/JIEHHAX ÓAHKOB, B TOM YMCNE BAJHOTHBIÁ, (PAPMEHHBIE ÓNAHKM,
TOBApHBIÁ 3HaK, YTJIOBOÍ IITAMI M TEepUOoByIO MEHATE.

S. VHurapuHoe Ipe/ripaarme OTBeyaer NO CBOMM 0O0A3aTeJbcTBaM BCemM
TIpHHaMIexamnam emMy uHMyHurecreom. Ilpasurenbcreo Pecryónmkn bellapycb,
KOHIJEpH He OTBOHArOT JO O0A3ATENECTBAM YVHHTApHOTO NpeAupratra, a VaurTapuoe
TIpeampuarne He oOTBeHaer no o0szarenbcream IlpaBmrenbcróa PecnyOJnmKku
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benapycb,  KOHI€PHa, 3a  uCKIMOJEMHEM  CIYYACB,  NIpeaycuerpe
34KOHOJ[ATOSIIECTBOM. Hce '

Ecnm  IKOHOMMYECKAA  HecocToATeJIBHOCTb (Garmporcradloy ns
TIPe/MpHATHA  BBI3BBaAHa  COOCTBEHBMKOM ero umyuecraa,[|“YPO ;
(y4acTHUKaMa) UNM APyT4MA JIMIAMH, B TOM uMCIO pykoñoxnreher, ASIDEG IS

NIPAMPpUATMA, HMEIOIIAMM TpaBo J[aBarb O0A3ATEJIBHBIE HRoyHATAProz
HPpeATMpHATHA YKa3aHKMA JMÓO UMSIOLIMMA BOZ3MOXHOCTb MHBIMpar
ero JeúcTBMA, TO HA TAaKAX JM MpH HeJOCTAaTOYHOCTA HMyHiecrga VHHTapHoro
IpeAnpraTHAa BO3Jaraerca CyOcHAMAapHaa OTBOTCTBEHHOCTb NO 0O0AZATEABCIBAM
NOCIEAHErO.

6. C corlacHa KoHMnepua, pecnyOlmkaHckuX OpraHOB FOCyXAapcTBEHHOTO
yIpaBieHKa, OMpexelleHHbIx 3ak0OHOAATEJIECTBOM, VHATApuoe Mpeamprarne MOxer
CO3/JABATE B KAYECTBE IOPHAMIECKOTO JHMUA APYT08 YHMTApHo€ NpeArpraTHe TyTem
neperada e€My B  yCTaHOBIEeHHOM TMOparike HacTH CBO8ro MUMYINECTBA B
XO34úCTBEHHO€ BEJEHME (¡OHEpHee YHATAPpHOS NpeAnpaATHS), IpMHUMATE penIeHnna
O €£TO PeOpraHH3anHma, JIMKBHJI2AU4H.

C corlacHa KOHuepHa B TIOpa,IkKe, ycTaHOBJIEHHOM 3aKOHOHXATENECTBOM,
VHnTapHos MpeanpraTtne MOxeT:

CO3MABATE  IPpeAcTaBHTONEBCTBA M  (PMWIHANBl, NpHHMMATb pemenma O
peopraHn3anmn, JIMKBMAAUMAM TMPpe/ICTABHTENECTB, PHJIHAJIOB;

yUACTBOBATE B C03/12HMM KOMMepyeckax M HEKOMMepxdeckax OpraHu3annHñ, a
TAaKxxKe IMpuHHAMATb PenienHa O peopraHM3anmH, TMpekpanieHHa JNEeATENBHOCTH
OpraHM3anmá, yupermrelem (ygacTHHKOM) KOTOPpbIx VHHuTapuoe Mpelipuatne
ABJIACTCA;

YHACTBOBATb B CO3MAHHM COIO3OB, ACCONMAnHí, (pHHAHCOBO-TIPOMBINIICHHBIX
Tpyrn MU MHBIX XO3AóCTBOHHBIX FpyIiM, MpOCcTBIX TOBAapHImecTB, B TOM yYHMCNE C
yu4acTHeM HHOCTpaHHBIx FOPunMMgeckMX JMHu, a Taxe HMpMHMMATb pemenna O
peopraHu3anun, IMmpekpanienHna ACATeJIbBHOCTH YKa3aHHBbIx OpraHm3anuH, BBIxoJe 43
COCTAaBa YHaCcTHUKOB (PHHAHCOBO-IIpOMBIUNIECHHOÓA M MHOÉ XO3AÁCTBEHHBOÁ TpyMMbL,
pacTop»KeHKn (rMpekpaleHHn) HoroBOopa Mpoctroro TOBApHIIECTBA.

7. VHutapuoe MpeAnmpaatne He BMpaBe BbICTYMATE TapaHTom, MOPyuHTEnem
TpeTbaX JIM — IOPqAMIECKHX JIM HerocydapcIBEHHOúÁ (POPMBI COÓCTBEHHOCTH (B
TOM HCHE JHOMM (AKUBM) B ycCTaBH5BIx (QoHMIax KOTOPBIX HaxXOHÍTc4 B
TOCyMApcTBEHHOÁ  COÓCTBEHHOCTH) M  (PH3MHECKHX JIM  (B TOM  3HMCIE
MHAMBHAYAIBHBIX Npeampuunamateneñá) MO HCNONHEHMAIO ITHMA JMIAMA CBOMX
O0A3ATENECTB TIO BO3BPATy KpeJmtoB, Mpe/JOCTABJEOHHBIX OaHkaMa UM HedAHKOBCKAMH
KpeMTHO-(PAHAHCOBBIMA OPTaH43ALMAMM, 34 MCKJIOYEHMEM KpeAmToB, BBULABAeMBIX
Ha CTpOMTENIbCTBO XHJIBIX MOMEnenañú, ecna HHoe He ycramoBneBo Ilpezmaenrom
PecnyOnmkn besnapycb.

Vmuraphoe npeanmpumarme BIpaBe BbICTYMaTb TFapaHTOoM, NMOpyuMTeJIeM
3aKpbITOro AaKuHmoHepHoro oObmiectBa «bejopycckaa HeTIHa4 KoMIaHHma» no
B5IMOJIHOHAO MM OÓA3ATENBCTB NO BO3BPAaTy KpermroB, TpexoOCTAaBJEHHBIX ÓaHKkaMa
1 HEOABKOBCKHAMHM Kpe/AJMTHO-UHAHCOBBIMM OPTaHH32LMAMH.

8. B  cocraz  VHutapmhoro  NMpexmpuaTaa  BXOAAT  OOCoÓJeHHble
nopazAenegna:
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1. HenTpasibHbBIó armapar PecryOJIMKkaHcKkoro

yYHHUTAapuoro npeanpraTma «Ilpon3BoaAcTBeHHoe

o6seamuenne «benopycHebTb»

yr.Porauesckas, 9

246003, r.D'omeJb

 

2. HeprTera30100bIBaronIee yrpaBieHme

«Peymnaneprb» PectryOJImKkaHcKoro YHATapHoro
npexupratTua «I[pon3Bo1cTBEHHO€ OOBeIMHEeHHE
«bBejopycHepTb»

y1.Jlemmna, 43

247500, r.Peuna

 

3. Benopycckná ra3onepepaSaTEIBAIONIHÁ 3aBO/

PecttyOJIMKAHCKOTO YHMTApHOTO MpeXnpuaTua
«IIpon3BOACTBOHHO€ OO5e1MBEHME «benopycHe(pTb»

247500, r.Peumna

 

4. VripaBreHne no NOBBIMISHAO He(PTEOTAAUM MIACTOB
4 peMOHTY CKBa»xuH PecriyOJHKaHcKoro YHHTApworo
npeanpratua «IIpon3BOAcTBEHHO€ OOBeAMHEHME

«BeJopycHepTb»

247500, r.Peunua

-[ToxoBH5Ie COOPYXeHMA

 

5. CBeTJIOropckKoe yIpaBiemme OypoBÍIx pabor

PecryOJImMkKaHcKkoro YHHTapuHoro npeAnpuaTHa
«IIpon3BO1CTBEHHOS OOBe1MEBEHMS «beJIOpyCcHEPTE»

y.CBepAyroBa, 9
247400, r.CBeTnoropck

 

6. Peumikoe yIIpaBIIeHme TeXHOJOTMYECKOrO
TpaHcnopta PecrryOx1mkaHckoro yHATapuoro
Ipeupuatua «IlIpon3BoAcTBEHHO€ OOBEAMHEHMe
«benopycHeQTb»

247500, r.Peunna

['OXOBHBIS COOPYXEHHA

Y
a

 

7. BBriKkoMOHTaxKHoe yripapienne PecryOJmKaHcKoro

YHKTAapuoro npeanpratua «lilponm3Bo1cTBeHHoe

0058IMHEHMS «beJIOpycHeHTb»

y11.3aBOIckas, 21a

247400, r.Crerloropck

 

8. TamnoHaxHoe ynpaBrenne PecryOJxmKkaHcKoro

yHHTapHOro mpeAnpratua «I[pon3BoA1cTBeHHoe
o05e1muenne «beJlopycHebHTb»

247541, 1.MoJuanbr

PeyHrukoro p-Ha

 

9. Mpon3BOACTBEHHO€ yMpaBreHne
HeQTerpombBICIOBOTO 4 OypoBoro cepuca
Pecry6OJ1HmkaHckoro YHATapuHoro npeAnmpasTHa
«Ilpon3BO/ICTBEHHOS OOBEAMHEHHS «bellopycHe(pTb»

247500, r.Peuuna

TonoBHble COOPpyxXeHHA

 

10, bexopycokaÁ HayuHo-HCcJIeJoBaTeJIbBCKMÁ

4 Tpo0ekTHBIÁ MHCTHTyT HepTH PecryOJMKaHckoro
yHHATapHoro npeanpuatTua «Illponm3Bo1cTBeHHoe
o05emuenne «belopycHepTb»

y1.Aptumiepnúckaas, 8

246022, r.l'omelb

 

11. Vupasnemne «lIpomcepBne» PecryOnumkanckoro

yHHTapHoro npeaapuaTma «1lpon3Bo1cTBeHHoe OO5eAMHenne «bBesopycHeTb»

247500, r.Peyntra

ToJOBHBIS COOPYACHMA  
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12.Jlpom3BoAcTBeHHoe yIIpaBsIeHne

HeTerpombBICJIOBOTO H CIUELMAaJIM3ApoBaHHoro

crpontelbcrBa PecnyOrmkanckoro yHHTapHoro

apeanprarua «iIpon3BOoxeTBenHoe oÓBeInHenne

«benopycHe(pTb»

 

 

13. MIpon3BOACTBEHHOS yIIpaBJIeHne CB43H M

HHQpopmaTuKm PecnyO1MkaHckoro yHHTapHoro

upennpuatua «1lpon3BoAcTBOHHO€ OO5eAMHeHne
«benopycHeQTb»

A . OS
yl.Porasene hs

 

(247500,r.Pesrfgit:
cup

 

  
   

246003, r.['omeJlb

 

114, Crersoropckoe ATPOTIpOMBINLIEHHOS YIIpaBJIeBne

PecrryONHMKAaHcKkoro YyHHTApHoro npeAnpuaTHa
«IIpon3BOACcTBEHHOS OOBEeAMHeHne «besropycHeTE»

y1.3aBoJcKaas, 10

247400, r.CBerioropck

 

15. VripableHnne CONMAaJIBHbIMM OOBE£KTAaMa

PecrryO1MKAHCKOTO YHMTAPpHOTO NpeMpHATHA

«IIpon3BOACTBEHHOS OOBEAMHEHNE «belopycHeQTb»

247500, r.Peyuia

TonoBEABe COOpyXKEHMA

 

16. VirpaBnenne no HOAFOTOBKE, MEpero/JroToBKe U

TOBBIIESHATO KBATMQPAKAnaa KaJIpoB
PecnyOImkaHcKoro yHHTapHoro MpeAapraTna

«IIpon3BOACTBEHHO€ OOBEAMHEHMS «beJIOpycHEQTE»

y1.Hocroesckoro, 334

247500, r.Peunura,

 

17. BenopycckóHá BOSHA3MpoBAHHBIÁ OTPAI NO

TIpeAyMpEXJACHHIO BOZHAKHOBOHMA U NO JIMKBAJAnaa

OTKPBITBIX PAZOBBIX M HEPTAHBIX (POHTAHOB

PecryOnmkancKoro yHHTapHoro MpeAnpuaTaa

«ITIpon3BOAcTBEHHO€ OOBenIAHeBne «benopycHeQTb»

247500, r.Peumuna

PonoBHbIe COOPYXEeHHA

 

18. IIpon3BoA1cTBeHHoe yIipaBliemme HepTAHOTO

cHa0keHHa M KOMINIeKTanmn PecryOnrmkaHckoro

yHMATApHOTO MpeAnpraTua «IiIpoM3BOACTBEHHOS

247500, r.Peunna |
TonosHs1e COOPYXEHHA

 OObeAmHeHnne «BenopycHeQpTb»
19. VripaB1eHne rroJeBbIx CeóáCMOpazBeJIOYHBIXx

pabor PecryOIMKaHckoro YyH4ATapHorO TIpenipasTHAa
«IIpon3BOA1cTBeHHoe OOBe1muemne «belopycHepTb»

247500, r.Peguna |
PonoBHble COOPYXEHHA

nl 

20. VripaBnenne npombIcIIoBO-TeoHA3nueckax padoT
PecryOxmkaHckoro YHHTAapuHoro penpuaTHa
«IIpom3BOA1cTBeHHoe OOBemHenne «besopycueTb»

2475 00, r.Peunua

ToJoBHABIE COOPyXEHKA

 

21. Ounnman «benopycueQdT5-HepTexHMIMPOeKT»

PecnyOnumkaHckoro yHHTapuoro MpexnpaaTHa
«IIpom3Bo1cTBeHHoe Oemuenne «besopycuepTb»

223010, Munuckná pañon,

3-4 xm MKAJL

HpOM3BOACTBOHHAA Vasa

OO «belnpomcrpok»
 

22. [Ipon3BoAcTBeHHo6 yIIpaBJIeHne no MOCTABKAM

He(pTerpoXykTOB «beJopycHe(QpTE-

Mo3b5IpbHeTenocTaBka»

OyiibBap HOnocrn, 39b
247760, r.Mo3bIpb

 

23. [Ipon3Bo1cTBeHHO€ yrpaBIeHme no HOcTaBkaM

HEPTENPOAYKTOB «bexopycHebTh-

HosoroxonkueQTenocraBka»

1 
 

211440, r.HosonoJouk-1   
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24. Duxmaxn «benopyciebro-Ceucnous PA3» 231960,
PecrryOImkaHckoro yHMTapHoro TMpeMprsTHa rroc. KoO5UTBHóKA
«I[poH3BOAcTBEHHO€ OO5e1mHenne «benopycHepTb»  |[CBuCcgOUCKMÁ pañoH

TpoaHencKas OOJlacTb
 

25. lpeacraBurenberBo PecnyOJmMKaHckoro BoxmBapuaHcKas

yHHUTApHOTO Hpeanprastua «Tipon3BoA1cTBeHHoe Pecry6nmka Benecyajia

oOeanaenne «beJjlopycHeQTb» B DOJMBApmaHckoó r.Kapakac    Pecny6nmxke BenecyaJia
 

9. Mecto Haxoxwnemma YHnrapmoro npeanpastma: Pecry6mmka benapycb,
yr.PorayencKaa, 9, 246003, r.l'omenb.

OEJIA U UPEJIMET JAEATEJIBHOCTMA YHATAPHODO PEAMPNHATAA

10. Veurapuoe IMpeAanpuaTne Co3[aHo € HeJIBIO OCYIMECTBIECHNA XO3AÁCTBEHHOÁ
HNEATENIBHOCTM, HampaBiemHoA Ha noJyuemmMe IpHÓBLTA UIA yAOBOTBOPeHMA
MHTEPeCcoB CcoOcTBeHHuka HMyIiiecrBa VHHTapHoro NMperaprasTma, a Take
COUMAJIBHBIX M IKOHOMMYIECKAX MHTEPECOB ero paboTHHKOB.

11. Ilpeamerom AeaTenbHocra YVHHTapumoro IMpeAmpuaTHa ABNMAeTca HOÓBIuUa
CcBIpoú HepTH MH  NMpHpoámoro raza, pO3HHY4Has M  OINTOBa4  pealM3alma
HEQTernpo/TyKTOB, B TOM YACIE HEPE3 HOYEPHHS TIPSANPpHATHA. .

12. Vunrapnoe npexupuaTne OCyMecTBJAET CJIOAYIONIME BHJIBI AOATOJIBHOCTH:

 

Kox HanmeHoBaBnme
 

1 2
 

01111 Borpamubanne 30pHoBbIx MU 38pHOOOÓOBBIX KYJIBTYP
 

01112 Bsipamubanne kaptoQena
 

01113 Bsipammbanne caxapuoó CBeKJIBI A COMAH
 

01114 Boipamubanne MacIIMg4HbIX KyJIBTYp M HX COMAH
 

01115 Bbipanmbanme KOpMOBBIX KYJIBTYp M MX COMAH
 

01121 Bsipamumbagne OBOM[eó, MX COMAH M pacca/1bl
 

01210 Pa3Bexenne kpyruHoro poratoro ckoTa
 

01230 PazBexenne ceuuneñú
 

02012 JlecozaroToBKH
 

11100 loObrga corpoñ HeTA U IMpHApoAHOToO Faza
 

11200 lIpexocraBniemne ycityr no 106brmge He(pTH q raza
 

14210 PazpaSorka rpaBHúBBIx M MECHAHBIX KAPBEPOB
 

15110 Ilpom3BoxcrBo Maca
 

15130 MIpon3BOAcrTBO MACHBIX MPpOAYKTOB

15511 Ilepepa6orka MOJIOKA, KPpOME KOHCEPBMPOBAHMA, U NIPOH3BOACTBO CBIPOB
 

¡E

 

15710 IIpon3BOoAcTBO POTOBBIX KOPMOB JIAH HMBOTHBIX, COJI€P)KANIHXCA Ha
Pepmax
  17720 TIpom3BOACTBO FOTOBOú TpuHKOTAMKHOó OHEXJBL MAnIMHHoro MH pyuHoro

BA3A4HHA
l 2
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AGE

18210 Ipom3BOAcTBo CrenorexAb oLE S

19201 Tlpon3BOXCTBO YEMOJAHOB, CYMOK M AHAJIONHUHBIXle Y

¡20101 PacumioBKa 4 CTporaHHne ApeBecuHbl Ao
20102 AHTHCEenNTAPOBAHH€ IPeBecHHBl 2 / SL

120301 Mpom3BOACTBO CTOJIAPHBIX H3ACNUÁ oE

20302 IIponm3Bo1crao COOPBBIX KOHCTpyKUMÁ M UX HeTaneñám3Hepera
20400 IIpom3BOACTBO MEPEBAHHOÁ TApbI
22120 Manamne ra3er o
22130 V3namnme XypHaloB M NeproAmuaeckax nyOJukannh

22220 |Ilonmrpapmueckaa  ACATENBHOCTb, HO  BKIIOYEHHAA B  Jpyrme

TpyTUnMpOBKHA

22230 BpornropoBOY4HO-Mepermiernas M OTASIOUHASA ACATEJIBHOCTb

22330 KormpoBaHne IporpaMMHBIX CPeJICcTB a
24110 TÍpon3BOJACTBO MPpOMBIIMICHABIX Ta3oB

25131 TIpon3BOA1cTBO pe3HHOTEXHAYUECKHUX M3A1CJMÁ

25240 TIpon3BoAcTBO Mpouax macrTMaccoBBIX 13IENMÁ

26611 [Ipon3BOAcTBO COÓOPpHBIX eJlezoDeToHHbIx H O€TOHHBIX KOHCTpyKUMú H

U43AJHÚ

26630 [Ipon3BOACTBO TOBAPpHOTro GeToHa

28401 IIpexoctaBneHnme yciyr no KOBke, TpeccoBaHMlO, INTAMIOBKe H

TMPOQPANMPOBAHHIO METAJNIA
28510 O6pabotka MeTamIoB H HaHeceHme NOKPBITAÁ HA MeTaJLIbl
28520 O6paorka MeTamIimueckax H3HxeJmá C HCIOJb3OBAaAHHEM OCHOBHBIX

TEXHONOTH4IECKHX IMPOHNEeccoB MAnmHocTpoeHHa

28621 [Ipon3BOAcTBO MeTaJmIo- 4 AEpeBooOpabaTbIBAromero MHCTpyMEHTA

28740 IIpon3BOACcTBO KperlexHBIx M3/1ENHM, Heneñá U MpyXMH

29119 MoHtax, HaJlaJika, peMOHT M TexHUYeckoe OOCIIYXKMHBAHME JIBUNaTeneó HU

TYpÓMH, Kpome aBHauMmoHHBIx, ABTOMOOMJIBHBIX H  MOTOLMMKNCTHBIX

ABHTaTeseí

29129 MoHnTax, HaJlaliKa, pemoHT M TexHHueckoe OOCIIYMMBAHHE HACOCOB H |

KOMIIpeccopoB

29130 Mpon3BOACTBO MpoMBIINIEHHOÓ HU TpyGOOMpOBOAHOÁ APpMATYpbI

29139 PemoHrT q TEXHAYIECKO€ OOCITYAMBAHHO KPaHoB U KJIallaHOB o

29319 PemoHT M  TEXHMYeckKoe  OOCIYMMBAgme  CeJbCoKOXO34óCTBOHABIX

TpakTOpoB Ñ

29229 MonHrax, Hasla1Ka, peMOHT M TEXHHUYUECKO€ OÓCIINAKHBAHHE NOJ[LEMHOTO HU

TAaKeJlaKHoro OOOpyJIOBAHBA o

29239  |Monrax,  HaJtaika,  peMOHT M4  TeXHHM4ECKO8  OOCIYMUBAHMC
TPOMBIUNISHHOTO XOJOAMJIBHOTO M BOHTAJAUMOHBHOTO ODOPyAOBAHMA

29249 MoHTaxk, HaJlaJika, peMOHT M TexHmyueckoe OOCIIYKMBAHme MAanunH

OÓOLIEroO Ha3HaYeHna

2 -  
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PemoHT M TEXHMIECKO€ OOCJIYHUMBAHHE MauinH qu OGOpyIOBAHHA,

HCIMIOMNBSYEMBIX B COJIBCKOM XO3A4ÚCTBE KM JIECOBO/ICTBO
 

MoHrax, HaJlaAKa, pemMoHT q TOXHHAYECKOS OOCJIYAKMHBAHKS

MeOTaMnIOpexXy0HHXx CTaHKoB
 

lIpon3BoAcTBO He(pTerpoMBICcIOBOTO M ÓYpoBOro FeoJtoropa3BeoyHoro
O0OpyXOBAHHA 
MoHTaxk, HaJlafiKa, PeMOHT M TEXHHAHECKOS OOCIJIYHUMBAHHE MaHnuinH H

O0OpyAOBAHMA AJA HOObIYH HOJIC3HbIX MCKOMASMBIX U CTPOUTEJIBCTBA
 

IIpon3BOoAcTBo TIPpOJHX Manr  M O0OPyXAOBAHHA CcracnanaJIBbHOro

Ha3HaYeHHuaA
 

Monta, HaJlaKa, peMOHT M TEXHMYECKOS OÓCIINKMBAHMO IIPpOyunx
MAanHH 4 O0OpyAOBAHMA CNSIMAUIBHOTO HA3HAYeHHA, He BKIMOYEHABIX B
APyTH€ TPyTMHPpOBKA
 

lIpom3BoAcTBO  3JEKTPOHHO-BBIIACIMTENBHBIX MAnmHH MH  APpyroro
O0OPpyAOBAHMA MJIA OOpadoTKa HHQHOPpMAanHu (6e3 ycTaHoBKH)
 

VcraHoBKa UM HalafiKa 3JIEKkTpOHHO-BEIAMCIMTEJNBHBIX MAniHmH 4 Apyroro

OGOpyIOBAHHA MJIA OOpadoTKH HHPOPMALMH
 

MonTax,  Halalka,  peMOHT MH  TexHHmyeckoe  OÓCIyWMBAaHMme
AJIEKTPOABHTATEJEÁ, TEHEPATOPOB H TPaHcpOPpMATOPOB
 

Tpom3BoAcTBO 3NEKTPOpacriperenmrenbroó MH  peryimpyiomeñ.
armapaTypbl -
 

MontTax,  HallaiKa, peMOHT HóM  TeXHHuUecKOe  OOCIIYMHBAHHE.

3HNEKTPOpacrIpe1enMrenbuoó M4 pery1mpyromeñ anapatypal -
 

IIpon3BOAcTBO IJEKTPOOOOPYAOBAHMA AJA ABMTaTeneÁ M TpaHcriopTHEIX
Cpe/AcTB
 

Montax, HaJlalKka, peMmoHT M TeXHHmueckoe OÓCIyxMBAHme rmpoyero
IHEKTPOOOOPyAOBAHHA
 

Montrax, Hala/1Ka, peMOHT M TEXHAYECKOS OOCIIYKHMBAaHne neperaroneú
ArMmapaTypaI
 

IIpon3BOAcTBO OpTONEAMHIECKAX MPpuUCNOCOOJEHHÁ
 

IIpon3Bo1cTBo Cpel1crB H3MepeHnú H  KOHTpOJIBHO-M3M€puTEJIBHBIX
TIpnOopoB
 

PemouT M  TEXHHGECKO€ OOCINMXMUBABHE CpeAcTB MH3MEpeEHHÁ HU
KOHTPOJIBHO-M3MEpATENBHBIX MPpHOOpOB A ODOPYAOBAHMA
 

MoHrTak IMpuó0pOB KOHTpoJa MH peryiimpoBagHHa TexHOJOrHmYeckHx

TIPOHNECCOB
  TIpon3BOAcTBO INEKTPOIHEPTHHM TEIUTOBBIMA MMEKTPOCTAHUMAMA
 

 

 

 

 

 

40114 TIpon3BOACTBO 9JIEKTPOHEPTAK IPOYHAMH IJIEKTPOCTAHUMAMA

40 120 Mlepexaya aJIeKkTpO3HEPTHM

40131 Pacripexenenne aJIeKTpo3Heprua

40132 Ilpoxaxa 3JeKTpO9HEpTHHud
[40133 Hapyxuoe ocBemenne
40210 TIpon3BoAcTBO ra3o06pa3Horo TOMMIMBA

   2
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40220 Pacrpenejenme ra3oo6pa3Horo TOMIMBa nO Tpy6orpo Mo

o rporaxa J2_ /9
40301 IIpom3BOACcTBO TEMmIoBOÓ HEprHM TemIoBbImMA 3JEÑTpocT MM,

Ñ CAMOCTOATENBHBIMH KOTEJNBHBIMA, MPOJAMUpaDra. Paola Pélgado Loor

40302 [Tepexaya n pacripe/1enenme TErmioBOÍ DHEprHH TENNOBEIMIASE]am e

40303 Temuocua6xenne a
41000 COop, ouucrka 4 pacripenelenne BO/J1BL

45111 Paz0opxa 1 CHOC 312HHMÁ
45112 3emJamblepaboTbI
45113 B3psiBHbIe paborói;

45120 PasBenouwHoe Oypemne;
45211 O6nree CTpOMTEJECTBO 3/19HHÁ

45212 CrponrenbcrBO HHXeHepHBIx COOPy>KeHnñ
45220 VcrpoúcTBO NOKPBITHÁ 31aHHÍ M COOPyY»XeHuñ

45230 CTponHTenbcrBo AOPOr, a9POAPOMOB M CIOPTHBHBIX COOPYKEHHÁ

45252 !lpoyme crpoOHTEABHBLE pagoTbI, TpeÓyIOMIME CMNEIMAJBHBIX NMpoeccnH
45310 DI€KTpOMOHTAXKHBIE paDoTÓI
45320 H3onannoHnabie paboTaI

45330 CammTapuo-TeXHómgecKnme paborbI
45340 YcraHoka Mpoyero HHKeHepuoro ODOpyAOBAHHA
45410 HlrykaTypuble paGoT5I

45420 Croxapabre H INIOTHAYHBIE paboTaI
45430 VcTpoúcTBO HNOKPBITHÁ HNOJIA H OONMINOBKA CTOH

45440 MaJapeóie MU CTEKOJNBHBIE pañoTÍI
45450 Tlpoume OTASIOYHBIE padoTbI

50200 Texemgeckoe OOCIIYKHBAHME M PEMOHT ABTOMOOMNCÍ
50301 OrntoBaa  TOPrOBIA  ABTOMOOMIBMbIMA  JACTAIAMM,  Y3MamMM  M

TpHHAVIEKHOCTAMA
PozHn4aBaa  TOProBJAa  ABTOMOOMIbHBIMA  ACTAJAMM,  Y3MamMH  M
IpuHBANIEAHOCTAMM Ñ
 

OrITOBAA TOPTOBNA ABTOMOOHJAMA
 

Po3HHY4Haa TOPrOBJIA ABTOMOOMJIAMH
 

OrnTtoBaa  TOPproBNAa  3€puHom,

CEJIBCKOXO3AMCTBOHHBIX MBOTHBIX
COeMecHaMa 4 KOPpMamMH AA

 

HeaTeJIbHOoCcTb areHToB IO TOPTOBIIE TOIMIABOM, PyHamMuH, MeTaJlama M

XUMHNHIECKOUMHA BenuecTBaMu
 

OrroBaa TOPproBna OBITOBOAM MebeJiBro, HanoJIbBHbIMA MOKPBITAAMA M
TIpOYAMH HEIJIEKTPAYECKAMH OBITOBBIMH MpHOOpamn
 

ONTOBaA TOPTOBNA CBIPOM HE(PTBIO M NOMYTHBIM PA3OM
 

OrToBax TOProBAA IPpMpOAHBIM (TOPIOYMM) Ta3om
 

OrrroBaa TOPTOBNA OeH3HHom, KepocuHom,JIM3SCJIBHLIM TOMIMBOM
 

OrrroBaa TOPPOBJA MA3yTOM TOHOHHBIM
 

OTITOBAaa TOPTOBJIA CMEOXKHBIMU UPOJIYKTaMa
     2 a

 



 

11
 

51531 OrrToBaa TOProBJIA IpeBecuHoú Y MpOAyKOMeñú OOpaboTKH ApeBecHHbl
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

51551 OrroBaa TOproBJAa  XHMMYIeCKHUMM  BenecTBamM M  XMMMUECKHMHA
TIPOJTYKTaMHa

51571 OrrToBaa TOProBJIIA JIOMOM M OTXO/12MM JEPHBIX UM UBEOTHBIX MOTAJyIoB

51572 OrroBaa TOPproBJI4a JOMOM JAparolegHbIx MeTamioB MH IparoneHHbIx
KaMHehñ

151579 OnToBaa TOProBIA HeMeTamimueckaMH OTXOMaMM M HeMeTaJMYeckaM
JIOMOM

51850 OrrroBax TOPTrOBJIA OPHCHBIMH MANIMHAaMa HU O0OPyAOBAHMEM
51870 OrrroBaa TOPTOBJIA IPpOIHMHK MAINNMHAMM H ODOPYAOBAHMEM
51909 HecrienmaJm3npoBaHHaa OnMTOBAa1x TOProBJIA HenpoloBOJIECTBOHHAbIMA

TOBapamMu

52110 |Pozmn4Has  TOPproBIa  B HecHeumMmalM3MpoBaHHBIx  Mara3HHax,
TIpeHMyHI[ECTBEHHO TIMINEBBIMA TIPOAYKTAMMA, BKIIOYAA HAanHMTKa, q
TADaUHbIMA M3/CJIMAMA

52120 Mpovax po3HHuHas TOProBlIa B HecrenmaJIiA3MpoBAaHHBIX Mara3MHax
55120 TlpexoctaBJIeHHMe YCJIyT TOCTHHMLAMH 0€3 pecTopaHoB

55230 TIpexocTaBJIeHHme ycIyT IpO4HMA MECTAMH JA MPOXUBAHHA

55300 IlpexocraBlieHme ycIyr pecropaHama
55400  |IlpexoctaBieHme yciryr Oapamu ñ
55510 IpexoctaBI1EHM€ YCIYT CTOJOBBIMM MPA NpeArpuaTHax UM YUpexJIeHHax 3

60230  |JlestelbHocTb IMpouero CyXOMyTHOFTO MaccamkHpckoro TpaHcropta, He”

TOUMHATOMIETOCA PAcrIACaHHIO >,

60240 JlesrelIBHOCTb ABTOMOÓMIBHOFO TPY30BOTO TpaHcropta z

60300 TpancriopTHpoBaHHe no TpyOorMpoBOJaM

63110 TparcroptHas OOpaboTKa Tpy30B al
63120 XpaHeHne Y CKIlarmpoBaHne

63211 HesrTeJbHOCcTb MO IKCINIYATanma 4 COAEp»xaHHIo KeJIezHBIX JOpor

63212 HesTeJIbHOCTb MO IKCIMIYATALMM MU COACPHAHHFO ABTOMOÓMIBHBIX AOpor

63214 VciriyrH aBTOMOÓHJIBHBIX CTOAHOK
63400 Oprann3auua nepeBo30K Tpy30B
64200 DJIEKTPOCBA3b

67201 CTpaxoBO€ nocperHHuecTBo

652 TIpouee pnHancoBoe nocpeJIHAYecTBo

70120 Toxyrrka 1 npoJraka COOCTBEHHOTO HEJIBMKAMOTO HMYIIECTBA

70320 Vripaplienme HeABMmXMAMBIM HMYUIECTBOM

70200 Craua BHaeM COOCTBEHHOTO HEABMKAMOTO UMYINECTBA

71100 Apena aeromoOnseú
71330 ApeH1a OQuUCHBIX MAnHH 4 OOOpyJIOBAHHMA, BKINOYHAA BEIMCIIMTCJIBHyIO-

TEXHMAKy
71340 ApeH]ta TIpOYHX MALNIMH M ODOPyAOBAHHA
71400 TpokxarT TIpO4HX ÓBITOBBIX M3ACNHÚÁ M MPe/IMETOB JIMIHOTO MOJIB3OBAHMA

    2
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KoHCcyJIBTMpOBAHME NO  AarMmmapaTHbiM  CpeAcrBam nnY)

TEXHAKOó ¿2 ls
115

Pa3pa6orka riporpammHoro o0ecriegenHa q KOHCYIBTUPÉBanue/A:

 

 

o0JacTH ¿4 Dro, Paola bariolo

O6paborka HAHHBIX EEs
Ad ECUJesTebHocTb, CBAAHHAA C ÓazaMn JAHHBIXx AA
 

TexHHgeckoe  OOCIYKMBAHMe M  peMOHT  O(PMCHBIX  MAanHH  H

BBIYACIMTENBHOM TOXHAKH
 

Tpouas ACATCJIBHOCTb, CBA34HHA4 € BBIUMCIMTOJIBHOÓ TEXHMAKOú
 

Hayumble HUCCIENAOBAHHA UM pazpadoTKkH B_ OÓJIacTH E€CTECTBEHHBIX HU

TEOXHHJHECKUX HayK
 

HayuHble HCCIeAoBaHHa M pazpaoTkH B O6nacrTH OOMIECTBEHHBIX M
TyMaHHTapHbIx HayK

  

 

E

IIpouas AeATeJIbHoCTE B OOJIacTH MpaBa
 

HeaTenbHocTb B OÓJIaCTH APXHTEKTYPBI, HHXEHEPHBIE YCIIYTH
 

Teonormueckoe HM3yuemme Henp (0e3 HayuHbIx HCCIeJnoBaHHÉ 4
pa3paSoTok)
 

TororpaQo-reoXe3nuecKas JeaTeJIBHocTb
 

3EeMJIEYCTPOÁCTBO
 

TexHmgeckne HCINBITAHMA MU HCCIICOBAHHA
 

PexjaMHaa ACATCIIBHOCTE
 

TIpobex1emnme pacciietoBaHHú 1 odecriegemne Oe3ortacHocTH
 

Uncrka HM y0opka  TIpoM3BOACTBEHBBIX MH  XHNBIX  TOMCI[EHM,
O60pyAOBAHHA M TpaHcriopTHBIX CPEAcTB
 

TpenoctaBreHnne HIpoYAx ycJryT MOTpeOnTeJam
 

[poQeccnoHaJIbHo-TEXHAJECKOS OOpazoBaHne
 

BhuHenkoJbHoe BOCITHTABHne u o6yueHne
 

Ilpogee O6pazoBaHme JU B3pOCIIBIX MH IMpoyee 0O0pasoBaHme, He

BKILFOYEHHOSB JIPyTHO TpyUTMMPpOBKA
 

JHEATEJNBHOCTE CAHATOPHO-KYpOpTHBIX YUpexXJCHAÁ
 

Bpaue6maa pakrmka
 

CTOMATOJOTMIECKAA HMpaKTHKa
 

lpouas HACATOHBHOCTE HO OXPpaHe S/10poBBA HLJIOBEKA
 

Berepuuapuaa AeaTeJIbHOCTb
 

Vnanenme M O0padoTka CTOYHBIX BOX
 

Ynanenne 1 OOpaborTkKa MpoY4HX OTXOJOB
 

Y6opka TEPpuUTOPHH UM AHANONMYBAA AEATEIBHOCTb
 

¿leMOHCTpanma K4Ho- 4 BUJACOPAJIBMOB
 

KomneptHaa ACATOJIBROCTb
 

JleaTesIbHocTb KOHHMe£pTHBIX HU TEATPIAJIBHBIX 3aJIOB
 

HesTesbHocTb IMPpKOB, KyKOJIBHBIX TEATPOB, pa3BJeKkaTeJIbABIx TAPOB
 

HesTeJlbHocTb TaHHneBaJbHBIx 3aJoOB, IVIOMIAMoK, JAMCKOTEK M HIKON

TaHneB
    2
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92512 HesTelbHocTb DADAMOTEK
 

92515 HestenbHocTb YUpexAeHnú KyJIBTYpblHYÓOTO THIIA
 Z
92610 HesrebHocTb CIOPTABHBIX OÓBEKTOB 
92620 lpouas AEATEJBHOCTE B OOJIACTHA CINOPTA
 

92720 Ilpouasa ¡CATENBHOCTE MO OPpraHH3auMH OTIBIXA HUM PpasBledenmá, He

BKINOHOHHBIX B APyTH€ TpyTITMpOBKA
 

93011 Crupka u O6paborka OeIbx M APpyTHX M3ACSIHÚ  93012 XmmuncrKa UM OKpalIMBaHne
    93040 DHU3KyJI5TYpHO-0310POBUTEJIBHAA ACATENBHOCTb
 

  

Bunbl ¡Ae4TelbHocTH, Ha OCyHIecTBJEHMO KOTOPBIX TPeOyroTCA CrennaJIbHBIe

pazpernenma (IHIeH3nn):

BETOPAHApHAA JCATCJIBHOCTb;

Teoxe3nuaecKaa H KapTorpapuueckas nesTenbuoctb;

AEATEJIBHOCTb B OÓJIACTH CBA3H;

ACATEJIBHOCTE B OOJIACTH TAMOXeHHOTO MENA;

JEATEIBHOCTB HO 3ATOTOBKE M NepepaboTKe JIpeBecunBl;

JASATEJIBHOCTB HO OVecriegeHnMio Óe3ornacHocTH FOPpquAIMIECKHX H (pU3MYECKAX

JIMU;

HSATENBHOCTE MO ODECIEHEHATO MOMapHolú Oe3ortacHocTH;

ASATEJIBHOCTb, CBA3AHHAA C MCMOJIBBOBAHHeM NMPpuUpOAHBIX pecypcoB H

BO3/I8ó4CTBHOM Ha OKpyXatonIyio Cpe/y; -

ASATEMBHOCTE, CBA3AHHAA C OCYIMIECTBIESHAEM KOHTPOJA PanMmoaKTaBHOTO

39TPA3HCBMA; o
U3MATONECKAA ACATCIBHOCTE;

MeJnnHAckaa AesTeJIbHOoCTB;

OOpa3oBaTeJbHaa JAesTeJbHOCTb;

ONMTOBAA M POZHAUHAA TOPTOBJA HEPTENPOAYKTAMA;

A€ATOJIBHOCTE B OÓJIACTH ABTOMOOMJIBHOTO, BHYTpeHHero BOAHOFO, MOPpckoro

TpaHcropta (MCKINMOHAA BHYTpMpecIyOImKaHckMe NMepeBo3Kó JA COOCTBOHHBIX

HI);
HOJNMTpaQbuueckas AeXTeJIBHOCTE;

TIPOEKTHPOBAHME M CTPOMTENECTBO 3MaBnú Mm coopyxennú lu Il yposneñ

OTBETCTREHHOCTH KM MPOBEAEHUE HEDKEHOPHBIX H3BICKABMÚ JA ITHX Heneñ;

PO3HHAYHAA TOPTOBJIA (BKIJTIOYAA AJIKOTOJIBHBIS HANMTKH MH Ta0anHbIe M3ASMA) H

OOIIECTBEHHOS MMTAHM€;

ACATEJIBHOCTE B OOJACTH MPOMBILNECHHOA Oe3ornacHocTH;

JACATENIBHOCTb, CBA3AHHaAa Cc nmpasreuemmem B Pecny6nmky benapych

HHOCTpaHHoó paboueñ CHJIBL MA TpyAO0yYCcTpoúcTBOM rpaxram PecryOxmku bexapycs

3a rpaHmueñ.

JesTeJbHocTb, Ha  oOcyHlecIBleHme  Kotopoá Tpebyerca  TMOJNIyyueÉme

cnennalbHoro  pa3spemenma  (1muen3nm), Vmnrapmhoe  npenpuarme  BIipaBe

OCYIMECTBIIATE TOJIBKO THOCIHE TNONYHEHHA TAKOoro CIMenmaJbHoro pa3pemnenna

GIMNeH3mn).
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VHurapuoe TIPSHMpuATHE OCYIMECTBIACT
HE4TEeNbHOCTb B  TNHOPAMKE, YCTAHOBOHHOM  34KOHOAATCIIBCT
bexapyco. :

    
YCTABHBIAOHA YHUTAPHOTO TMPEANP Ja-Ec5

13. VcraBuóiá om VHuTapmoro nperripaaTHA MO COCTOAHMO Ha l ÍHBAapa

2005 r. cocrammaer 479 737933 000 (uerbipecra CEeMBJIeCAT MEBATE MHJIINMAPAOB
CEMBCOT TPHAMATE CEMB MHJJIMOHOB JEBATECOT TPUANATE TPM TBICAHM) pyOneñ.

MMYINECTBO YHUTAPHODO MPEMUPHATNA

14. Braxemne, MoJNb30BaHHme M pacriopmxeHne HMYIIECTBOM, HaxoJnAnimmca B

XO3AúCTBEHHOM B€JEHMM, YHHTapmoe MpeAnpratTne OCYIIECTBIAET B rpeXeJtax,

OTIPEACIACMBIX 3AKOHO/[ATEJIECTBOM, CODCTBEHHAKOM MJIM KOHIEpHOM UM HACTOALIMM

VcTaBom.

Mmymecrbo YVHHuTapHoro nMpexupuatua ABMACTCA HEXENMMBIM M HE€ MOXET

ÓBITE pacripejleneHo MO BKIaMmaM (JOJIAM, HAIM), B TOM YHCIE MEXAY palOTHUKAMM

VHHunTAapHoro npenipuaTra.

15. «Mmyuiecrbo VHHnTaphoro MperrpuaTaHa COCTABJIAFOT OCHOBHBI8 CPercrBa,

HEeMAaTepmalibHbIe akTHBBL, (PHHAHCOBBIO BJIOMCHUA,  TIPOM3BOACTBOHHBIO 3Anacbl,

TOTOBAA TMPpOAYKUHMA, TOBAPbIL, Npoume 3aJNachl, AeHexHbBIe eperorsa 4 mpoune

(PHHAHCOBBIE AKTHBBL, CTOHMMOCTE KOTOPBIX OTDAMAETCH B CAMOCTOATONBHOM DaJiance

VHnTapHoro TMpeanpraTua.

TL1OABL, MpOAYKUMA M JOXOABI OT MCMNOJE3OBAHHAA HMYIIECTBA, HAXOJALNIEPOCA

B_XO34úCTBEHHOM BeJeHHa VYHHnTapuoro NMpeanmpaaTHa, a Taxxe HMyYIECTBO,

TIphoOpereHnHoe UM 3a CyeT COÓCTBEBHBIX CPeAcTB, ABJIMIOTCA COOCTBEHHOCTBIO

Pecny6mmkm benapyco M MHOCTyMAaroT B XO31McCTBeEHHOS Benemme VHuTapHoro

NPeAMpUATHA.

16. MCTOHHHMKAMM (POPMAPOBAHAA MMYHMEeCTBA VHHTAapHoro HpeAnpuaTua

ABIALOTCA:

UMYINECTBO, MepeJJaHHose YUpenuTeJiem, B TOM YMCNE BHECEHHOS B YCTABHBIÓ

POH YHATAPpHOTO NpeAUpusTHA;

AOXOABI, VNOMYYEOHBBIE OT pealnma3auma MpoAyKuMa, BBIMONHegna pabor,

0Ka3aHHa yCJIyr;

HOXOJAIb51 OT HOHHBIX OyMar;

Kpe/JIHTBI OAaHKOB U APYTHX KPeAMTOPOB;
MHbI€ MCTOYHHKHA, HO 3anpenenuble 3aKOHOAATCIBHBIMA axrama PecnyOnukn:

bexapycb.
17. Vmnrapmoe TnMpeampuarme He BrpaBe Óe3B0o3Me3aH0o IHepenaBaTb,

TIPOAABATE TIpMHaMlIEHKaliee emy Ha IpaBe Xo31ÁCTBEHHOTO BOeIeHnnma HeJBmkHMmoe

UMYU[SCTBO, MAMMHBBL, OGOPyJIOBAHMO, TPAHCnopTHble Cpe/cTBa, OTHOCAMMECA K

OCHOBHBIM CpeJICTBAM, C/ABATE CTO B ApeH/Iy, B 3aJ10T IOPM/AIHGECKHM H (PU3MYUECKUM

JIMIHaM HJIHA HHBIM CIOCOÓOM pacropmkraTBCA ITHM HMYHIECTBOM 0€e3 CornJacua

 

wa
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KOHHepHa, a B yCTaHOBJeHHBIx 3aKkOHOAaTeJIbCcTBOM CIyYUaÍx — 0e3 COrJlacHs
IMpezunenrta Pecnyónmkm benapych, Ilpasmrenpergea PecnyOnmkm Benapycb,

pecrryOnMKaHckoro OpraHa 110 yIIpaBJIeHHto FoCcyJlapcTBOHHbIM MMyIIECTBOM.
VHHTapuoe npe1nmpuarme He BIpaBe BHOCHTb B KaygecTBe BKJIaJa B yCTaBHbIó

(POHA HMYHUIECTBO, HAXOJANEECA BETO XO3AMCTBEHHOM BeJ[8HMM, IPpuMOÓpeTarÉ Ian,
HOJH, AKUMMA MJIM HMHBIM CHOCOÓOM pacriopmkaTbCA 3THM HMYIIECTBOM 0e3 COTJIACcua
KOHUepHa, a B yCTaHOBMEOHHBIX 3aKkOHOMaTeJIbBcrBOM Ciyuaax — 0e3 COrnIacHa
lpezuneunrta Pecnuy6nmkm benapycó, IlpaBurembcrea Pecny6nmkm belapych,

pecryONHMKaHcKoro OpraHa IO yMpaBJieHmio TOCyAApCcTBEHHbIM HMYIIECTBOM,
OcTaJIbHabImM HMyI[ECTBOM, MpHHaexam YHATApHoMy IMperpaaTuro, OHO

pacriopDKAaeTc1a CaMOCTOATEJIBHO, 34 HCKJIOYEHMEM CJIYYAGB, YCTAHOBNICHABBIX
32KOHOJATEJIBCTBOM HJIM KOHIEPHOM.

18. MmymecrBbo VHHTapHoro MpeIMpuATHA, HAXOJAAHNIEECA B XO3AÚCTBEHHOM

BCJIOHMH, He MOXeT ÓBITE HEperaHo B JOBEPATENBHOS YIIPaBemne.

  

YIIPABJIEHME YHUTAPHbIM MPE/JUPHATUEM

19. Vuntapnoe MpeuipaaTHe BO3TMIaBJIAeTr reHepalbHblá AMpekTOp (Malee —

PykOBOAHTEJNB), KOTOPbBIó Ha3Hagaerca Ha JMOJDKHOCTb M OCBODOX/[aeTca oT

HOJDKHOCTAH KOHUepwHom. PykoBOAmTteab YHaTapuHoro nMpeAnmpuaTHma AeÉCcTBYeT ya,
TIpHHIANAX CAMHOHAJAJIMA. -

C pykoBoamtenem YHATApHoro TMpeAnpruaTHa 3axJnovYaeTca KOHTpakt. "
20. PykoBOXHTENB VEHTAPpHOTO NpeAnpuaTua:

B CBOeÓ HeATeMbHOCTA pyKOBOJCTBYerca HHTepecamM  TocyiapcrBa,
COÓCTBEHHMKA, KOHIEPHA, NMpe/MpaATHA B CTPOTOM COOTBETCTBMM € JeáACTBYIOMIMM
34KOHOJ[ATOIECTBOM, YCTABAMM KOHIEPHa M VEHTApHOTO HMpeAUpu4THa,

nelcreyer Óe3 HOBepeHHOCTH OT HMMCHA VHHTapuoro npeAmpusTaa H B
nHTepecax VHHuTapuoro nmpermpuaTHa B COOTBETCTBMH C 3aKOHOHMATeJbCcrBOM MU
ycraBom VHHTAapHoro IpexupuaTHa, MpexcTaBIÍ4erT ero HHTepechl B OTHOMIEHMAax €
TOCy/[ApCTBEHHBIMH  OpraHamm  Pecny6nmkm  besapych,  FOPHIMYECKHMM  H
PU3MAIECKAMM JMIAMH;

opraHum3yetT pavory VHuTAapHoro npeanpuaTua;
yTBEPXAAeT OpraHH32UMOHHO-IITATHYIO CTpyKTYpy VHuTapuoro

UPpeanpuaTua;
lO COMIACoBAagnÍpo € KOHOepuHom Ha3Hadaetr Ha AOJDKHOCTb H OCBODOXAAET OT

HOJDKHOCTH CBOHX 3aMecTHuTEJEÓ M TMIABHOTo OyxraJTepa (pyKoBOXMTena AOJEPHero
NpeAnmpaaTua, QAJImala, HMpecTaBHTelborBa);

HaHHMaer M YBOJBHA4OT PpaÚOTHMKOB B COOTBETCTBUM C 34KOHOAATONECTBOM O
Tpy1e PecnyOxmxu bestapych H YCHOBMAMM TPyAOBBIX AOTOBOPOB (KOHTpakTOB);

3aKJIFOHAeT AOTOBOPBI OT HAMEHA YHATApHOTO MPeAnpruaTua;
BBIIaeT HOBCpeHHocTA, OTKpBIBaeT B ÓaHKax pacueTHblM, BAaJnoTHbIÁ H Apyrme

CyeTa;
M3/[aeT NMpHKa35BI H aer yKa3aHMa, O0Í3aTelbHble AJIA BCEX paboTHMKOB

VHnTapuoro npeAnpraTua; 
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pacriopaaka, Tapuipusim CcorlameHmem M KOJJIEKTMBHbIM oroRopal
Mepbl HMOONIPpSHMA M AMCUMIVIABAPHOTO BO3ACUCTBMA K padoTHHK o
NPpeAMpHAaTAA; EPaola De lioLoor

OMpelenger (POPpMBI, CHCTEMBI M pa3Mepbl OMJaTÍI OS pago so
VHarapuHoro HpempraTHa, pykoBOAMTeleú ero (aimanoB HM Upercraao
HOYEpHHX yHHTapHBIX MpenmpraTaá B COOTBOICTBHM C 3AKOHOMATENECTBOM H
yka3aHHa1MH KOHIEPHa;

B Tpexelax, ycTaHOBJEHHBIX 3aKkKOHOAaTeJbCcTBOM MH HactTosmmm YcraBom,
pacnOpmKaeTca HMyIIECTBOM, B TOM UMCHIE Cpeacrgama VEHTapuoro npexnpuaTas,
M HECET JIEPCOHANBHYIO OTBOTCTBEHHOCTB 32 COXpaHHOCTE HMYI[ECTBA M ro
IPPEKTABHOS HCINOJIB3OBAHME;

B COOTBOTCTBHM C 34aKOHOJIATEMBCTBOM M NO COMIACOBAHMIO C KOHIEPHOM
onpexenser OÓBeM M XapakTep CBeAeHHnf, COCTAaBIIAOIMMX KOMM€pueckyro TaúHy
VHATAPpHOTO MpeAnpuaTua;

yTBEPAHAAET MOMNOXEHMA O (PHIIMaJax MH HpejicraBHTeJbcTBax, C COrJIacHa
KOHIEpHa YTBEpX/IaeT YCTABEI HOYEPHAX YHATApHBIX MPpeanpraTHd;

C COoMIacHa KoHHepHa rmoAnmaciiBaer or MMeBn VHHTapHoro nMpeniipuatua
yuUpenuTembuble HOKYM€HTBI IOPMAMYIECKAX JIMM, B CO3M1AHMM KOTOPbIx YuacTByer
VHnTapuoe Ipernpuatne;

BBICTYIMAET CTOPOHOÁ OT JIMIA HaHHMaTella B KOMIeKTMBHBIX HOPOBOPax C
paGorHukama YHATAPprROTO MPpeANpuaTHA;

B YCTaHOBJIEHHOM KOHIEPHOM NOPAAKE OTSMTBIBACTCA NMEPEA HAM, a Taroke
TIpeAcTaBMA8T  AOKYMCHT5  M  HHQpOpmMaumo 0  JEITENBHOCTH VYHMTApuoro
npeAnpuaTHa.

21. PykoBOAumTtexb YHATApHoro MpeAnpuaTHa OTBEevaeT 34 pesyJIbBTATBI padoTÉl

VHurapuhoro  NpexupmarTHa M  Hecer OTBETCIBEHHOCTE 3a  Heobecrneuenne
B5BInMONHEHAA VYHHTAapHbim Npeampaarmem yCTaHOBJICHHBIX KOHOnepHom HeJeBbIx
noKa3aTeJeá CONHMAJIBHO-23KOHOMHMIECKOTO Pa3zBHTHA, a TaXoKe HeBBmMOJNMeHHe CBOMX
0013aHHOCTEÁ MEpeA KOHnepHoM B COOTBETCTBHHM C 3aKIIO4YEHHBIM KOHTpakTOM.

22. KonmiekTHB paoorTHHkoB VHHTapuoro TIpe/pIpuaTHa COCTaBJISIOT RCe
Tpux/aHe, YHAacTBYIOUIME CBOHM TpyHOM B €ro ACATeJIbHOCTM Ha OCHOB€ TpyJOBOFO
HoroBOpa (KOHTpakTa).

OcHoBHoá (POpmof OCyUIeCcTBIEHAA NONHOMOYAÁ KOJNEKTABA paooTHMKOB
VHHTapHoro MpernpuaTHa aBIIeTcí KoHQpepeHuma. KosiekTaHB paloTHHKOB pelaer
BOTIPOCBI:

34KJOYenna c anmuaunacrpanmeñ VHHTapumoro nMpermpraTHa KoMmIekTMBHOTO
HOFrOBOPpa, paccmMaTpHBAET ETO TMPOEKT M YINOJIHOMOYMBAET MPOPCOFO3HBIÓ KOMUTET
nH6o Apyrme TMpodQcor3Hbe OPraHbI NMOANMCATE €ro OT HUMEHM KOJNIEKTUBA
padoTHaKOoB;

IPpyrH8 BOIPOCBl, OTHECEHHBIE MEóCTBYFOUIAM 3AKOHONATENECTBOM K Cro
KOMNeTeHuna.

KoHQepeHuma  KoJlekTHBa paúoTHMKOB TpañomouHa, ecnm Ha Heá
TIpMCyTCTBYeT He Menee 2/3 HeJeraroB OT paAGOTHMKOB VHMTAPHOTO NPeANpHATHKA.

    

     A
A
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PemeHnna Ha KoH(PpepeHIaa MpMHHMAaloTCA NpocTBIM OOMBIIMHCTBOM TOJIOCOB

OTKPBITBIM HIM  TaúHMbIM TOJOCOBaHHeM, ecnm uHoe He  TIpeiycMOTpeHo

3AKOHOJ[ATENECTBOM.

E

23. PykoBOAmMTean o0oco0JeHBBIx nonpa3aeneHnÁ (ima, HX 3aMeltraronune)

BIpaBe BBIJIaBaTh MHOBOpeHHOCTAH paborHMkaM O0OCo0JeHHBIX NOJApazAaenenuá, B

KOTOPBIX OHM BBICTYHAtOT YHOJIBOMOJSHBBIMM AOJDKHOCTHBIMM JIMMAMAa HaHuMaTeJIa

C TIPaBoM MpHeMa M YBOJIBHOHMA padoTHHKOB.

OPTAHU3ALNMA JTEATEJIBHOCTU VHUTAPHODO UPEMUPNATHA

24. VmntaphHoe  TIpeAarpaatTHe  CaMOCTOATEABHO  OpraHHM3yeT  CBOHO
ACATEJNBHOCTE MCXONA M3 HEOOÓXOAMMOCTHA IIPOM3BO/ICTBA2 MPOAYKUHH (B5IMOJHEHMA
pa6oT, OKa3aHMA yCIyr) M ONpexelser nepcriekTABB Ppa3BHTH4, ecIM HHOe He
ycraHoBIeno Ilpasutesibcróom PecryOJmkm beJtapycb, KOHHIE£pHOM.

Venutrapnoe TIpeArpruaTge O0Í3aHo BBINOJIHATb yCTAHOBJTEHHBIS
Mpasurenscreom PecuyOnmkn benapych MJIIM KOHU€pHOM B CJIYUasx MH NOPAAKEe,
TIpeAIYCMOTPeHHBIX 3aKOHOAaTeJIECTBOM, 3aAaHHa ro O6BEMAM IIPOM3BO/ICTBA,
HOCTABKE  TOBApOB  HMA  TOCYApcIBEHHBIX  HYXl,  IKCNOPTY,  HMNOPTY,
(HHAHCHPOBAHMIO CTPOMTENECTBA KHJIBA, A TAJOKe THO YpoBHIO peHTaGenbrocrí,
CHHXeHHmIo 3HeproemKocTH Hu Jp. IocraBka TOBApoOB JA TOCYXApcTBOHHBIX HYAI
OCyINECTBIAETCA HA OCHOBS TOCYAAPCTBEHHOTO KOHTpakTa Ha MOCTaBKy TOBApOB AJA
TOCYHApCTBOHHBIX HYX/1, a Taloxe 3aKILIOHaemMbIX B COOTBOTCTBHM C HAM AOTOBOPOB”
NOCTABKA TOBApOB JA FOCYJAPpCTBEHHBIX HYX/I B HOPÁ/AKe, MpexycMOTpeHHom
34KOHOJXATOJIBHBIMM AKTAMH.

25. Ornonienna YHATAproro npenpuaTaa € FOPpHAMUECKAMM MH (PA3HYECKHMMH
JIMIAMMA CTPOATCA HA OCHOBE JOTOBOPOB.

26. VHurapuoe Hpe/npaaTme peajiM3yeT CBOFO MPpOAyKUBIO, padoTbI, yeIyrK
TIO HEHAM M TapuaM, YCTaHaBIMBAEMBIM CAMOCTOATEJIBHO, HA HOTOBOPHOú OCHOBE,
a B CIYYAAX, NPeIyCMOTPeHHBIX 3akOHOJ[aTebcrBom Pecry6xnmku bBeltapych, — no
USHAaM MH TApupam, perylIMpyeMbIM FOCYAApCcTBOM.

VuutapuHoe nMpertpuarne B TMOpaAKke, YCTAHOBNEHHOM 32KOHOJIATEJIBCTBOM,

yHacTByeT B (POPpMMpOBaHHH  H€HTPalrmaoBaHHABIx (POBIOB KoHUepuHa, a TaKoKe

TPOHM3BOANT OTHMACICHAA Ha COJICpxaHne aliapata KOHuep.Ha.

PACHMPE/IEJEBME YUCTOU MPABBNIA

27. Vmnrapmoe npeampuatTme C yyYeToMm Tpe6oBaHnú 3aKOHO/[aTeJIbcTBa

CAMOCTOSTENBHO OTPE/IEJACT HMOPAAOK pacripeenenga IprÓbINTA.

VHHTAapuoe nMperripuaTme B HMOPaJiKe, YCTaHOBJIEHHOM 3aKOHOJAaTeJIbCTBOM,

HanpaBlider TMpHÓBNIB, OCTAFOIYIOCA B €TO pacropmkeHun nocje yInIaTBl HaJIoroB H

HHBIX  OOA3ATENBHBIX Imiarexeú, Ha (popmmpoBaóme (pom1oB VYHHTapuoro

TIpeMIpMATMA, B TOM UMCIJIE Pe3epBHBIX.
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YHntapuoe ApernapraTae TO COMIacoBaHgio 6 YIO/ És

coOcrBeHHó4koM  OpraHom  yIpaBnemga VHHTapubim  Upenmpa

POPMUPOBATE HHBIE (POHABL
28. VHutapHoe Mpernpuarae ymiagMBaer B pecriyOJMKaHcKa

UPMÓBNIA B HOPAAKE M Pazmepax, ycTaHOBJICHHBIX 3AKOHOAATEIECTEOMS) <

YYET, OTHETHOCTb U KOHTPOJIb 3A MHEATEJIDHOCTBIO VHNTAPHOPO

TPE/JUJPNATUA

      

29. Vuurapuoe npeAnpuatTme OCyIMecTBNAST OMECPparuBabIM UM OyxTanTepckaó

Y4eT pe3ylibTaroB ASATENBHOCTH, NpeAcrTaBlaer B yCTaHOBIEHHOM NOP4JKe

CTaTaCTHIECKYIO OTHETHOCTE, CBOAHYIO OyXTasITepcKyi0 OTHETHOCTb, BKIIHOHArOULyIO

MOKAa3aTeJIia OTHETOB AOIEPHAX NpeAripuatHíñ, a Taroxe OMepaTHBHYIO HHQPOPMAUHIO

O pe3yJIbTaTax (MHaHCOBO-X03AúCTBEHHOú ACATENBHOCTH KOHIEPHYy.

30. 3a HerpercraBnenHe M HCKMKEHAS FOCYMAapciBeHHoóA OTHETHOCTH,

Hapymenge CpokoB ee  IpercraBrenma  JAOJDKHOCTHBIe JmMia VYHHrapuoro

TIPCANPUATHA HECYT YCTAHOBNEHHYIO 3AKOHO/[ATENBCTBOM OTBOTCTBOHHOCTB.

31. KoHTpob 3a (HHaHcoBO-XO31ÁCTBEHHOÁ JAEATENBHOCTBO YHHTAapuoro

UPpeanpraTHa, CoÓnmoJemmHem HM (PHHaHcoBOM MH pacuerHoó  AMCIMINIMAE

OCyIIECTBIAET KOHHepH. PeBu3Ha AeXTEJIBHOCTA VHHTapHoro  UpentupuaTas

TIPOH3BOMNMTCA B  NOPAAKE, YCTAHOBIEHHOM 3AKOHOJHATEJIBCTBOM PecnyOnrmko

beJtapycb.

PEOPTABUSAUMA YU JIMKBUJTAUNA VHUTAPHODO MPEJUIPNATNA

32.  Peopramm3aanma  M  JMKBARaGUma  VYHHMTapumoro  Upexupaatas

OCYIIECTBIAETCA B COOTRETCTBHA € 32KOHOMATEJbCTBOM.
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B Hacrosimem JOKYM€HTE MIpOHYMEPOBAHO,
RAHO H CKPerIeHo TIEHATDIO Ha       

 

   NOFIBYP

4none

IO.E.T'pyO0nHoB

   
 
 

 

CmoTpmTe Ha o00poTe
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Popox Pomejtb, Pecny6numka bejapycb.

 

    
CemHa/nuaroe CeHTAÓPA ABC TBICAGM ABEHAAMATOTO TOía y

A, Mapxemmy Jlroamula BacunibeBma, rocyxapcreemmpias"Mó
TOCyXApcIBEHHOÁ HOTApmabHoÁ KoHTopbI IlemtpalmHoro pora!
TomeJjla,  CBMACTEJECTBYIO  B€pHOCTE 9TOÁ KOnMHH Cc torneCA
AokymeHTa. B nociieaHem MOJAYHCTOK, MPHNMHACOK, 3AYEpKHyTEI ACIOB,
HeOTOBOPeHHbIX MCIpaBrIegnÁ MJIM KaKHx-J1m00 oco0eHnHocTeúarar

3apermcrpapoBaHo B peecrpe 3a No 14 - 801
B3BICKanOí"OCYXAPCTBEHHOH TMOMnVIAHB 100000 pyOneñ

 

Bcero  nMpoOHyMepoBaHo,  TIpONIHYpOBaHo

JIMCTOB.
Tocy1apciBeHHbIó HOTapuye
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GENERALIDADES IR

FA SE
1. El presente Estatuto es una nueva redacción del estatufideEN

Estatal Unitaria “Unión de empresas productoras “Belorusneffizinscf

resolución del Comité ejecutivo municipal de Gómel del 14/02.204 ¿4aon

modificación, inscrita por la resolución del Comité ejecutivo muni par,de(Dégni

09.09.2011 (en adelante denominada “Empresa Unitaria”). Eo,

Los bienes de la Empresa Unitaria son de propiedad de la Repúblicadet

y son reservados para la Empresa Unitaria con el derecho de la gestión económica.
El propietario autorizado del órgano de dirección de la Empresa Unitaria es el

Consorcio estatal de petróleo y química de Belarús (en adelante — “consorcio”).

La Empresa Unitaria es el derechohabiente de la Unión de empresas

productoras “Zapadneftegueofisika”, de la empresa estatal “Rechitsaneftemash” y de

la Empresa Estatal Unitaria de abastecimiento de derivados del petróleo

“Rechitsanefteprodukt” que se incorporaron mediante la afiliación de acuerdo con las

sposiciones del Consorcio estatal de petróleo y química de Belarús del 24 de

liciembre de 1997 No 133, del 16 de agosto de 2000 No 343 y del 20 de mayo de
2001 No 104, respectivamente, y el derechohabiente de la Empresa Estatal Unitaria

de suministro de los derivados del petróleo “Novopolotskneftepostavka”, de la

Empresa Estatal Unitaria de  suministto de los derivados del petróleo
ozymeftepostavka”, de la Empresa Estatal Unitaria Científica de Producción
eftejimproekt”, que se incorporaron mediante la afiliación de acuerdo con la
sposición del Consorcio estatal bielorruso de petróleo y química del 14 de

septiembre de 2004 No 530 (en la redacción del 23 de diciembre de 2004 No 723).
La Empresa Unitaria es el Fundador de las empresasfiliales:

2: - Empresa Estatal Unitaria Filial de abastecimiento de derivados del petróleo
selorusneft-BrestobInefteprodukt”;

| - Empresa Estatal Unitaria Filial de abastecimiento de derivados del petróleo
lorusneft-Vitebskoblnefteprodukt”;

- Empresa Estatal Unitaria Filial de abastecimiento de derivados del petróleo
lorusneft-Gomeloblnefteprodukt”;

- Empresa Estatal Unitaria Filial de abastecimiento de derivados del petróleo
elorusneft--Grodnoobinefteprodukt”;
 - Empresa Estatal Unitaria Filial de abastecimiento de derivados del petróleo

rusneft-Minskoblnefteprodukt”;
- Empresa Estatal Unitaria Filial de abastecimiento de derivados del petróleo

lorusneft--Moguilevoblnefteprodukt”;
- Empresa Estatal Unitaria Filial de abastecimiento de derivados del petróleo
rusneft-Minskavtozapravka”;

- Empresa Estatal Unitaria Filial de abastecimiento de derivados del petróleo
rusneft-Orgneftechim”;

- Empresa Estatal Unitaria Agrrícola Filial “Belorusneft-Osobino”.
La Empresa Unitaria es el Fundador de la sociedad de responsabilidad limitada
usneft-Sibir”, de la sociedad de responsabilidad limitada “Belorusneft-Ucraina” y
ociedad de responsabilidad limitada “Beloil Polska”.
La Empresa Unitaria es la Redacción de la revista “Neftyanik Polesia” y del

co “Neftyanik” — suplemento a la revista “Neftyanik Polesia” (en adelante
nados — los Medios de Comunicación). Los objetivos y tareas de la Empresa
a-a título de la redacción son la producción y publicación de los Medios de
hicación. Los objetivos y tareas de los Medios de Comunicación son informar
Éla actividad de La Empresa Unitaria. La colegia de Redacción se elige en la

general de todos los miembros de la redacción. El director general de la
“Unitaria es el redactor jefe de los Medios de Comunicación. La producción y
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ción de los Medios de Comunicación está financiado por los

“de la Empresa Unitaria.

9. La Empresa Unitaria realiza su actividad conforme a la legislación, las

uciones del Presidente de la República de Belarús, del Gobierno de la República

elarús, del Consorcio y al presente Estatuto.

- Nombre de la Empresa Unitaria:

apleto:
en bielorruso — Respublikanskaye unitarnmaye pradpryemstva “Vytvorchaye

abyadnanne “Belarusnafta”;
en. ruso — Respublikanskoye unitarnoye predpriyatiye “Proizvodstvennoye

obyedineniye “Belorusneft”;
en inglés — Republican Unitary Enterprise “Production Association “Belorusneft”;

abreviado:
en bielorruso — RUP * Vytvorchaye abyadnanne “Belarusnafta ”

en ruso — RUP “Proizvodstvennoye obyedineniye “Belorusneft”;

en inglés - “Production Association “Belorusneft”. —,
4. La empresa Unitaria es una organización comercial, tiene el estatus de

a jurídica, tiene bajo su gestión económica los bienes separados, tiene la
nsabilidad autónoma por sus compromisos, en su nombre puede adquirir y
er los derechos materiales y personales no materiales, cumplir con los deberes,

rvenir en calidad del demandante y demandadoeneljuicio. La Empresa Unitaria
eel balance autónomo, cuenta corriente y otras cuentas en los establecimientos

arios, incluso la cuenta de divisas, impresos de la empresa, logotipo, sello
ar y estampilla de timbre nacional.
-5. La Empresa Unitaria responde por sus compromisos con todos los bienes
e pertenecen. El Gobierno de la República de Belarús, el consorcio no son -
onsables por los compromisos de la Empresa Unitaria, y la Empresa Unitaria no-
responsable por los compromisos del Gobierno de la República de Belarús y del"

nsorcio, a excepción de los casos previstos porla legislación.
Si la insolvencia económica (quiebra bancaria) de la Empresa Unitaria está

ocada porel propietario de su patrimonio, por los fundadores (los participantes) o
tras personas, incluso por el jefe de la Empresa Unitaria, los cuales tienen

echo a impartir instrucciones obligatorias para la Empresa Unitaria o por los que
en posibilidad de determinar sus acciones en cualquier otro modo, entonces en

so.de la insuficiencia de la propiedad de la Empresa Unitaria, a estas personas se
fga la responsabilidad subsidiaria por las obligaciones de dicha Empresa.

16. Con la aprobación del consorcio, de los órganos republicanos de la
ministración pública fijados por la legislación, la Empresa Unitaria puede crear, en

dad de persona jurídica, otra empresa unitaria mediante la entrega a esta, en

diciones establecidas, de una parte de sus bienes para la gestión económica
presa unitaria filial), puede tomar decisiones sobre su reorganización, liquidación.

Con la aprobación del consorcio en condiciones establecidas porla legislación,
Mpresa Unitaria puede:

crear representaciones y sucursales, tomar decisiones sobre la reorganización,
quidación de representaciones, sucursales;

participar en la creación de las organizaciones comerciales y no comerciales así
tomar decisiones sobre la reorganización, la cesación de la actividad de las:

anizaciones, el fundador (participante) de las cuales es la Empresa Unitaria;
. participar en la creación da las uniones, las asociaciones, los grupos
striales y financieros y otros grupos económicos, así como de las sociedades
anditarias incluso con la participación de las personas jurídicas extranjeras, y
bién tomar decisiones sobre la reorganización, la cesación de la actividad de las
Izaciones mencionadas, sobre la salida del grupo industrial y financiero y otro

20 económico, sobre la anulación (cesación) del convenio de la sociedad
anditaria.

PECESRcE7 FiErsanES Ierrfecóórca

  
  

   

  

     

  
  

  

  

 

  
  
  

  

 

  

   

  

  

 

  

 

  

 

  
   

   

   

  

 

  

 

  
  

 

  
  
  

  

  

 
  

 



 

0000023 |

7. La Empresa Unitaria no tiene derecho de intervenir como garante
fiador de terceras personas - de personas jurídicas de la forma nos

propiedad (incluso partes (acciones) en fondos estatuarios de las orES es

propiedad estatal) y de las personasfísicas (incluso empresarios Maividue 0% y
cumplimiento por estas personas de sus compromisos de devolugién de 185 créditos
prestados por bancos y organismos financieros crediticios no bartgariosó, cióf
de los créditos prestados para la construcción de los edificios ¡oieAiO
está establecido por el Presidente de la República de Belarús. Moa OA

La Empresa Unitaria tiene derecho de intervenir como garaniéntalado la
sociedad anónima cerrada “Belaruskaya neftyanaya kompaniya” por la ejecución de

sus obligaciones en la devolución de los créditos prestados por los bancos y los

organismosfinancieros crediticios no bancarios.

8. Las siguientes unidades separadas que forman parte de la Empresa Unitaria,
siguen a continuación:
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Descripción Domicilio
; 1 , 2
; 1. Aparato central de la Empresa Estatal Unitaria 246003 Gómel,

e “Unión de empresas productoras “Belorusneft” calle Rogachovskaya,9
2. Gerencia de producción de gas y  petróleo|247500 Réchitsa, calle

[ “Rechitsaneft” de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de Lénina, 43
¿ empresas productoras “Belorusneft”
¿ 3. Planta bielorrusa de procesamiento de gas de la|247500 Réchitsa
l . Empresa Estatal Unitaria "Unión de empresas

|

 

productoras “Belorusneft”
- 4. Gerencia de aumento del factor de recobro y de 247500 Réchitsa

o. rehabilitación de los pozos de la Empresa Estatal Unitaria Instalaciones principales

o “Unión de empresas productoras “Belorusneft”
= 5. Gerencia de trabajos de perforación de Svetlogorsk de 247400 Svetlogorsk,

la Empresa Estatal Unitaria “Unión de empresas| calle Sverdlova, 9
productoras “Belorusneft”

6. Gerencia del transporte tecnológico de Réchitsa de la 247500 Rechitsa

Empresa Estatal Unitaria “Unión de empresas| Edificaciones
productoras “Belorusneft” principales

7. Gerencia de montaje de torres petrolíferos de la 247400 Svetlogorsk,

Empresa Estatal Unitaria “Unión de empresas| calle Zavodskaya, 21a
productoras “Belorusneft”

 

 

 

  
 

 

 
 

8. Gerencia de cimentación de la Empresa Estatal 247541 pueblo

| Unitaria “Unión de empresas productoras “Belorusneft” Molchany, región de
Réchitsa

| 9. Gerencia de producción del servicio de explotación de 247500 Réchitsa

petróleo y de perforación de la Empresa Estatal Unitaria Instalaciones principales

“Unión de empresas productoras “Belorusneft”

10. Instituto bielorruso de investigación científica y de 246022  Gómel, calle

| proyección para el petróleo de la Empresa Estatal Artilleriyskaya, 8
| Unitaria "Unión de empresasproductoras “Belorusneft”

11. Gerencia "Promservis” de la Empresa Estatal Unitaria 247500 Réchitsa
“Unión de empresas productoras “Belorusneft” Instalacionesprincipales
12. Gerencia de producción de la construcción petrolífera 247500 Rechitsa

y especializada de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de

|

Instalaciones principales
empresas productoras “Belorusneft”
13. Gerencia técnica de producción de comunicación e 246003 Gomel,

informática de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de calle Rogachevskaya, 9
empresas productoras “Belorusneft"
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14. Gerencia agroindustrial de Svetlogorsk de la Empresa
Estatal Unitaria “Unión de empresas productoras
“Belorusneft”

247400 Svetlogorsk,

calle Zavodskaya, 10

  

15. Gerencia de instalaciones sociales de la Empresa
Estatal Unitaria “Unión de empresas "Belorusneft”

247500 Réchitsa
Instalacionesprincipales
 

16. Centro de preparación,  recapacitación y
perfeccionamiento profesional del personal de la
Empresa Estatal Unitaria “Unión de empresas
productoras “Belorusneft”

247500 Réchitsa, calle

Dostoevskogo, 35a

 
17. Destacamento bielorruso militarizado para la
prevención del surgimiento y la liquidación de las fuentes
abiertas de gas y petróleo de la Empresa Estatal Unitaria
“Unión de empresas productoras “Belorusneft”

247500 Réchitsa
Instalaciones principales

  18.Gerencia de producción de abastecimiento y
equipamiento petrolíferos de la Empresa Estatal Unitaria
“Unión de empresas productoras “Belorusneft”

247500 Réchitsa
Instalaciones principales

 
19. Gerencia de los trabajos de exploración sísmica de
campo de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de
empresas productoras “Belorusneft”

247500 Réchitsa
Instalaciones principales

 

20. Gerencia de los trabajos geofísicos de explotación de
la Empresa Estatal Unitaria “Unión de empresas
productoras “Belorusneft”

247500 Réchitsa
Instalaciones principales

 
21. Sucursal “Belorusneft - Neftejimproyekt” de la
Empresa Estatal Unitaria “Unión de empresas
productoras “Belorusneft”

223010 Región de.
Minsk, 3ro km de

MKAD, base productiva .
ODO “Belpromstroy” «| -
 
22. Gerencia de producción en los suministros de los
derivados de petróleo “Belorusneft -
Mozyrneftepostavka”.

247760 Mozyr, bulevar
Yunosti, 395

 

23. Gerencia de producción en los suministros de los
derivados de petróleo “Belorusneft -
Novopolotskneftepostavka”.

211440 Novopolotsk-1

 
24. Sucursal “Belorusneft-Svisloch GAZ” de la Empresa 231960, región de

 

República Bolivariana de Venezuela

Estatal Unitaria “Unión de empresas productoras Grodno, distrito de
“Belorusneft” Svisloch, pueblo

Kobylniki

25. Representación de la Empresa Estatal Unitaria La República
“Unión de empresas productoras “Belorusneft” en la Bolivariana de

Venezuela, ciudad de   Caracas
 

9. Domicilio de la Empresa Unitaria: República de Belarús,
Rogachovskaya, 9, 246003, ciudad de Gómel.

calle

OBJETIVOS Y OBJETO DE LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA UNITARIA

10. La Empresa Unitaria está creada con el fin de realizar la actividad
económica con fines de lucro para la satisfacción de los intereses del propietario de
los bienes de la Empresa Unitaria, así como delos intereses sociales y económicos de
sus empleados.

11. El objeto de la actividad de la Empresa Unitaria es la producción de petróleo
crudo y gas natural, la venta de por menor y por mayor de los derivados de petróleo,
incluso a través de empresasfiliales.

12. La Empresa Unitaria ejerce las siguientes actividades:
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Código Descripción /
1 2 /

01111 Cultivo de cereales y leguminosos
01112 Cultivo de papas

01113 Cultivo de remolacha y sus semillas
01114 Cultivo de oleaginosas sus semillas dl 2
01115 Cultivo de plantasforrajeras y sus semillas Al ¿av

01121 Cultivo de legumbres, sus semillas y plantones p 414Fuola Deigado Loo
01210 Cría de ganado vacuno EU 7
01230 Cría de puercos A
02012 Aprovisionamiento de madera
11100 Producción del crudo y gas natural

11200 Prestación de servicios en la producción del petróleo y gas

| 14210 Explotación de las canteras de gravay arena

15110 Producción de carne

15130 Producción de productos cárnicos 2
15911 Transformación de leche, a excepción de la conservación, y producción de

quesos

15710 Producción delos forrajes preparados para el ganado que secría en los
establos

17720 Producción de la ropa de punto acabada detejido a máquina y a mano

18210 Producción dela ropa detrabajo
19201 Producción de las maletas, bolsas y artículos semejantes

. 20101 Aserradura y acepilladura de madera

- 20102 Tratamiento antiséptico de madera
os 20301 Producción de los artículos de carpintería
a 20302 Producción de las construcciones desmontables de madera y de sus partes

20400 Producción del embalaje de madera

22120 Edición de los periódicos
22130 Edición de las revistas y de publicaciones periódicas
22220 Actividad poligráfica no incluida en otras agrupaciones
22230 Actividad de encuadernación en rústica y de acabado

24110 Producción de los gases industriales
25131 Producción de los artículos de goma técnica

e 25240 Producción de los demásartículos plásticos
| 26611 Producción de las construcciones y artículos desmontables de cemento
| armado y de hormigón

! 26630 Producción del hormigón
l 28401 Prestación de servicios forja, prensado, estampado y laminación de metales

28510 Tratamiento de metales y revestimiento de metales
28520 Procesos tecnológicos básicos de construcción de maquinaria
28621 Producción de herramientas para la metalistería y la industria de madera

28740 Producción de tornillería, cadenas y resortes
29119 Montaje, ajuste y mantenimiento técnico de motores y turbinas, a excepción

de los de aviación, de los motores para carros y motos
29129 Montaje, ajuste y mantenimiento técnico de bombas y compresores
29130 Producción de armadura industrial y de tubería

29139 Reparación y mantenimiento técnico de llaves y válvulas

29319 Reparación y mantenimiento técnico de los tractores agrícolas
29229 Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de los equipos de

elevación y aparejo
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29239 Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de los equipos
industriales de refrigeración y ventilación
 

29249 Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de maquinaria del uso
general
 

29329

29429

Reparación y mantenimiento técnico de la maquinaria y equipos utilizados
en la agricultura y selvicultura
 

Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de las devastadoras de
metal
 

29522 Producción de equipos para producción de petróleo y para investigación
geológica deperforación
 

29529 Reparación y mantenimiento técnico de máquinas y equipos para la
extracción de minerales y para la construcción
 

29568 Producción de otras máquinas y equipos con destino especial
 

29569 Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de otras máquinas y
equipos del uso especial no incluidos en otras agrupaciones
 

30021 Producción de computadoras electrónicas y de otro equipo para el
procesamiento de datos (sin instalación)
 

30029 Instalación y ajuste de computadoras y de otro equipoparael
procesamiento de datos
 

31109 Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de los motores
eléctricos,generadores y transformadores
 

31201 Producción de los equipos dedistribución eléctricay de regulación
 

31209 Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de los equipos de |
distribución eléctricay de regulación
 

31610 Producción dela instalación eléctrica para motores y medios de transporte
 

31629 Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de otras instalaciones:
eléctricas o.
 

32209 Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de los equipos de  —
transmisión 

33103 Producción de los dispositivos ortopédicos
 

33201 Producción de los medios de medición y de los instrumentos de medición y
regulación
 

33209 Reparación y mantenimiento técnico de los medios de medición y de los
herramientas y equipos de medición y regulación
 

33300 Montaje de los instrumentos de control y regulación de los procesos
tecnológicos 

40111 Generación de energía eléctrica por las centrales termoeléctricas 
40114 Generación de energía eléctrica por otro tipo de estaciones eléctricas 
40120 Transmisión de energía eléctrica
 

40131 Distribución de energía eléctrica 
40132 Comercialización de energía eléctrica 
40133 Alumbrado exterior
 

40210 Producción de combustible gaseoso
 

40220 Distribución de combustible gaseoso por los gasoductos y su

comercialización
 

40301 Generación de la energía térmica por las centrales térmicas, calderas
independientes y otras fuentes 

40302 Transmisión y distribución de la energía térmica por las redes térmicas 
40303 Sistema de calefacción centralizada
 

41000 Recolección, purificación y distribución de agua
 

45111 Desmontaje y demolición de edificios
 

45112 EMovimiento de tierras
 

45113 Trabajos explosivos
  1  2 
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45120 Perforación de pozos de exploración

145211 Construcción general de edificios 9e
45212 Construcción de edificaciones de ingeniería AS 7
45220 Arreglo de los revestimientos de edificios y edificaciones $3A
45230 Construcción de carreteras, aeródromosy edificaciones cerasa,MO
45252 Otros trabajos de construcción que requieren profesiones coria Ml

45310 Trabajos de montaje eléctrico
45320 Trabajos de aislamiento ESio885

45330 Trabajos técnicos sanitarios A
45340 Instalación de otros equipos de ingeniería

45410 Trabajos de estucado
45420 Trabajos de carpintería

45430 Arreglo de los revestimientos del suelo y de las paredes

45440 Trabajos de pintura y vidrio

45450 Otros trabajos de acabado 5
50200 Mantenimiento técnico y reparación de los carros

50301 Comercio al por mayorde las piezas, los conjuntos y accesorios para carros
50302 Comercio al por menor delas piezas, los conjuntos y accesorios para carros

50101 Comercio al por mayorde los carros

50102 Comercio al por menorde los carros
51210 Comercio al por mayorde los cereales, semillas y forraje para los animales

agrícolas

- 51120 Actividad de los agentes por la mercancía de combustible, minerales,
metales y substancias químicas

51471 Mercancía al por mayor del moblaje domestico, cobertura del suelo y otros
instrumentos domesticos no eléctricos

51511 Comercio al por mayordel petróleo crudo y gas asociado

51512 Comercio al por mayor del gas natural (combustible)
51515 Comercio al por mayorde la gasolina, querosene, diesel

51516 Comercio al por mayor de gasoleo para calefacción
51519 Comercio al por mayor de los productos adyacentes

51531 Comercio al por mayor de madera y producción de la elaboración de
madera

51551 Comercio al por mayor de substancias y productos químicos
51571 Comercio al por mayorde los trozos y restos de metales ferrosos y no

ferrosos
51572 Comercio al por mayor de los trozos de metales preciosos y de gemas

51579 Comercio al por mayorde los trozos y restos no metálicos

51850 Comercio al por mayor de las máquinas y equipos de oficina

51870 Comercio al por mayor de otras máquinas y equipos
51909 Comercio al por mayor no especializado de las mercancías no comestibles

52110 Comercio al por menor en las tiendas no especializadas, preferiblemente
de comestibles incluso bebidas y artículos tabacaleros

52120 Otro comercio al por menoren las tiendas no especializadas

55120 Prestación de servicios por hoteles sin restaurantes
55230 Prestación de servicios por otros lugares de residencia
55300 Prestación de servicios por los restaurantes

55400 Prestación de servicios por los bares

55510 Prestación de servicios por los comedores de las empresasy instituciones
60230 Actividad de otro transporte terrestre de pasajeros que circula fuera del

horario
60240 Actividad del transporte automovilístico de carga

4 2  
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Transportepor los conductos
 

63110 Maniípulaciones de cargaspara transporte
 

63120 Guarda y almacenaje
 

63211 Actividad en la explotaciónyel mantenimiento de ferrocarriles
 

63212 Actividad en la explotacióny el mantenimiento de carreteras
 

63214 Servicios de los aparcamientos
 

63400 Organización de la transportación de cargas
 

64200 Comunicación eléctrica
 

67201 Mediación de seguros
 

652 Otra mediación financiera
 

70120 Compra y venta de inmuebles propios
 

70320 Administración de inmuebles propios
 

 

10200 Alquiler de los inmuebles propios
 

71100 Alquiler de los carros
 

71330 Alquiler de las máquinas y equipos de oficina, incluso técnica calculadora
 

71340 Alquiler de otro tipo de máquinas y equipos
 

71400 Alquiler de otros artículos domésticos yobjetos de usopersonal
 

72100 Consultaría en los medios de aparatos de la técnica calculadora
 

72220 Elaboración de software y consultaría en esta esfera:
 

72300 Procesamiento de datos
 

72400 Actividad vinculada con las bases de datos
 

72500 Mantenimiento técnico y reparación de las máquinas de oficina y de
computación
 

72600 Otra actividad vinculada con calculadoras
 

73100 Investigaciones y estudios en esfera de las ciencias naturales y técnicas
 

73200 Investigacionescientíficas y estudios en esfera de las ciencias sociales y”
letras humanas
 

74119 Otra actividad en la esfera del derecho
 

74201 Actividad en la esfera de arquitectura, servicios de ingeniería
 

74202 Estudio geológico de las capas de subsuelo (sin investigaciones y estudios
científicos)
 

74203 Actividad topográfica y geodésica
 

74205 Ordenación de tierra
 

74300 Pruebase investigaciones técnicas
 

74400 Actividadpublicitaria
 

74600 Realización de instrucciones ygarantía de la seguridad
 

74700 Limpieza yarreglo de locales de producción y de vivienda, de equipos y
medios de transporte
 

14870 Prestación de otros servicios a los consumidores
 

80221 Capacitación técnica y profesional
 

80422 Capacitación y enseñanza extraescolar
 

80424 Otra capacitación para los adultos y otra capacitación no incluida en otras
agrupaciones  '
 

859113 Actividad de los establecimientos sanatorios y balnearios
|

 

85120 Práctica médica
 

85130 Práctica estomatológica
 

85140 Otra actividad en la esfera deprotección de salud del hombre
 

85200 Actividad veterinaria
 

90010 Eliminación y tratamiento de las aguas de desagie
 

90020 Eliminación y tratamiento de otros desechos
 

90030 Limpieza del territorio y actividad análoga
 

Proyección de películas y videos
  921301  2  
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92312 Organización de conciertos aa
92321 Actividad de salas de conciertos y de teatro; a10 EE,
92341 Actividad de circos; teatros de muñecos,tiros de distracción; ÍEN
92342 Actividad de salas de baile, pistas, discotecas y escuelas de BAÑe;

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

92512 Actividad de bibliotecas; a,
92515 Actividad de establecimientos de culturatipo clubs; A a HaoÍa Delgado Lobr
92610 Actividad de establecimientos del deporte; o SENo
92620 Otras actividades en esferadel deporte; as
 

92720 Otra actividad en la organización del descanso y distracciones no incluidas
en otras agrupaciones;

93011 Lavado y tratamiento de ropa y de otros artículos;

93012 Tintorería y teñidura

93040 Actividad de cultura física y saneamiento;

 

 

    
 

 Tipos deactividad para la realización de los cuales se requieren los permisos
especiales (licencias): a

- actividad veterinaria;

- actividad geodésica y cartográfica;
- actividad en esfera de comunicaciones;

- actividad aduanera;

- actividad en acopio y transformación de madera;
- actividad para garantizar la seguridad de las personasjurídicas y físicas;
- actividad para garantizar la seguridad contra incendios;

> - actividad vinculada con el uso de los recursos naturales e influencia al medio
ambiente;

o - actividad vinculada conla realización de contro! de la polución. radioactiva;
. - actividad editorial;
. - actividad médica;

- actividad educativa;

- Comercio al por mayor y por menorde los productos petroleros;

- actividad en la esfera transporte automotriz, transporte interno fluvial o marítimo,
a excepción de transportaciones tecnológicas internas para sus propias

necesidades;

- actividad poligráfica;
- proyección y construcción de edificios y edificaciones del | y Il niveles de

responsabilidad y realización de investigaciones de ingeniería para estosfines;
- comercio al por menor(incluso bebidas alcohólicas y artículos tabacaleros) y

alimentación colectiva;
- actividad en esfera de la seguridad industrial;
- actividad vinculada con la captación de fuerza laboral extranjera a la República

de Belarús y la colocación de los ciudadanos de la República de Belarús en el

extranjero.
La actividad que requiere la obtención de la autorización especial (licencia), la

Empresa Unitaria tiene derecho de ejecutarla sólo después del recibo de esta

autorización especia! (licencia).
La Empresa Unitaria efectúa la actividad económica exterior en los términos

establecidos porla legislación de la República de Belarús.

FONDO ESTATUARIO DE LA EMPRESA UNITARIA

13. El fondo estatuario de la Empresa Unitaria a fecha de 1% de enero de 2005
es de 479 737 933 000 (cuatrocientos setenta y nueve billones setecientos treinta y

siete millones novecientostreinta y tres mil) rublos.
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BIENES DE LA EMPRESA UNITARIA

14. La posesión, el uso y la administración de los bienes que están en la
administración económica, la Empresa Unitaria lo efectúa dentro de los límites
determinados porla legislación, por el propietario o consorcio y el presente Estatuto.

Los bienes de la Empresa Unitaria son indivisibles y no pueden serdistribuidos
por depósitos (partes, cuotas) incluso entre los trabajadores de la Empresa Unitaria.

15. Los bienes de la Empresa Unitaria son formados por los fondos básicos,
activos intangibles, inversiones financieras, existencias, productos terminados,

mercancías, otras reservas, recursos monetarios y otros activos financieros cuyo valor

se refleja en el balance independiente de la Empresa Unitaria.
Los frutos, la producción y las ganancias del uso de los bienes que se

encuentran en la administración económica de la Empresa Unitaria así como los
bienes adquiridos a cuenta de la ganancia recibida, son propiedad de la República de
Belarús y entran a la administración económica de la Empresa Unitaria.

16. Las fuentes de formación de los bienes de la Empresa Unitaria son:
bienes entregados porel fundador incluso aportados al fondo estatuario de la

Empresa Unitaria;
ganancias recibidas de la realización de la producción, del cumplimiento de los

trabajos, de la prestación de los servicios;

gananciasde lostítulos;

créditos de bancosy de otros acreedores; -
otras fuentes no prohibidas por las actas legislativas de la República de

Belarús. :
- 17. La Empresa Unitaria no tiene derecho. de ceder gratuitamente, vender los '

inmuebles, máquinas, equipos, vehículos clasificados como inmovilizados que le
pertenecen a título de la administración económica, alquilarlos, empeñarlos a las

personas jurídicas o físicas o de otro modo administrar estos bienes sin aprobación
del consorcio, y en casos establecidos porla ley, sin aprobación del Presidente de la
República de Belarús, del Gobierno de la República de Belarús, del órgano
republicano de administración de los bienes estatales.

La Empresa Unitaria no tiene derecho de aportar al fondo estatuario los bienes
que están en su administración económica, adquirir cuotas, partes, acciones o
administrar de otra forma estos bienes sin aprobación del consorcio y en casos
establecidos porla ley, sin aprobación del Presidente de la República de Belarús, del

Gobierno de la República de Belarús, del órgano republicano de administración de los
bienesestatales.

Otros bienes pertenecientes a la Empresa Unitaria, la última los administra

independientemente a excepción de los casos establecidos por la legislación o el
consorcio.

18. Los bienes de la Empresa Unitaria que se encuentran en la administración
económica no pueden ser entregadosa la dirección apoderada.

 

ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA UNITARIA

19. La Empresa Unitaria la encabeza el director general (en adelante -
Dirigente) quien:se nombra para el cargo y se despide del cargo por el consorcio. El
dirigente de la Empresa Unitaria actúa a base del principio de la dirección única.

Coneldirigente de la Empresa Unitaria se firma un contrato.
20. El dirigente de la Empresa Unitaria :
se deja guiar en su actividad por los intereses del estado, del propietario, del

consorcio, de la empresa rigurosamente de acuerdo con la legislación vigente, el
estatuto del consorcio y de la Empresa Unitaria;

Hilton Aca PORIRACACA HArrafectóa 
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actúa sin carta-poder en nombre deSa Empresa Unitaria y oriaras k
Empresa Unitaria conforme a la legistación y ei estatuto de las] pre 4
representando sus intereses en las relaciones con los órganbs est
República de Belarús, con las personasjurídicas y físicas; a EAY

organiza el trabajo de la Empresa Unitaria; daPra. Paola Da
aprueba fa estructura de organización de la plantilla de la E R(esa

con la aprobación del consorcio nombra para el cargo y eode:
sus suplentes y al Jefe de Contabilidad (dirigentes de la empresa afiliada SUcursal.

representación);
contrata y despide a los trabajadores de acuerdo con la ley de trabajo de la

República de Belarús y condiciones de los convenios laborales (contratos);
concluye los contratos en nombre de la Empresa Unitaria;

expide poderes, abre en bancos cuenta contable, de divisas y otras;
emite órdenes y disposiciones obligatorias para todos los trabajadores de la

Empresa Unitaria;
aplica las medidas de estímulo e influencia disciplinaria hacia los trabajadores

de la Empresa Unitaria de acuerdo con la legislación, las reglas del orden laboral
interno, del convenio de tarifas y convenio colectivo;

determina las formas, los sistemas y las proporciones de la remuneración de
trabajo de los trabajadores de la Empresa Unitaria, de los dirigentes de sus sucursales
y representaciones, de las empresas unitarias afiliadas de acuerdo con la legislación
y disposiciones del consorcio;

dentro de los límites establecidos por la legislación y el presente estatuto
administra los bienes incluso los de la Empresa Unitaria y asume la responsabilidad
personal por conservación de los bienesy su utilización efectiva;

de acuerdo con la legislación y con aprobación del consorcio determina el
volumen y el carácter dela información que forma el secreto comercial de la empresa
unitaria;

aprueba el reglamento de los sucursales y representaciones, con el acuerdo del
consorcio aprueba estatutos de las empresasunitarias afiliadas;

con el acuerdo del consorcio firma en nombre de la Empresa Unitaria los
documentos de fundación de las personas jurídicas en cuya creación participa la
Empresa Unitaria;

interviene por parte del contratista en los convenios colectivos con los
empleados de la Empresa Unitaria;

rinde cuentas según el orden establecido por el consorcio ante el mismo así
como presenta los documentos e información sobre la actividad de la Empresa
Unitaria.

21. El dirigente de la Empresa Unitaria se hace responsable de los resultados
del trabajo de la Empresa Unitaria y asume la responsabilidad por no abastecerla
ejecución por la Empresa Unida de los indicadores especiales del desarrollo
económico y social determinados por el consorcio, asi como incumplimiento de sus
obligaciones ante el consorcio de acuerdo con el contrato firmado.

22. El colectivo laboral de la Empresa Unitaria es compuesto de todos los
Contrato), que participan con suu trabajo en su actividad a base del acuerdo laboral
(co tra 4 Sy q. !
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La conferencia del colectivo laboral es de pleno derecho a condición de

presencia de no menos de 2/3 de delegados de los empleados de la Empresa
Unitaria.

Las decisiones de la conferencia se toman por una simple mayoría de votos en
la votación abierta o secreta si otro no está previsto porla legislación.

23. Los dirigentes de subdivisiones separadas (personas que les sustituyen)
tienen derecho de otorgar poderes a los empleados de las subdivisiones separadas en
las cuales intervienen como personas autorizadas por parte del contratista con el
derecho de contratar y despedir a los trabajadores

ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA UNITARIA

24. La Empresa Unitaria organiza independientemente su actividad partiendo
de la necesidad de fabricación de la producción (cumplimiento de trabajos, prestación
de servicios) y determina las perspectivas de desarrollo si otro no está establecido por
el Gobierno de la República de Belarús, por el consorcio.

La Empresa Unitaria se ve obligada a cumplir las tareas de volumen de
producción, de suministro de las mercancías para las necesidades estatales,
exportación, importación, financiamiento de la construcción de vivienda así como de
nivel de rentabilidad, disminución del consumo de energía y otras establecidas por el
Gobierno de la República de Belarús, por el consorcio en casos y orden previstos par
la legislación. El suministro de las mercancias para las necesidades estatales se
realiza a base del contrato estatal para el suministro de las mercancías para las
necesidades estatales así como a base de los acuerdos de suministro de las.”

mercancías para las necesidades estatales celebrados de conformidad con este
contrato en los términos de las actas legislativas correspondientes.

25. Las relaciones de la Empresa Unitaria con las personas jurídicas y físicas
se forman a base de los contratos.

26. La Empresa Unitaria realiza su producción, trabajos, servicios de acuerdo

con los precios y tarifas establecidas independientemente a base de acuerdo mutuo, y
en casos previstos por la legislación de la República de Belarús — por los precios y
tarifas reguladas porel estado.

La Empresa Unitaria participa en la formación de los fondos centralizados del
consorcio, así comorealiza contribuciones al mantenimiento del aparato del consorcio
segúnel orden establecido porla legislación.

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIO NETO

27. Con la consideración de las exigencias de la legislación la Empresa Unitaria
determina de una manera independiente el orden de distribución de la ganancia.

La Empresa Unitaria canaliza la ganancia que se queda en su disposición
después de pagar los impuestos y otros pagos obligatorios a la formación de los
fondos de la Empresa Unitaria, incluso de los de reserva, en el orden establecido por

la legislación.
La Empresa Unitaria tiene derecho de formar otros fondos con aprobación del

organismo administrativo de la Empresa Unitaria autorizado porel propietario.
28. la Empresa Unitaria paga al presupuesto republicano una parte de la

ganancia segúnel orden y en volumenestablecidos porla legislación.

CONTABILIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROLDE LA

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA UNITARIA

29. La Empresa Unitaria efectúa la contabilidad y el cálculo operativo de los
resultados de la actividad y presenta en el orden establecido la rendición de cuentas



 

0900928 0
de estadística, la consolidación contable incluyendo los indicadores de informes de
las empresas subsidiarias así como la información operativa sobre lospógilclos

la actividad financiera y económica al consorcio. ¿ > A
30. En caso de no presentar y tergiversar la rendición de cu Ras e

violar los términos de su presentación, los funcionarios de la 15% !

asumenla responsabilidad establecida porla legislación. A Pra, Paola DfÁgado Loor
31. El control de la actividad financiera y económica de la Emptes; Untaria,ye

observación de la disciplina financiera y de cálculos se efectúa por ePráfisorcios
revisión de la actividad de la Empresa Unitaria se realiza según el orden €:
porla legislación de la República de Belarús.

   

 

   

   

REORGANIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA UNITARIA

32. La reorganización y liquidación de la Empresa Unitaria se realiza de
acuerdo conla legislación.

En este documento han sido numeradas,

cosidas y selladas 18 (diez y ocho) hojas
Jefe del departamento jurídico Yu.E. Grubinov

_Hfirmado/

Sello redondo: Consorcio estatal de petróleo y química de Belarús “Belneftekhim”

Véase en el dorso
La ciudad de Gómel, la República de Belarús
El diez y siete de septiembre del año dos mil y doce.

Yo, Markevich Ludmila Vasilyevna, notario público de la notaría pública del
- distrito Tsentralnyi de la ciudad dé Gómel, doyfe que esta copia es conforme conel
original del documento. Enel último no hay ningunasadiciones, palabras borradasni
otras correcciones no acordadasni cualesquiera particularidades.

Registradoenel libro de registros bajo Ne 14 — 801
Impuesto estatal recaudado es de 100000rublos

Notario público Hfirmado/

Sello redondo: República de Belarús
Notaría pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel

2

En total han sido numeradas, cosidas y selladas 19 (diez y nueve) hojas

Notario público Ifirmado/

Sello redondo: República de Belarús
Notaría pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel

2

Este documento ha sido traducidodel ruso y bielorruso al español por mí, traductora Motuz
Natallia Petrovna, certifico la autenticidad de la traducción.

HacToaLumá AOKYyMEHT MepeBe/1en e pycckoro M GenopyccKoro A3bIKOB Ha MCIAHCKAÁ A3bIK, MHOFO,
NEPeBOAMao Mory3 Haranbeñ Ile,TpOBHOÁ, ROCTOBEPHOCTE NEPeBOJa NOATBEPAIATO.

  



 

  
Topo1 Tomexnb, PecnyOmmka Bexapycr.

BocemHaHuaToe CEHTAÓPA ABC TBICHUM ABEHAAMATOFO TOA.
A, Epmouenko Cñeriama ÁnJekcaHApOBHa, TOcylapcTBeHHbIú

HOTapuyc TocyAapcrBenHoá HOTapmanbHoA KkoHTopbr IlemtpanbHoro
paúoHa ropora HPomeja,  CBMATOJMECTBYIO MNO/VIMHHOCTE TOJNMMCH
M3BECTHOTO MHe nepeBoaunmka Mory3 Haranón 1lerpoBHBI.

3aperucTpapoBaHo B peectpe 3a No 15- 469

B3bickaHO FOCyXapcrBennoó nome 50000 pyOJreú

TocyHapcrBeHHbIA HOTapuye
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DECLARACIÓN DE TRADUCCIÓN.- ALEH MAKAREVICH, declaro que hablo los dos idiomas, ruso y

español de forma fluida, por la presente certifico que he traducido el documento adjunto, según

mi conocimiento el cual es verídica, exacta y correcta traducción al español, de la redacción del

documento.

Darsy

ALEH MAKAREVICH

PS. Pél 200538A

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE ante mi Doctora

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la acción de

personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once,

comparece el señor ALEH MAKAREVICH, de estado civil casado, mayor de edad, bielorruso,

legalmente capaz, portador del pasaporte número BM dos cero cero tres ocho ocho nueve

(BM2003889). Con documento declara que la firma y rúbrica que aparecen del documento de

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y privados y comotalla

reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria que da fé. De conformidad con el numeral

nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al

contenido del documento sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

archiva copia.-

OJuea+)

Sr. ALEH MAKAREVICH

Ps. BM2003889

  

 

OOR

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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Ciudad de Gómel, República de Belarús

El dieciocho de septiembre del año dos mil doce.

 

Yo, Ermochenko Svetlana Aleksandrovna,el notarío estatal de k

del municipio Central de la ciudad de Gómel, certifico laacrece

la traductora Motuz Natalia Petrovna, conocida a Lecopió

Registrado en el registro por el No. 15 — 769

Se recupero cuota estatal por el monto total de 50.000 rublos bielorrusos

/Firma/

Sello redondo:

(República de Belarús En total están foliadas, acordonadas y

la Notaría pública selladas tres páginas

del municipio Central El notarío estatal /Firma/

de la ciudad de Góme!)

Sello Redondo:

(República de Belarús

la Notaría pública

del municipio Central

de la ciudad de Gómel)

APOSTILLA
CONVENIO DE LA HAYA DE 5 DE OCTUBREDE 1961

1. REPÚBLICA DE BELARÚS/ REPÚBLICA DE BELARÚS
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE

2. ESTÁ FIRMADO POR

 

ESTÁ FIRMADO POR Ermochenko S.A.

3. QUE TIENE CARGO DE
QUE TIENE CARGO DE Notarío estatal
 

4. SIGNADO POR EL SELLO DE

SIGNADO POREL SELLO DEla Notaría pública del municipio

Central de la ciudad de Góme!

TESTIMONIADO/ TESTIMONIADO

5. EN LA CIUDAD DE MINSK

EN LA CIUDAD DE MINSK 6. 24.09.2012

" 7. POR RADOBOILSKAYA E.D. — SUPLENTE DEL LIDER DEL DEPARTAMENTO DE

NOTARÍAS Y REGISTRO CIVIL DEL MINISTERÍO DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE.

BELARÚS
No. 10033

9. LUGAR DE SELLO

LUGAR DE SELLO 10. FIRMA/FIRMA  /firma/

 

 

Sello redondo:

(Ministerio de Justicia

de la República de Belarús)
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BEJMAPYCKI 1A3APIHAVH BI BEJIOPYCCKMÚ TOCYAAPCTBEHHbIM
KAHH9PH TA HAODUE 1 XIMII KOHHUEPH NO HEOTHA Y XUMUH

ap-1 Asapxyemexara, 73, 220116, r.Minck, sp-7 Asep»xuucxoro, 73, 220116, r.Munck,

1. 271-79-01, 1/$ 271-97-00, raneraín 252303 TANK BY, Y. 2714-79-01, 1/q 271-97-00, renerañn 252303 TANK BY.

E-mail: koncbnxObelneftekhim.by E-mail: koncbnx8belneftekhim.by
p/p N 3012009110018 y AAT «BIIC-Cóepóank» p/c Ne 3012009110018 B OAO «BIIC-Cóepóanko

r.Mincka, 6-p ima Mynasina, 6, kon. 369 r.Muncxa, Ó-p umenn Mynsamna, 6, xon. 369

 

A410EnYSBA
 

PYII «IIpon3Bo1ctBeHnoe 

Ha NM an OObeAnHHeHne «benopycHeQTb»

Ha No 25-3/9250 or 23.08.2012
No 28-3/9424 or 29.08.2012

O coznannx punnasa

Ha ocHoBaHHHM nyHkta 6 Yctaña pecnyOnmkaHckoro yHHTapuoro

ApeAnripuaTua «TIpon3BOACTBEHHOS O0benmHeHne «BenopycHeQTb»,

yTBEPXKICHHOTO MpHkKa3om mpencenaresia komuepna or 22.06.2012 No 259, B

nenax oGecrneyeHHa MOAFOTOBKM YUPeAmTeJibHbix J¡OKYM8HTOB, perncTpalinn

coznapaemoro B Pecrny6nmke OkBanop rpuanueckoro Jima H MpoBeJeHma

APyrHx OpraHM3auHOHHbIX MeponpHaTHÁ KOHUEPH COPJIACOBBIBALT CO3AAHYE

PYII  «Mpon3BoncrBemHoe o6benmmemne  «benopycHeQTb» punmara > B

Pecny6nuke 9KBan0p. ls ,

" >

UIKUsIuH '

  

  

[Tpenceaarenb KOH

12-02 Poros 269 02 64
04.09.2012 Punnan IkBanop

9 ? 3 9 8 6

CMOTpHT€ Ha O6opore
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Fopox Fomexnb, Pecuy6xmka Beapycb. 000003:
CemHaJaroe CeHTaOpa J1Be TBICAYM ABEHAMNAaToro rota .nnpo

A, MapxkeBma Jlopmuna BacuJibeBHa, TOCyAApcTBeHHbld”rá

rocyAapcrBeHHoóA HOTapmanbHoó KoHTOpbI IlemTpalbHoro ppssapo
Tomeja,  CBHACTOJIBCTBYIO  BepHOCTb 3TOÓM KOnHmH Cc HOJ

HOKYMeHTa. B MOCIEAHEM TMOJUMCTOK, MPHIMACOK, 3AUEPKHyTBÍX0CIIOBDAY
HeOrOBOPenHbIX MCIpaBJISHAú MJIM KaKH4X-JIMOÓO OCODEHHOCTEH Mecgme CA,

- Ecuadoño
Eme

    

 

  

3apermcrpaporaHo B peecrpe 3a No 14 - 805
B3BICKAaHO TOCYHapcrBenHoó nonuambr 40000 py6sreñ

 

 



 

 

 

   

  

opia /escudo nacional de Belarús/
CONSORCIO ESTATAL DE PETRÓLEO Y CONSORCIO ESTATAL DE PETRÓLE

QUÍMICA DE BELARUS QUÍMICA DE BÉLARUS

avenida Dzerzhinskogo, 73, 220116, ciudad avenida Dzerzhinskogo, 73, 220116, ciudad
de Minsk, teléfono 271-97-00,teletipo 252303 de Minsk, teléfono 271-97-00, teletipo 252303 :

 

TANK BY, TANK BY,

E-mail: konconx»(Obelneftekhim.by E-mail: koncbnx»(Obelneftekhim.by Es

cuenta corriente No. 3012009110018 en SA cuenta corriente No. 3012009110018 en SA
“BPS-Sberbank” “BPS-Sberbank"

ciudad de Minsk, Bulvar Imeni Muliavina, 6, ciudad de Minsk, Bulvar Imeni Muliavina,6,
código 369 código 369

04.09.2012 No. 12-02/4529-2 EEU “Unión de Empresas Productoras
Al No. 25-3/9250 del 23.08.2012, “Belorusneft”

No. 28-3/9424 del 29.08.2012

Ref.: Fundación de Sucursal

Con base en el punto 6 de los Estatutos de la Empresa Estatal Unitaria “Unión
de Empresas Productoras “Belorusneft”, aprobados por la orden del Presidente del
Consorcio del 22.06.2012 No. 259 conel objetivo de asegurar la formalización de los
documentos de registro de la persona jurídica que se está domiciliando en la República
del Ecuadory realización de otras actividades de organización, el consorcio aprueba la
creación por EEU “Unión de Empresas Productoras “Belorusneft” de la Sucursal en la
República del Ecuador.

Presidente del Consorcio ffirma/ -4.Zhilin

Sello redondo: ciudad de Minsk, República de Belarús o
Consorcio estatal de petróleo y química de Bélarus

12-02 Rogov 269 02 64
04.09.2012 Sucursal Ecuador

273286
Véaseenel dorso

La ciudad de Gómel, la República de Belarús
El diez y siete de septiembre del año dos mil y doce.

Yo, Markevich Ludmila Vasilyevna, notario público de la notaría pública del distrito
Tsentralnyi de la ciudad de Gómel, doy fe que esta copia es conforme con el original
del documento. En el último no hay ningunasadiciones, palabras borradasni otras
correcciones no acordadas ni cualesquiera particularidades.

Registrado enel libro de registros bajo Ne 14 — 805
Impuesto estatal recaudado es de 40000rublos

Notario público - firmado!

Sello: República de Belarús
Notaría pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel

2

Este documento ha sido traducido del ruso y bielorruso al español por mí, traductora Motuz
Natallia Petrovna, certifico la autenticidad dela traducción.

HacrosuaÁ AOKYMCHT nepeBe/1eH € pycckoro M4 OeJIopycoKoro A3bIKOB Ha UCMABCKHÁ A3BIK, MHOLO,
nepesonunkom Moty3 Haransek llerpoBHoú, HOCTOBEPHOCTE TNEPEBOHA NOATBEPAIATO.
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Topox Tomenlb, Pecnyónura beJlapycb. AaASE

Ñ BocemHaxuatoe COHTAOPA ABC TBICAYM ABEHAAMATOTO TOA.

A, Epmouemko Creriama AJIeKCaHApoBna, afdá,

HOTapumyc TocyJlapcreenHoá HOTapmanbmoóA koHTopbl Le Apart
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Ciudad de Gómel, República de Belarús

El dieciocho de septiembre del año dos mil doce.

Yo, Ermochenko Svetlana Aleksandrovna, el notarío estatal de la Notaría pública

del municipio Central de la ciudad de Gómel, certifico la autencidad dela firma de

la traductora Motuz Natalia Petrovna, conocida a mí.

Registrado enel registro por el No. 15-763
Se recuperocuota estatal por el monto total de 50.000 rublos bielorrusos

/Firma/

Sello redondo:

(República de Belarús En total están foliadas, acordonadasy

la Notaría pública selladas dos páginas

del municipio Central El notarío estatal /Firma/

de la ciudad de Gómel)

Sello Redondo:

(República de Belarús

la Notaría pública

del municipio Central

de la ciudad de Gómel) '

APOSTILLA
CONVENIO DE LA HAYA DE 5 DE OCTUBREDE 1961

1. REPÚBLICA DE BELARÚS/ REPÚBLICA DE BELARÚS

EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE

2. ESTÁ FIRMADO POR

 

ESTÁ FIRMADO POR ErmochenkoS.A.

3. QUE TIENE CARGO DE
QUE TIENE CARGO DE Notarío estatal
 

4. SIGNADO POREL SELLO DE

SIGNADO POREL SELLO DEla Notaría pública del municipio

Central de la ciudad de Gómel

TESTIMONIADO/ TESTIMONIADO

5. ENLA CIUDAD DE MINSK

EN LA CIUDAD DE MINSK 6. 24.09.2012

7. POR RADOBOLSKAYAE.D. — SUPLENTE DEL LIDER DEL DEPARTAMENTO DE

NOTARÍAS Y REGISTRO CIVIL DEL MINISTERÍO DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE

BELARÚS
No. 10032

9. LUGAR DE SELLO

LUGAR DE SELLO 10. FIRMA/FIRMA  /firma/

 

 

   

   

Sello redondo:

(Ministerio de Justicia

e la República de Belarús)
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DECLARACIÓN DE TRADUCCIÓN.- ALEH MAKAREVICH, declaro que hablo los dos idiomasuso y

 

español de forma fluida, por la presente certifico que he traducido el documento adjunto,olaEcuadée
A

mi conocimiento el cual es verídica, exacta y correcta traducción al español, de la redacción del

documento.

OYuero o y

ALEH MAKAREVICH

Ps. [341 2O0DI3882 ,

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE ante mi Doctora

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la acción de

> personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once,

- - comparece el señor ALEH MAKAREVICH, de estado civil casado, mayor de edad, bielorruso,

- legalmente capaz, portador del pasaporte número BM dos cero cero tres ocho ocho nueve

> (BM2003889). Con documento declara que la firma y rúbrica que aparecen del documento de

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y privados y comotalla

reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria que dafé. De conformidad con el numeral

nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al

contenido del documento sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

archiva copia.-

Sr. ALEH MAKAREVICH

Ps. BM2003889
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El Comité Ejecutivo Regional de Gómel, por la resolución de fecha 23.03.2005
No. 192 ha inscrito la Empresa Estatal Unitaria “Unión de empresas productoras
“Belorusneft” en el Registro único estatal de las personas jurídicas y empresarios
individuales bajo el No. 400051902

| Gerente del comité /firma/ N.A. Protosovitskiy

Sello redondo: Comité Ejecutivo Regional de Gómel

| - Fecha de expedición: el 25 de marzo de 2005

Véase en el dorso
1
¿ l
j La ciudad de Gómel, la República de Belarús
Í ” El diez y siete de septiembre del año dos mil y doce.

Yo, Markevich Ludmila Vasilyevna, notario público de la notaría pública del distrito
Tsentralnyi de la ciudad de Gómel, doy fe que esta copia es conforme conel original
del documento. En el último no hay ningunas adiciones, palabras borradasni otras
correcciones no acordadasni cualesquiera particularidades.

Registrado enellibro de registros bajo N2 14 — 804
Impuesto estatal recaudado es de 40000 rublos

Notario público Hfirmado/

Sello: República de Belarús
Notaría pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel

2

Este documento ha sido traducido del ruso y bielorruso al español por mí, traductora Motuz
Natallia Petrovna, certifico la autenticidad de la traducción.

Hactoa4tuuó AOKyMEHT MEPEBeJIeHn € pycckoro H OeNtopycckoro A3bIKOB Ha MCTIAHCKHÚÁ F3BIK, MHOXO,
nepeñouukom Mory3 Haranbel MerpoBHoHá, AOCTOBEPHOCTE MEPeBona MOATBEPKIALO.

S, Heim Alano,  LEnGictaa

 



Popox l'omexb, PecrryÓnmka bestapyco.

BocemHamuaTroe CEHTAOPA ¡BO TECHYM ABEHAANATOTO TOJA.
A, Epmouenko CaermaHa AJekcaH/IpoBHa, TOCYMAapcTBeHABIÁ

HOTapmyc TOCyHAapcTBeHHOÁú HOTapumanbHoó KOHTOpbI HeHnTpanbHoro
paúoHa ropona lomera,  CBM/eTENEBCTBYIO MOMWIMHHOCTE HOJINHCH
M3BECTHOFO MH€ Mepeñorunmka Moty3 Haranbn llerpoBHb1.

3aperucTpapoBaHo B peectpe 3a No 15- 45.2
B3bIckaHO FOCy[apcrBEHHOH MOIMLNJHHBL 50000 pyOreñ
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Ciudad de Gómel, República de Belarús

El dieciocho de septiembre del año dos mil doce. ¿Ca

     
del municipio Central de la ciudad de Gómel, certifico la aute aieeo
la traductora Motuz Natalia Petrovna, conocida a mí. OS

Registrado en el registro por el No. 15 - 762
Se recupero cuota estatal por el monto total de 50.000 rublos bielorrusos

/Firma/
Sello redondo:

(República de Belarús En total están foliadas, acordonadas y
la Notaría pública selladas dos páginas
del municipio Central El notarío estatal /Firma/
de la ciudad de Gómel)

Sello Redondo:

(República de Belarús

la Notaría pública

del municipio Central

de la ciudad de Gómel)

APOSTILLA
CONVENIO DE LA HAYA DE 5 DE OCTUBREDE 1961

1. REPÚBLICA DE BELARÚS/ REPÚBLICA DE BELARÚS
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE

2. ESTÁ FIRMADO POR

 

ESTÁ FIRMADO POR ErmochenkoS.A.
3. QUETIENE CARGO DE

QUE TIENE CARGO DE Notarío estatal
 

4. SIGNADO POREL SELLO DE

SIGNADO POREL SELLO DEla Notaría pública del municipio

Central de la ciudad de Gómel

TESTIMONIADO/ TESTIMONIADO

5. EN LA CIUDAD DE MINSK

EN LA CIUDAD DE MINSK 6. 24.09.2012

7. POR RADOBOLSKAYAE.D. — SUPLENTE DEL LIDER DEL DEPARTAMENTO DE

NOTARÍAS Y REGISTRO CIVIL DEL MINISTERÍO DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE

BELARÚS
No. 10031

9. LUGARDESELLO

LUGAR DE SELLO 10. FIRMA/FIRMA  /firma/

Sello redondo:

(Ministerio de Justicia

de la República de Belarús)
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español de forma fluida, por la presente certifico que he traducido el documento adjunto, según

mi conocimiento el cual es verídica, exacta y correcta traducción al español, de la redacción del

documento.

OSVUARA

ALEH MAKAREVICH

 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República dei Ecuador, hoy TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE ante mi Doctora

- PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la acción de

personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once,

- comparece el señor ALEH MAKAREVICH, de estado civil casado, mayor de edad, bielorruso,

o. legalmente capaz, portador del pasaporte número BM dos cero cero tres ocho ocho nueve

(8M2003889). Con documento declara que la firma y rúbrica que aparecen del documento de

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y privados y comotalla

reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria que da fé. De conformidad con el numeral

nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al

contenido del documento sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

archiva copía.-

ONuseaYTD
Sr. ALEH MAKAREVICH

Ps. BM2003889
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Ministerio
de Relaciones Exteriores,

 

CONSULADO DEL ECUADOR Comercio e Integración

EN MOSCÚ

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS

NÚMERO: 01 AÑO: 2012

EL SUSCRITO EDY LEONEL MONTALVAN CARRION, ENCARGADO DE LAS
FUNCIONES CONSULARES EN MOSCÚ, FEDERACIÓN DE.RUSIA, A PETICIÓN
DEL INTERESADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE
COMPAÑÍAS Y RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
DEL ECUADOR,EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO:

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE
EMPRESAS PRODUCTORAS “BELORUSNEFT”

|

FECHA DE CONSTITUCIÓN: NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:
25 DE MARZO DE 2005 ALIAKSANDR ANDREYEVICH LIAKHAU

NÚMERO DE REGISTRO: FECHA DE REGISTRO:
400051902 25 DE MARZO DE 2005

ACTIVIDAD QUE REALIZA (OBJETO SOCIAL): Producción de petróleo crudo y gas

natural, la venta al por menor y al por mayor de los derivados de petróleo, incluso a

través de empresa filiales. Las actividades que ejerce son: Cultivo de cereales y

leguminosos, cultivo de papas, cultivo de remolacha y sus semillas, cultivo de

oleaginosas y sus semillas, cultivo de plantas forrajeras y su semillas, cultivo de

legumbres, sus semillas y plantones, cultivo de ganado vacuno, cría de puercos,

aprovisionamiento de madera, producción de crudo y gas natural, prestación de

servicios en la producción del petróleo y gas, explotación de las canteras de grava y

arena, producción de carne, producción de productos cárnicos, transformación de

leche a excepción de la conservación y producción de quesos, producción de los

forrajes preparados para el ganado que secría en los establos, producción de la ropa

de punto acabada de tejido a máquina y a mano, producción de la ropa de trabajo,

producción de las maletas, bolsas y artículos semejantes, aserradura y acepillado de

madera, tratamiento antiséptico de madera, producción de los artículos de carpintería,

producción de la construcciones desmontables de madera y de sus partes, producción

del embalaje de madera, edición de periódicos, edición de revistas y publicaciones

periódicas, actividad poligráfica no incluida en otras agrupaciones, actividad de

encuadernación de rústica y de acabado, producción de gases industriales, producción

de artículos de gomatécnica, producción de demás artículos plásticos, producción de

hormigón, prestación de servicios forja, prensado, esta.1pado y laminación de metales,

tratamiento de metales y revestimiento de metales, procesos tecnológicos básicos de

Moscú 105064, Gorokhoysky per. N? 12. Tel.: (499) 261 5530, 261 5527, fax: 267 7079, e-mail: consuladoOembajada-ecuador.ru, www.embajada-ecuador.ru
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construcción de maquinaria, producción de herramientas para la metalistería y la

industria de madera, producción de tornillería, cadenas y resortes, montaje, ajuste y

mantenimiento técnico de bombas y compresores, producción de armadura industrial y

de tubería, reparación y mantenimiento técnico de llaves y válvulas, reparación y

mantenimiento técnico de los equipos de elevación y aparejo, montaje, ajuste,

reparación y mantenimiento técnico de equipos industriales de refrigeración y

ventilación, montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de maquinaria de uso

general, reparación y mantenimiento, Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento

técnico de los equipos industriales de refrigeración y ventilación; montaje, ajuste,

reparación y mantenimiento técnico de maquinaria del uso general; reparación y

mantenimiento técnico de la maquinaria y equipos utilizados en la agricultura y

selvicultura; montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de las devastadoras

de metal; producción de equipos para producción de petróleo y para investigación

” geológica de perforación; reparación y mantenimiento técnico de máquinas y equipos

para la extracción de minerales y para la construcción; producción de otras máquinas y

: - equipos con destino especial; montaje ajuste, reparación y mantenimiento técnico de

otras máquinas y equipos del uso especial no incluidos en otras agrupaciones;

Co producción de computadoras electrónicas y de otro equipo para el procesamiento de

” datos (sin instalación); instalación y ajuste de computadoras y de otro equipo para el

procesamiento de datos; montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de los

motores eléctricos, generadores y transformadores; "roducción de los equipos de

distribución eléctrica y de regulación, montaje, ajuste, reparación y mantenimiento

técnico de los equipos de distribución eléctrica y de regulación; producción de la

instalación eléctrica para motores y medios de transporte; montaje, ajuste, reparación

y mantenimiento técnico de otras instalaciones eléctricas; montaje, ajuste, reparación y

mantenimiento técnico de los equipos de transmisión; producción de los dispositivos

ortopédicos; producción de los medios de medición y de los instrumentos de medición

y regulación; reparación y mantenimiento técnico de los medios de medición y de las

herramientas y equipos de medición y regulación; montaje de los instrumentos de

control y regulación de los procesos tecnológicos; generación de energía eléctrica por

las centrales termoeléctricas; generación de energía eléctrica por otro tipo de

estaciones eléctricas; transmisión de energía eléctrica; distribución de energía

eléctrica; comercialización de energía eléctrica; alumbrado exterior; producción de

combustible gaseoso; distribución de combustible gaseoso por los gasoductos y su

comercialización; generación de la energía térmica por las centrales térmicas, calderas

independientes y otras fuentes; transmisión y distribución de la energía térmica por las

redes térmicas; sistema de calefacción centralizada; recolección, purificación y

distribución d agua; desmontaje y demolición de edificios; movimiento de tierras;

trabajos explosivos; perforación de pozos de exploración; construcción general de

edificios; construcción de edificaciones de ingeniería; arreglo de los revestimientos de

Moscú 105064, Gorokhovsky per. N2 12. Tel.: (499) 261 5530, 261 5527, fax: 267 7079, e-mail: ce isulado(Pembajada-ecuador.ru, www.embajada-ecuador.ru
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edificios y edificaciones; construcción de carreteras, aeródromos y edificaciones

deportivas; otros trabajos que requieren profesiones especiales; trabajos de montaje

eléctrico; trabajos de aislamiento; trabajos técnicos sanitarios; instalación de otros

equipos de ingeniería; trabajos de estucado,; trabajos de carpintería; arreglo de los

revestimientos del suelo y de las paredes; trabajos de pintura y vidrio; trabajos de

acabado; Mantenimiento técnico y reparación de los carros; comercio al por mayor de

las piezas, los conjuntos y accesorios para carros, comercio al por menor de las

piezas, los conjuntos y accesorios para carros; comercio al por mayor de los carros;

comercio al por menor de los carros; comercio al por mayor de los cereales, semillas y

forraje para los animales agricolas; actividad de los agentes por la mercancía de

combustible, minerales, metales y substancias químicas; mercancía al por mayordel

moblaje doméstico, cobertura del suelo y otros instrumentos domesticas no eléctricos;

comercio al por mayor del petróleo crudo y gas asociado; comercio al por mayordel

gas natural (combustible); Comercio al por mayor de la gasolina, queroseno, diesel;

comercio al por mayor de gasóleo para calefacción; comercio al por mayor de los

productos adyacentes; Comercio al por mayor de madera y producción de la

elaboración de madera; comercio al por mayor de substancias y productos químicos;

comercio al por mayor de los trozos y restos de metales ferrosos y no ferrosos;

comercio al por mayor de los trozos de metales preciosos y de gemas ; comercio al

por mayor de los trozos y restos no metálicos; comercio al por mayor de las máquinas

y equipos de oficina; Comercio al por mayor de otras máquinas y equipos; comercio al

por mayor no especializado de las mercancías no comestibles; comercio al por menor

en las tiendas no especializadas preferiblemente de comestibles incluso bebidas y

articulos tabacaleros; otro comercio al por menor en las tiendas no especializadas;

prestación de servicios por hoteles sin restaurantes; prestación de servicios por otros

lugares de residencia; prestación de servicios por los restaurantes; prestación de

servicios por los bares; prestación de servicios por los comedores de las empresas e

instituciones; actividad de otro transporte terrestre de pasajeros que circulan fuera del

horario; actividad del transporte automovilístico de carga; transporte por los conductos;

manipulaciones de cargas para transporte; guarda y almacenaje; actividad en la

explotación y el mantenimiento de ferrocarriles; actividad en la explotación y el

mantenimiento de carreteras; servicios de los aparcamientos; organización de

transportación de cargas; comunicación eléctrica; mediación de seguros; otra

mediación financiera, compra y venta de inmuebles propios; administración de

inmuebles propios; alquiler de los inmuebles propios; alquiler de los carros; alquiler de

las máquinas y equipos de oficina incluso técnica calculadora; Alquiler de otro tipo de

máquinas y equipos; alquiler de otros artículos domésticos y objetos de uso personal;
consultoría en los medios de aparatos de la técnica calculadora; elaboración de

software y consultoría en esta esferas; procesamiento de datos; actividad vinculada

con las bases de datos; mantenimiento técnico y reparación de las máquinas de
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oficina y de computación; otra actividad vinculada con calculadoras; investigaciones y

estudios en esfera de las ciencias naturales y técnicas; investigaciones cientificas y

estudios en esfera de las ciencias sociales y letras humanas; otra actividad en la

esfera del derecho; actividad en la estera de arquitectura, servicios de ingeniería;

estudio geológico de las capas de subsuelo (sin investigaciones y estudios científicos);

actividad topográfica y geodésica; ordenación de tierra; pruebas e investigaciones

técnicas; actividad publicitara; realización de instrucciones y garantía de la seguridad;

limpieza y arreglo de locales de producción y de vivienda, de equipos y medios de

transporte; prestación de otros servicios a los consumidores; capacitación técnica y

profesional; capacitación y enseñanza extraescolar; otra capacitación para los adultos

y otra capacitación no incluida en otras agrupaciones; actividad de los

establecimientos sanatorios y balnearios; práctica médica; practica estomatológica;

otra actividad en la, esfera de protección de salud del hombre; actividad veterinaria;

eliminación y tratamiento de las aguas de desague; Eliminación y tratamiento de otros

desechos; limpieza del territorio y actividad análoga; proyección de películas y videos;

organización de conciertos; actividad de salas de concierto y de teatro; actividad de

o circos, teatros de muñecos,tiros de distracción; actividad de salas de baile, pistas,

Cs discotecas y escuelas de baile; actividad de bibliotecas; actividad de establecimientos

- de cultura tipo clubes; actividad de establecimientos d=l deporte; otras actividades en

la esfera del deporte; otra actividad en la organización del descanso y distracciones no

incluidas en otras agrupaciones; lavado y tratamiento de ropa y otros artículos;

tintorería y teñidura; actividad de cultura física y saneamiento.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: República de Belarús, ciudad de Gómel, calle
Rogachovskaya 9, 246003. AAA

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS:

( x ) COPIA LEGALIZADA DEL CERTIFICADO DE REGISTRO ESTATAL DE LA

ORGANIZACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO ESTATAL DE LAS PERSONAS

JURÍDICAS Y EMPRESARIOSINDIVIDUALES.

(x) COPIA LEGALIZADA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

(x) COPIA LEGALIZADA DE LA RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA
LA CREACIÓN POR LA EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE EMPRESAS
PRODUCTORAS “BELORUSNEFT” DE LA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR.
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( x ) COPIA LEGALIZADA DE LA ORDEN MEDIANTE LA CUAL SE ORDENNA LA
FUNDACIÓN DE LA SUCURSAL DE LA EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE
EMPRESAS PRODUCTORAS “BELORUSNEFT” EN LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR.

( x) COPIA LEGALIZADA DEL PODER MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL
SEÑOR NIKONOV ANDREY ALEKSEYEVICH APODERADO GENERAL PARA QUE
A NOMBRE DE LA EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE [EMPRESAS
PRODUCTORAS “BELORUSNEFT” REALZIDE TODO LO NECESARIO PARA LA
CONSTITUCIÓN DE UNA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
GENERAL

( x) COPIA LEGALIZADA DEL PODER MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL
SEÑOR LEONARDO XAVIER SEMPERTEGU! VALLEJO APODERADO GENERAL
EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR PARA QUE A NOMBRE DE LA EMPRESA
ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS “BELORUSNEFT”
REALICECUANTO PROCESO ADMINSITRATIVO SEA NECESARIO PARA LA
CONSTITUCIÓN DE UNA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
GENERAL.

( x ) COPIA LEGALIZADA DEL EXTRACTO DEL REGISTRO ESTATAL ÚNICO DE

PERSONAS JURIDÍCAS Y EMPRESAS INDIVIDUALES.
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CERTIFICACIÓN

EN VIRTUD DE HABERSE PROBADO DEBIDAMENTE ESTOS HECHOS POR LOS
DOCUMENTOS ARRIBA SEÑALADOS, EL SUSCRITO CERTIFICA QUE LA
COMPAÑÍA: [EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE EMPRESAS
PRODUCTORAS “BELORUSNEFT”, EXISTE, ESTÁ LEGALMENTE CONSTITUIDA Y
ENFUNCIONAMIENTO DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES QUE ESTÁN
SEÑALADAS EN SU OBJETO SOCIAL EN LA REPÚBLICA DE BELARÚS, Y DE
CONFORMIDAD CON SUS ESTATUTOS ESTÁ AUTORIZADA PARA ABRIR
SUCURSALES Y AGENCIAS EN EL EXTERIOR.

PARA CONSTANCIA SE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO EN SEIS
HOJAS, EN LA CIUDAD DE MOSCU, FEDERACIÓN DERUSIA, A LOS VEINTE Y
OCHO DÍAS(28) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

 

   

 

ACTUACION CONSULARNo. 01/2012
PARTIDA ARANCELARIA: 111-44.1 '

VALORDE LA ACTUACION: USD$ 799-017 UA
FECHA DE LA ACTUACION: 28 DE-QEP E
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construcción de maquinaria, producción de herramientas para la metalisteria y la

industria de madera, producción de tornillería, cadenas y resortes, montaje, ajuste y

mantenimiento técnico de bombas y compresores, producción de armadura industrial y

de tubería, reparación y mantenimiento técnico de llaves y válvulas, reparación y

mantenimiento técnico de los equipos de elevación y aparejo, montaje, ajuste,

reparación y mantenimiento técnico de equipos industriales de refrigeración y

ventilación, montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de maquinaria de uso

general, reparación y mantenimiento, Montaje, ajuste, reparación y mantenimiento

técnico de los equipos industriales de refrigeración y ventilación; montaje, ajuste,

reparación y mantenimiento técnico de maquinaria del uso general; reparación y

mantenimiento técnico de la maquinaria y equipos utilizados en la agricultura y

selvicultura; montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de las devastadoras

de metal; producción de equipos para producción de petróleo y para investigación

geológica de perforación; reparación y mantenimiento técnico de máquinas y equipos -

para la extracción de minerales y para la construcción; producción de otras máquinas y

equipos con destino especial; montaje ajuste, reparación y mantenimiento técnico de .

otras máquinas y equipos del uso especial no incluidos en otras agrupaciones;

producción de computadoras electrónicas y de otro equipo para el procesamiento de -

datos (sin instalación); instalación y ajuste de computadoras y de otro equipo para el -

procesamiento de datos; montaje, ajuste, reparación y mantenimiento técnico de los

motores eléctricos, generadores y transformadores; n»roducción de los equipos de

distribución eléctrica y de regulación; montaje, ajuste, reparación y mantenimiento

técnico de los equipos de distribución eléctrica y de regulación; producción de la

instalación eléctrica para motores y medios de transporte; montaje, ajuste, reparación

y mantenimiento técnico de otras instalaciones eléctricas; montaje, ajuste, reparación y

mantenimiento técnico de los equipos de transmisión; producción de los dispositivos

ortopédicos; producción de los medios de medición y de los instrumentos de medición

y regulación; reparación y mantenimiento técnico de los medios de medición y de las

herramientas y equipos de medición y regulación; montaje de los instrumentos de

control y regulación de los procesos tecnológicos; generación de energía eléctrica por

las centrales termoeléctricas; generación de energía eléctrica por otro tipo de

estaciones eléctricas; transmisión de energía eléctrica; distribución de energía

eléctrica, comercialización de energía eléctrica; alumbrado exterior; producción de

combustible gaseoso; distribución de combustible gaseoso por los gasoductos y su

comercialización; generación de la energía térmica por las centrales térmicas, calderas

independientesy otras fuentes; transmisión y distribución de la energía térmica porlas

redes térmicas; sistema de calefacción centralizada; recolección, purificación y

distribución d agua; desmontaje y demolición de edificios; movimiento de tierras;

trabajos explosivos; perforación de pozos de exploración; construcción general de

edificios; construcción de edificaciones de ingeniería; arreglo de los revestimientos de

Moscú 105064, Gorokhovsky per. No 12. Tel.: (499) 261 5530, 261 5527, fax: 267 7079, e-mail: cc 1suladoOembajada-ecuador.ru, www.embajada-ecuador.ru

 



 

 

  

CONSULADO DEL ECUADOR

EN MOSCÚ

 

edificios y edificaciones; construcción de carreteras, aeródromos y edificaciones

deportivas; otros trabajos que requieren profesiones especiales; trabajos de montaje

eléctrico; trabajos de aislamiento; trabajos técnicos sanitarios; instalación de otros

equipos de ingeniería; trabajos de estucado; trabajos de carpintería; arreglo de los

revestimientos del suelo y de las paredes, trabajos de pintura y vidrio; trabajos de

acabado; Mantenimiento técnico y reparación de los carros; comercio al por mayor de

las piezas, los conjuntos y accesorios para carros, comercio, al por menor de las

piezas, los conjuntos y accesorios para carros; comercio al por mayor de los carros;

comercio al por menorde los carros; comercio al por mayor de los cereales, semillas y

forraje para los animales agrícolas; actividad de los agentes por la mercancía de

combustible, minerales, metales y substancias químicas; mercancía al por mayor del

moblaje doméstico, cobertura del suelo y otros instrumentos domesticas no eléctricos;

comercio al por mayor del petróleo crudo y gas asociado; comercio al por mayor del

gas natural (combustible); Comercio al por mayor de la gasolina, queroseno, diesel;

. comercio al por mayor de gasóleo para calefacción; comercio al por mayor de los

o? productos adyacentes; Comercio al por mayor de madera y producción de la

o elaboración de madera; comercio al por mayor de substancias y productos químicos;

o comercio al por mayor de los trozos y restos de metales ferrosos y no ferrosos;

- comercio al por mayor de los trozos de metales preciosos y de gemas ; comercio al

por mayor de los trozos y restos no metálicos; comercio al por mayor de las máquinas

y equipos de oficina; Comercio al por mayor de otras máquinas y equipos; comercio al

por mayor no especializado de las mercancías no comestibles; comercio al por menor

en las tiendas no especializadas preferiblemente de comestibles incluso bebidas y

artículos tabacaleros; otro comercio al por menor en las tiendas no especializadas;

prestación de servicios por hoteles sin restaurantes; prestación de servicios por otros

lugares de residencia; prestación de servicios por los restaurantes; prestación de

servicios por los bares; prestación de servicios por los comedores de las empresas e

instituciones; actividad de otro transporte terrestre de pasajeros que circulan fuera del

horario; actividad del transporte automovilístico de carga; transporte por los conductos;

manipulaciones de cargas para transporte; guarda y almacenaje; actividad en la

explotación y el mantenimiento de ferrocarriles, actividad en la explotación y el

mantenimiento de carreteras; servicios de los aparcamientos; organización de

transportación de cargas; comunicación eléctrica; mediación de seguros; otra

mediación financiera; compra y venta de inmuebles propios; administración de

inmuebles propios; alquiler de los inmuebles propios; alquiler de los carros; alquiler de

las máquinas y equipos de oficina incluso técnica calculadora; Alquiler de otro tipo de

máquinas y equipos; alquiler de otros artículos domésticos y objetos de uso personal;

consultoría en los medios de aparatos de la técnica calculadora; elaboración de

software y consultoría en esta esferas; procesamiento de datos; actividad vinculada

con las bases de datos; mantenimiento técnico y reparación de las máquinas de
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oficina y de computación; otra actividad vinculada con calculadoras; investigaciones y

estudios en esfera de las ciencias naturales y técnicas; investigaciones científicas y

estudios en esfera de las ciencias sociales y letras humanas; otra actividad en la

esfera del derecho; actividad en la estera de arquitectura, servicios de ingeniería;

estudio geológico de las capas de subsuelo (sin investigaciones y estudios científicos);

actividad topográfica y geodésica; ordenación de tierra; pruebas e investigaciones

técnicas; actividad publicitara; realización de instrucciones y garantía de la seguridad;

limpieza y arreglo de locales de producción y de vivienda, de equipos y medios de

transporte; prestación de otros servicios a los consumidores; capacitación técnica y

profesional; capacitación y enseñanza extraescolar; otra capacitación para los adultos

y otra capacitación no incluida en otras agrupaciones; actividad de los

establecimientos sanatorios y balnearios; práctica médica; practica estomatológica;

otra actividad en la, esfera de protección de salud del hombre; actividad veterinaria;

eliminación y tratamiento de las aguas de desague; Eliminación y tratamiento de otros

desechos; limpieza delterritorio y actividad análoga; proyección de películas y videos;

organización de conciertos; actividad de salas de concierto y de teatro; actividad de

- circos, teatros de muñecos,tiros de distracción; actividad de salas de baile, pistas,

discotecas y escuelas de baile; actividad de bibliotecas; actividad de establecimientos

de cultura tipo clubes; actividad de establecimientos ds! deporte; otras actividades en

la esfera del deporte; otra actividad en la organización del descansoy distracciones no

incluidas en otras agrupaciones; lavado y tratamiento de ropa y otros artículos;

tintorería y teñidura; actividad de cultura física y saneamiento.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: República de Belarús, ciudad de Gómel, calle

Rogachovskaya 9, 246003.

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS:

( x ) COPIA LEGALIZADA DEL CERTIFICADO DE REGISTRO ESTATAL DE LA

ORGANIZACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO ESTATAL DE LAS PERSONAS

JURÍDICAS Y EMPRESARIOS INDIVIDUALES.

( x ) COPIA LEGALIZADA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

( x) COPIA LEGALIZADA DE LA RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA
LA CREACIÓN POR LA EMPRESA ESTATALUNITARIA “UNIÓN DE EMPRESAS

PRODUCTORAS “BELORUSNEFT" DE LA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR.

 

  
 



 

0000042

]ideo     de Relacic ")
CONSULADO DEL ECUADOR Comercio?cd elgado Loor

EN MOSCÚ Be2Pia AO

(x ) COPIA LEGALIZADA DE LA ORDEN MEDIANTE LA CUAL SE ORDENNA LA
FUNDACIÓN DE LA SUCURSAL DE LA EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE
EMPRESAS PRODUCTORAS “BELORUSNEFT” EN LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR.

( x) COPIA LEGALIZADA DEL PODER MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL
SEÑOR NIKONOV ANDREY ALEKSEYEVICH APODERADO GENERAL PARA QUE
A NOMBRE DE LA EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE EMPRESAS
PRODUCTORAS “BELORUSNEFT” REALZIDE TODO LO NECESARIO PARA LA
CONSTITUCIÓN DE UNA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
GENERAL

( x) COPIA LEGALIZADA DEL PODER MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL
SEÑOR LEONARDO XAVIER SEMPERTEGUI VALLEJO APODERADO GENERAL
EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR PARA QUE A NOMBRE DE LA EMPRESA
ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS “BELORUSNEFT”
REALICECUANTO PROCESO ADMINSITRATIVO SEA NECESARIO PARA LA
CONSTITUCIÓN DE UNA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

- GENERAL.

( x ) COPIA LEGALIZADA DEL EXTRACTO DEL REGISTRO ESTATAL ÚNICO DE

PERSONAS JURIDÍCAS Y EMPRESASINDIVIDUALES.

 Moscú 105064, Gorokhovsky per. Ne 12. Tel.: (499) 261 5530, 261 5527, fax: 267 7079, e-mail: consuladof0)embajada-ecuador.ru, www.embajada-ecuador.ru

 

 



 

  
Ministerio

. de Relaciones Exteriores,
CONSULADO DEL ECUADOR Comercio e Integración   EN MOSCÚ

CERTIFICACIÓN

EN VIRTUD DE HABERSE PROBADO DEBIDAMENTE ESTOS HECHOS POR LOS
DOCUMENTOS ARRIBA SEÑALADOS, EL SUSCRITO CERTIFICA QUE LA
COMPAÑÍA: EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE EMPRESAS
PRODUCTORAS "BELORUSNEFT”, EXISTE, ESTÁ LEGALMENTE CONSTITUIDA Y
EN FUNCIONAMIENTO DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES QUE ESTÁN
SEÑALADAS EN SU OBJETO SOCIAL EN LA REPÚBLICA DE BELARÚS, Y DE
CONFORMIDAD CON SUS ESTATUTOS ESTÁ AUTORIZADA PARA ABRIR
SUCURSALES Y AGENCIAS EN EL EXTERIOR.

PARA CONSTANCIA SE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO EN SEIS
HOJAS, EN LA CIUDAD DE MOSCU, FEDERACION DERUSIA, A LOS VEINTE Y
OCHO DÍAS(28) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOSMIL DIEZ. "

 

   

 

ACTUACION CONSULARNo. : 01/2012
PARTIDA ARANCELARIA: 111-14.1
VALORDE LA ACTUACION: USD$ 794;
FECHA DE LA ACTUACION: 28 DS
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ZON.A petición de la Abogada Andrea Izquierdo, protocolizo en eliRegis
«4+4,DvFanlo Delgado Loor

acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,detreinta de agosto

del dos mil once, el poder otorgado por el señor LIAKHAU ALIAKSANDR

ANDREYEVICH,en calidad de Director General, representante legal de la

compañía UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT, a

favor del señor Leonardo Xavier Sempertegui Vallejo, que antecede en

sesenta y cuatro fojas útiles.- Quito, a trece de noviembre del dos mil doce.

Firmado) Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito.

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a trece de

noviembre del año dos mil doce.

  
O LOOR.  

EGUNDA DEL CANTON QUITO.

 

/, Dra. Paola Delgado Loor
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

  
 



 

 

090004:

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo dela

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006489 de 13 de diciembre del 2012,

tomé nota de la calificación de suficiente, al margen de las escrituras

matrices de protocolización de fechas trece de noviembre del año 2012; y,

diez de diciembre del 2012, protocolizadas ante mi Doctora Paola Delgado

Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción de

personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,de fechatreinta de agosto del

año dos mil once. - Quito, a 13 de diciembre del 2012.

   NOTARIA DEL CANTON QUITO

£Dra. Paola DelgadoLoor
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

 

 

 



 

 

¡Registro Mercantil Quito

 

0000345

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVEdel
SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 13 de diciembre del 2.012,
bajo el número 4293 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las
SEGUNDAS COPIAS Certificadas, de las Protocolizaciones que contiene los
documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL
ECUADOR de la Compañía Extranjera “EMPRESA ESTATAL UNITARIA *“
UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”; y, la calificación del

PODERotorgado por el Director General, a favor del SR. LEONARDO XAVIER

SEMPERTEGUI VALLEJO,efectuadas el 13 de noviembre del 2,012 (2); y, 10 de
diciembre del 2.012, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito,

DRA. PAOLA DELGADO LOOR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el
ARTICULO SEGUNDO,literal b) de la citada RESOLUCIÓNde conformidad a lo
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado” en el Registro Oficial
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extrecje para conservarlo por seis
meses, según lo ordenala Ley, signado con el número 2445.- Se anotó en el Repertorio
bajo el número 44782,.- Quito, a veinte de diciembre del año dos mil doce.- EL
REGISTRADOR.-

 
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y GaspardeVillarroel (esq)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446

Quito-Ecuador
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SUPERINTENDENCIA
A DE COMPAÑÍAS

OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.001 00074

Distrito Metropolitano de Quito, -3 ENE 2013

Señor Gerente

BANCO DEL PACIFICO
Ciudad

De mi consideración:

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de la República
de Belarús, EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNION DE EMPRESAS
PRODUCTORAS BELORUSNEFT”, ha sido aprobada por esta Institución mediante
Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.6489 de 13 de diciembre de 2012.

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la

misma.

Atentamente,

 

EFdG/cmft

Tram. 56337

 



 

Señora Notaria:

 

Andrea Izquierdo T., abogada en libre ejercicio profesional, de acuerdo a lo prescrito en
la Ley Notarial, a usted solicito se sirva protocolizar los siguientes documentos:

1) Poder otorgado por el Sr. Liakhau Aliaksandr Andreyevich, en calidad de Director

General, representante legal de la compañía UNIÓN DE EMPRESAS
PRODUCTORAS “BELORUSNEFT”, a favor del Sr. Leonardo Xavier
Sempértegui Vallejo.

Por la atención que se sirva dar a la presente;

 

Mu

Ab. Andrga Izquierdo T.
Mat. 17-2008-616

 

  



  

Benapycki A3ApxayHbl KaHuyapH na Hacpuei ximii o Benopycckuh rocyaapcTBeHHbiM KOHLepH Mo HecpTH Y xn

 

 

 

Pacnyónixanckae YHitaphae npaanpbiemcraea - PecnyBnukaHcKoe yHuTaproe npeanpuatne

«Bbiraopuae a0'agHanne «Tipon3BogcrBenHoe o6beanHenne
«BenapycHatpTa» «BenopycHedpTb»

eyn. Paravoyckan, 9, 246003,1. Tomenb, Benapyco yn. Poravésckan, 9, 246003,r. lomenb, Benapycb
Tan. +375 232 71 65 53, raneraún 110169 «PAKEN» . Ten. +375 232 71 65 53, reneraín 110169 «PAKENI»
WDakc: +375 232 79 34 35, 79 34 31, 71 25 22 Pakc: +375 232 79 34 35, 79 34 31,71 25 22
E-mail: contact8beloil.gomel.by E-mail: contactObelcil.gomel.by
yHn 400051902, p.p. 3012111111019 y Pariananbral YHM 400051902, p.c. 3012111111019 p PernonanbHoñ
Abipakubli Ne 300 AAT «BFC-Có6epbaHk», BIK 153001369 Anpexuyn Ne 300 DAO «BNC-C6ep6ark», BUK 153001369
r. lomenb, eyn. Cananckan, 29 a r. [omenb, yn. Kpecteanckan, 29 a

No " :

Ha No an

Pecrryómka beJlapycb, Topo Tomenrb.

CemMHa/JlHaToe COHTAÓPA ABC TBICAYA ABEHAAMATOTO TOA.

Pecrmy6rmkanckoe  yHHTaphoe  tpermpuatme  «Ilpom3BOoAcTBeHHoe
o6senmmenme  benopycHepts»  (cokpamemHHoe  HammemoBaHme — PVII
«Ilponm3Bo1crBenHoe O6benmmemóme «benopycHeQTb»), 3apermcrpupoñanHoe

pememmem P'omenbekoro OOJIacTHOro MCMONJNHHTENBHOTO KOMHMTETA OT 23.03.2005

No 192 B HExmmom TOCyJlapcIBeHHOM  permcrpe JOPMAMIECKAX IMU  =H
HHAMBANYaJIBHBIx npeanmpnenmateneM 3a Ne 400051902, mecToHaxox/1eHne:

Pecry6xmka benapycs, ropoa Tlomenb, ynmua Porauemckas, 9, B Jnmie

reHepalbHoro Ampextopa JlsxoBa Axnekcamapa AHIpeeBmga, HeácTByFOUIETO Ha -+'
ocHoBaHHn YcraBa, Hactoanmeú JOBepeHHoctóro HasHauaer Jleomapxo Kcasbepa

Cemreptern Baxbexo (macnopt 17142111677, ssren 13 centa0pa 2007 rona,

neúcTBHTeNEH HO 13 centa6pa 2013 roxa, MecTo »KMTOJIbCTBA: Mepeceuenne

TIp-ra Omioá Anrbapo un np-ra 6-ro Jlexa6pa. Kuro. OkBanop) Feneparbubim
HOBEpeHHbBIM HHnom B Pecuy6lmke OKBanop, yHnoJHoMOY4ómBaer COBepuiaTb OT
ummeón PVII «Ilpon3BoacrBemHoe OObenmmemme «benopycHeQTb» CJIeAyronmne

AAMUHACTPaTuBHbBIe HESÚCTBMA ro yupexJennio DPuumaja PyYII

«Ilpon3BoacTBeHHoe oOsenmmemnme «benopycuebTb» B Pecry6jmke OxkBaHop q

HA/JIeJgeT CJIeJIytOLIMMMA MNOJIHOMOYMAMH:
1. BbicTyIlaTb tnmpeacrasmrenem PYII «ilpom3BoacrBemHoe OOBenmMHennme

«bexopycHe)Tb» BO BCEX OpTaHM3anmax, yupexXieHHax, OOIMeCcTREHHBIX MH
YACcTHBIX, CYACOHBIX HU MHBIX OpraHax PecryOnmkn OkBanop no BceM BOIpocam
CO3A4HHA, BOAOHHMA XO34óACTBEHHOM, TPyAOBOM, AJIMMHACTPATUBHOÁ HEATENBHOCTHA
C03/IaBAaEMOTO Duxnmaa PyYII «IIpon3BOAcTBeHnoe OOBEAMHEHNE

«belopycHeQTb» B PecrryOnmke OKBaxop.
2. BecrtaH HneperoBopó MH NOANMHKCBIBATE BCE HEOOXOAMMBIE JJOKYMECHTEL,

yYacTHOrO HIM FPOCYHAApCTBEHHOTO HMOPAJIKa, OCYIIECTBIATE MHOÓBIE HOÚCTBMA NO
Borpocam  co3maóHma ODunmama PYIl «Ilponm3Bo1crBegHHoe  OOBenMHeHne

«benopyciepTb» B PecryOnmke OKBaxop.

3ak. 382-10000
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OcyMectTBIATE NMpasoBoe, cynebHoe (tOpMAHUECKOe) ;

peiCTaBuTenóoTBo Ounmmana PYII  «Ilpon3Borcteemuoes ISR

«BenopycueQrTb» B Pecry6nmke OKBanop, C IJHpoK4AMM TON AA A
OCyMECTBNCHAA FOPHIMIECKAX AEÁCTBHÁ H CHENOK, CBA3AHHBIX C DiiRÓN
neaTeIbBHOCTBIO Ha TEppHTOpuM PecnyOnmkm OKBaHnop, AJA MOJAMOTOBKA OTBETOB

: Ha AJAMMAHACTParTuBHbIe 3ampochl HM TpeboBaHMa, M BBINIOJHCOHMA  B3ATbIX
o6azaTenbcrB B Pecryónmxe Oxbanop. Jamuble IMpeAcTaBuTenbcKkne MOJHOMOYMA
He OyAyT HOCHTE OTrpaHaYueHná no BpemeHM, OOBeMy MIIH BUJAM JEATENBHOCTA B
OTHOMIEHAA Cpoxa HeÁCTBHA mM  MCNMOMHOHMA MONHOMOYMÁ (Cc  yueromM
3akoHOAaTenbcrra PecryOxrmku belapych).
4. OQOpMIATE HEOÓXOXHMYIO AOKYMEBTANMIO UM MONYHATE JIOÓBIE JHIMUCH3HA,
pa3penienMa, peracTpaunn, Tpebyemble JUIA HOPMAJIBbHOTO BEeremma JeaTeJlibHocTH
B PecriyOxmKe OkBaxop.

5. TlloxyanTb peruecrpaumto B EXMHOM peecTpe MOCTAaBINMKOB HanmoHanbHoro

HHCTHTYTA TOCYAAPCTBEHHBIX 3aKyHOKk PecriyOMmkn OKBaH0p, MIA YETO OH MOXET
3AaMpalaBaTb, MOJY4aTb M NOANACHBATE COOTBOTCTBYIOLIYIO PermcTpanmoHnylo
Popmy «1 Corlamenne 00 OTBETCTBOHHOCTM, A TAJOKE JIHOÓBIE MHBIE HEODXOIMMBIE

HOKYMEHTBI.
6.  TlpexcraBnaTe HM  TMpmBiexars Dnnman PYII  «lIlpom3BOoA1crTBeHHoe
o6senumegne «benopycuegTh» B Pecry6nmke OkBanop K yHdactHiO B JEObOro

TAnia NyOMMAYHBBIX KOHKypcaX, TeHiepax, OGSOpoTH5IX ayKimMmoHax HM APpyTHX
TIpOHnECCaX TocyXAAapcTBEHHOÁ KOHTpaKkTaLMa, HHQPOPpMAanHa O KOTOPBIX HOCTYUHA B
CpencrBax  MaccoBOÁ  HH(QOpmMauma,  IpemmymeciBeHHo  Yepez  rmoptTall
TOCYAApcTBCHHBIX 39KyTIOK.
7. BecrH neperoBopal, peaJimaoBBIBaTE, U3MABATB M MOJHMHCBIBATE MODOÓ TAM
Hen, TMpe/pioxeHnHá, JOKYM8HTOB, XOMaTaúcTB H/MMIA OQMUHMANsHbIx Óymar,

KOTOPbI€ HNOHAHOÓATCA JMNLA IMpecTaBJeHna kak  TIepea Focy/JapcTBeHHbiMM
CTpyKTypaMma HH  Opramm3aanmamm  Pecnyónmkm  JKBaAop, Tak HM  THEepen

TOCyHapcTBEHHBIMH M KOMMEpyECKAMA TMpeAarprarnmama MH B oÓnrem repea rroboñ
TocyAapcrBeHHoú MHCTAHuMeñ INIA yuacTHA B JIODOM TOCYAApcTBEHHOM "HIM
YacTHOM KOHKYpcCe.
8. IHoánncólipara MOÓBI€ KOHTPakTbl HNH COTNAMIEHMAA O COTpyAHMy4ECTBE €
JHOOBIM IOPMAMIECKAM HJIM PA3MIECKAM JIMUOM AJA YHACcTMA B MHOOM Mpolecce
TOCyHApcTBEHHOKÁ UNM YACTHOÁ KOHTpakTanun.

9. IllpexoctaBMaTb MHOÓBIE OPHUMAJIBHBIE JOKYMCHTBL, BKIOHAA AEKJIApalima,
yTBOpXICHHBIE NOJA IPuUCATOÁ, CBAZAHHBIE C JHOÓBIM ACMEKTOM HIM MHPOpmManmeñ
O NIPESAMNPpHATHA, KOTOPBI8 NMOTpebyer 3AKOH MJIM KOMINOTENTHEIÁ TOCYAAPpCTBOHHEIÁ
OpraH HNM KOTOPbBIe MOTyT ÓBbITE 3ATpeboBaMbBI NA y4acTHa B JnobO0M
TOCy/IAPpCTBEHHOM TEH/JLEpe.
10. 3anmparnumBath CBHxerembcrea y nmo604 OQPALMAanbDuoó OPTAHH3Aunn,

yUpexJIeHna, TOCYaperBeHHgoÁ mim YacTHOM HHCTAHnan PecryOnmkn OkBaxop B
orHonienma Qurmazia PVIT «Ilpon3BoJ1crBemHoe 00e1MHeHgne «benopycHeQTb».
11. ABIATECA B CY/HACOHBIE H AAMMHHCTPAaTaBHBIO MHCTAHUMM, BBICTYTAA B pon

MCTHA HIM OTBETUBKA, MPEIbABaga MH OTBEJAA Ha HCKM, MpeAbaBiAa BOTpeuybie
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-  CKM, IPEAbABIda M OIIpoTECTOBBIBAA JOKA3aTeJbcTBa, OÓxanya cpencraa
“o 3QU[MTbI M B N€JOM pealmaya pa3Horo poa HCkoBbe Mm NpoleccyaJIbHbIe

- eúCTBHA.
12. Pa3peniaró pa3HorlacHa, 3aKkIoYaTb MHpoBBle COMIamenHMa, MepelaBaTb
cy1eÓmble pasOmpaTenbcrBa Ha apO4TpaKk, OT35IBATb AaJIOÓBI, MEPE/ABATE AA B
Cy/BI IIA BEIHECEHMA CYHEÓHOTO PenieHnKa, OTBOYATE Ha BONMPpOCBI M BCTYMATb BO
BJaneBne mpejimeTroM TIMKÓ.

HoBepe4Hocrs BbriaHa coriaciho VctaBy Mpermpuatma 6e3 paa
repeJoBepma, IpeHa3HaueHna MIA CoBepmienma neúcreuá 3a rpamuneñ-
Pecny6nmkn bejapych MH COXpaHaer CHJIy HO €É OTMCHBI JIMIOM, BBIAABIIMAM
HOBEpeHHOCTB.

  

   

Teneparsusiúi ampeá LA A.A.JIaxoB

DiaBubiú OyXraurá Y.A.KpaBuenko

Topox CPomexb, Pecry6nmka Bejtapycb.

CemHa/nnaroe CeHT40pa Be TBICIIHM ABOHAMMATOrO TOA.
Hactoa4tuaa HOBEpeHHOCTE yJOCTOBEPeHa MHOÑ, MapkeBna Thormmnol

BacHIbeBHOó,  TOCy/IapcTBEHHBIM  HOTapumycomM TOCyJAPpCTBEHHOÁ
HOTapuanbHoó KOoHTOp51 MenTparmbHoro pañona ropoxa DPomenxra.

JoBepeHHocT5 HOJIHHOCTBIO MpouHTaHa M  NnOANMACAHA B_ MO€M
TpACYTCTBAM OT HMeHAM PecnyÓMNMKaHckoro yHHTapHoro TpeampusTHa
«IIpon3BoAcTBeHHoe oObermmenme bejlopycHepTb»  €ro MpeicraBHTeJlem
TeHepaJiBBbim Ampektropom JlsxoBbIM AJtekcaH/IIpom ÁHJIpeeBHnuem, a Taroke
MIaBHB5IM Oyxrarrtepom Kpapuenko Mpnuoú AjekcaHApoBHoH.

JInuHocTb TMOANMCABHIMX MOBEPpeHHOCT5  yCTAaHOBJIeHa,  HX
ASECNOCOÓHOCTE,  THOJIHOMOYHMA, a Take TIPaBOCIOCO0HOCTE
Pecny6umkauckoro  yHHTapmHoro  npeampmatma  «Ilpon3BOAcTBeHHoe

oOeamHemnme BeslopycHeQTb» MPpOBEPEHBI.

o
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onsorcio estatal de petróleo y de química
e Belarús

mpresaestatal unitaria “Unión de empresas
roductoras Belorusneft”

alle Rogachovskaya, 9, 246003, ciudad de Gómel, .

elarús

el. +375 232 71 65 53, teletipo 110169 “FAKEL”
-mail: contactObeloil. gomel.by

UC 400051902, cuenta corriente 3012111111019 en

Dirección Regional No. 300 de BPS-Sberbank, SA

IC 153001369

udad de Gómel, calle Krestyanskaya, 29a

 

/Escudo Nacional de Belarús!

Consorcio estatal de petróleo y de química
de Belarús

Empresaestatal unitaria “Unión de empresas
productoras Belorusneft”

calle Rogachovskaya, 9, 246003, ciudad de Gómel,

Belarús

Tel. +375 232 71 65 53, teletipo 110169 "FAKEL”
E-mail: contactOHbeloil.gomel.by

RUC 400051902, cuenta corriente 3012111111019

en la Dirección Regional No. 300 de BPS- ,

Sberbank, SA BIC 153001369

ciudad de Gómel, calle Krestyanskaya, 29a

 

 

   

No.

Al No. del

PODER
República de Belarús, ciudad de Gómel
El diez y siete de Septiembre del año dos mil y doce

Por el presente poder la Empresa estatal unitaria “Unión de empresas
productoras  Belorusneft” (denominación abreviada EEU “Unión de empresas
productoras "Belorusneft”) inscrita por ante el Registro Unico Estatal de las personas
jurídicas y empresarios individuales bajo el No. 400051902, según Resolución No.
192 del Comité Ejecutivo Regional de Gómel de fecha 23.03.2005, domiciliada en la
República de Belarús, en la ciudad de Gómel, calle Rogachiovskaya, 9,
representada porel director general LIAKHAU ALIAKSANDR ANDREYEVICH actuando
según el Estatuto, designa a LEONARDO XAVIER SEMPÉRTEGUI VALLEJO
(pasaporte 17142111677, extendido el 13 de septiembre de 2007, fecha de
expiración el 13 de septiembre de 2013, domicilio avenida Eloy Alfaro y 8
de Diciembre, esquina. Quito, Ecuador) como Apoderado General en la República del
Ecuador a fin de que efectúe en nombre de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de
EmpresasProductoras "Belorusneft” cuanto proceso administrativo sea necesario para,la
constitución de la Sucursal de la Empresa en la República del Ecuador, con las siguientes
facultades:
1. Representar a la Empresa Estatal Unitaria “Unión de Empresas Productoras
“Belorusneft” ante todas las organizaciones, instituciones, públicas y privadas, órganos
judiciales u otros órganos de República del Ecuador en todas las cuestiones relacionadas
con la fundación, actividades económicas, laborales y administrativas de la Sucursal que
se está domiciliando por la Empresa estatal unitaria “Unión de empresas productoras
Belorusneft” en la República del Ecuador.
2. Mantener negociaciones y suscribir cuanto documento público o privado sea
requerido o actuar dentro del procedimiento de constitución de la Sucursal de la Empresa
estatal unitaria "Unión de empresas productoras Belorusneft” en la República del Ecuador.
3. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sucursal de la Empresa
Estatal Unitaria “UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT” en la
República del Ecuador, con amplias facultades para realizar actos y negocios jurídicos
relativos a las actividades a desarrollar en el territorio de la República del Ecuador; para
contestar demandas y reclamaciones administrativas y cumplir las obligaciones contraídas
en la República del Ecuador. La representación será indefinida, no tendrá limitación de
tiempo, cuantía o actividad para la duración y ejecución de sus apoderamientos (tomando
en consideración la legislación de la República de Belarús).
4, Formalizar documentos necesarios y obtener cuantos licencias, permisos, registros,
inscripciones sean requeridos en la República del Ecuador para el normal desarrollo de :
sus actividades en ese país,
5. Obtenerel Registro Unico de Proveedores enel Instituto Nacional de Contratación
Pública del Ecuador, para lo cual podrá solicitarlo, retirarlo y suscribir el Formulario de
Registro y el Acuerdo de Responsabilidad correspondiente, así como cualquier
documento que sea necesario.
6. Representar y obligar a la Sucursal de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de
Empresas Productoras “Belorusneft” en la República del Ecuador, en todo tipo de
concurso público, licitaciones, subastas inversas y demás procesos de contratación

 



 

  
   

    
   

   

   

   
  
     

    

  

 

   

  

   

  

  

   

  
  

   

compras públicas.
7 Negociar, realizar, elaborar y suscribir todo tipo de negocio, ofertg»-atiie
ámite y/o gestión oficial, que sean necesarias ante los organismos y ajiá d
República de Ecuador, así Como ante las empresas públicas o privadAs
valquier Institución Estatal para participar en cualquier concurso públicg/e

Suscribir cualquier contrato de consorcio o carta de compromisd
   

  

    
  

0
0

cualquier persona natural o jurídica para participar en cualquier procesb feo
pública o privada. EN
9. Otorgar cualquier escritura pública tales como declaracionesigu
relacionadas a cualquier aspecto o información de la empresa, y que cane vs
ey e autoridad competente O sean necesarias para participar en cualquier “Concurso
público.
50. Solicitar certificaciones ante cualquier autoridad, entidad o, institución pública o
privada de la República del Ecuador respecto de la Sucursal de Empresa Estatal Unitaria
'Unión de Empresas Productoras “Belorusneft”.
11. Compareceren instancias judiciales o administrativas en los que se actúe como
actores O demandados, presentando o contestando demandas, reconviniendo,
produciendo o impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en general, realizando
oda clase de acciones y actuaciones procesales y sus diligencias.
12. Conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, deferir al
uramento decisorio, absolver posiciones,y, recibir la cosa sobre la cual verse ellitigio o
omar posesión de ella.

El presente poder es destinado para realizar acciones fuera de la República de
Belarús sin el poder de transferencia, y tendrá validez hasta su revocación porla persona
que otorgó dicho poder.

' Director General ffirmado/ A.A.Liakhau
' Jefe de Contabilidad ffirmado/ |,A.Krauchanka

: Sello redondo: República de Belarús
: Empresaestatal unitaria “Unión de empresas productoras “Belorusneft”

- La ciudad de Gómel, la República de Belarús.
El diez y siete de septiembre del año dos mil y doce. .

El presente poder es autentificado por mí, Markevich Ludmila Vasilyevna, notario
público de la oficina notarial pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel.

El poder ha sido leído por completo y firmado en mi presencia en nombre de la
Empresa estatal unitaria “Unión de empresas productoras Belorusneft” por sus
representantes, el director general LIAKHAU ALIAKSANDR ANDREYEVICHy el jefe de
contabilidad KRAUCHANKA IRYNA ALEKSANDROVNA.

La identidad de las personas que han firmado el poder, ha sido averiguada, su
capacidad, sus poderes así que la aptitud legal de la Empresa estatal unitaria "Unión de
empresas productoras “Belorusneft” han sido comprobados.

Es registrado en el libro de registros sobre N2 14-798
Impuesto estatal recaudado es de 50000rublos
Ningunos servicios pagados complementarios fueron prestados

Notario público ffirmado/

Sello redondo: República de Belarús.
Oficina notarial pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel

2

En total han sido numeradas, cosidas y selladas3 (tres) hojas
Notario público firmado!

Sello redondo: República de Belarús.
Oficina notarial público del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel

2

Este documento ha sido traducido del ruso y bielorruso al español por mí, traductora Motuz
Natallia Petrovna, certifico la autenticidad de la traducción.

HactoauHú HOKYMCHT MEepeBeJIeH € pyeckoro 4 Genopycokoro a3bIkOB Ha HCNMaHcKHÍÁ 23BIK, MHOIO,
rrepesoxunmkom Mory3 Haranbei HerposHoñ, ROCTOBEPHOCTL NEPeBoJa NONTECPAJIALO,

DE SÓ A Cu, -
Vicrf. ACE PEELEDA A Practica

  



 

 

Popox Pomene, Pecry6xmxa benapycb.
BocemHaxHaroe CeHTAOPA ABE TELCAUM ABEHAAMATOrO ronxa.

A, Epmouemko CBernaHa AJeKcaHApoBHa, TOCyJapcrBemusí
HOTapHye  TOCyHapcrBenHoú HoTapmanbuoó KkomTopsI Memtpansuoro
pañoHa ropoxa lomens,  CBHA€TENECTBYIO HOMIMHHOCTE NOANHCH
M3BECTHOTO MHe nepeBo]umka Mory3 Harabn llerpoBHar.

3apermcTpapoBaHo Í peectpe 3a No 15- 7EP
B3bIckaBO TOCyHapcrBemmoñ nomumaer S0000 pyOjreú

VocyHapcrBeHHbI HOTapmye BE:

Bcero tIpOH/MEPOBAHO, MPOMIHYpoBaHo
M CKPervieHo MeyaTbro MATE JIMCTOB.
DocyXapcTBeHHBIÁ HOTApnyc PEZ, ges

    

 

  

APOSTILLE a

(CONVENTION DE La HAYE DU5S OCTOBRE 1960)

' “Cb PECTIVBAMKA BEÑAPYO oICNYEMIKA BENAPYOb PECMYBAHRA
" AATSENO AQUUBIDILAARy MEHT
AMADOONUNADADJONYMEHT

A
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Ciudad de Gómel, República de Belarús
o. . : AS

El dieciocho de septiembre del año dos mil doce. aEg
zp, po
ya ie >

Yo, Ermochenko Svetlana Aleksandrovna,el notarío estatal dela Notaridppillca A

del municipio Central de la ciudad de Gómel, certifico la autenci

la traductora Motuz Natalia Petrovna, conocida a mí.   
Registrado enel registro por el No. 15 — 768

Se recupero cuota estatal por el monto total de 50.000 rublos bielorrusos

/Firma/

Sello redondo:

(República de Belarús En total están foliadas, acordonadasy

la Notaría pública selladas cinco páginas

del municipio Central El notarío estatal /Firma/

de la ciudad de Gómel)
Sello Redondo:

(República de Belarús

la Notaría pública

del municipio Central

de la ciudad de Gómel)

APOSTILLA
CONVENIO DE LA HAYA DE 5 DE OCTUBREDE 1961

1. REPÚBLICA DE BELARÚS/ REPÚBLICA DE BELARÚS
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE

2. ESTÁ FIRMADO POR

 

ESTÁ FIRMADO POR Ermochenko S.A.

3. QUE TIENE CARGO DE
QUE TIENE CARGO DE Notarío estatal
 

4. SIGNADOPOREL SELLO DE
SIGNADO POREL SELLO DEla Notaría pública del municipio

Central de la ciudad de Gómel

TESTIMONIADO/ TESTIMONIADO

5. EN LA CIUDAD DE MINSK
EN LA CIUDAD DE MINSK 6. 24.09.2012

7. POR RADOBOLSKAYAE.D. — SUPLENTE DEL LIDER DEL DEPARTAMENTO DE

NOTARÍAS Y REGISTRO CIVILDEL MINISTERÍO DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE

BELARÚS
No. 10027
9. LUGARDE SELLO

LUGAR DE SELLO 10. FIRMA/FIRMA  /firma/

Sello redondo:
(Ministerio de Justicia

de la República de Belarús)

 



  

 

DECLARACIÓN DE TRADUCCIÓN.- ALEH MAKAREVICH, declaro que hablo los dos idiomas, ra

español de forma fluida, por la presente certifico que he traducido el documento adjunto, según

mi conocimiento el cual es verídica, exacta y correcta traducción al español, de la redacción del

documento.

OUeN)

ALEH MAKAREVICH

ps. SS20OLB3$

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE ante mi Doctora

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la acción de

personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once,

comparece el señor ALEH MAKAREVICH, de estado civil casado, mayor de edad, bielorruso,

legalmente capaz, portador del pasaporte número BM dos cero cero tres ocho ocho nueve

(BM2003889). Con documento declara que la firma y rúbrica que aparecen del documento de

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y privados y comotal la

reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaría que da fé. De conformidad con el numeral

nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al

contenido del documento sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

archiva copia.-

Due Le>
Sr. ALEH MAKAREVICH

Ps. BM2003889    
 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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ZON.A petición de la Abogada AndreaIzquierdo, protocolizo en el Registro

de escrituras públicas de la Notaría Segunda a mi cargo, según consta de la

acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,detreinta de agosto

del dos mil once, el poder otorgado por el señor LIAKHAU ALIAKSANDR

ANDREYEVICH,en calidad de Director General, representante legal de la

compañía UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT, a

favor del señor Leonardo Xavier Sempertegui Vallejo, que antecede en ocho

fojas útiles.- Quito, a trece de noviembre del dos mil doce. Firmado) Doctora

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito.

Se protocolizo ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a trece de

noviembre del año dos mil doce.

  

 

  

 

   

  Puo |
. PAOLA'DELGADO LOOR.

 

NOTARIA NDA DEL CANTONQUITO.

h
JAP Dia. Paola Delgado Loor

NOTARÍA SEGUNDA DEl. CANTON QUITO
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RAZON.- Dando cumplimientoa lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006489 de 13 de diciembre del 2012,

tomé nota de la calificación de suficiente, al margen de las escrituras

matrices de protocolización de fechas trece de noviembre del año 2012; y,

diez de diciembre del 2012, protocolizadas ante mi Doctora Paola Delgado

Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción de

personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,de fecha treinta de agosto del

año dos mil once. - Quito, a 13 de diciembre del 2012.

 

¿APA Dia. Paola Delgado Loor
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

   



 

Registro Mercantil Quito |

 

(0400397

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número
SCIJ.DJCPTE.Q.12. SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVEdel
SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de diciembre del 2.012,
bajo el número 4293 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las
SEGUNDAS COPIAS Certificadas, de las Protocolizaciones que contiene los
documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL
ECUADOR de la Compañía Extranjera “EMPRESA ESTATAL UNITARIA “
UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”; y, la calificación del
PODER otorgado por el Director General, a favor del SR. LEONARDO XAVIER
SEMPERTEGUI VALLEJO,efectuadas el 13 de noviembre del 2.012 (2); y, 10 de
diciembre del 2.012, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito,

DRA. PAOLA DELGADO LOOR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el
ARTICULO SEGUNDO,literal b) de la citada RESOLUCIÓN déconformidada lo
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extraeto para conservarlo por seis
meses, según lo ordena la Ley, signado con el númerer2445,: Se anotó en el Repertorio

bajo el número 44782.- Quito, a veinte de diofémbre (el año dos mil doce.- EL
REGISTRADOR.- 7

Re¿a de Registre %

AGUIRRE LÓPEZ
DOR MERCANTIL

TÓN QUITO.-

    RA/lg.-

Resp.: le E

  

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gasparde Villarroel (esq)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446

Quito-Ecuador   



 

 

| SUPERINTENDENCIA o
Í DE COMPAÑÍAS E390239

 

RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q.12. .. 6489

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de las protocolizaciones efectuadas el 13 de noviembre, 3 de diciembre y 10
de diciembre de 2012, ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, que
contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al
establecimiento de una sucursal en el Ecuador, en el Distrito Metropolitano de Quito, de la
compañía extranjera de la República de Belarús, EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNION
DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”;

QUE mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.218 de 12 de diciembre de 2012, la
Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe

favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, X

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002
de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior; y, protocolizados ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 13
de noviembre, 3 de diciembre y 10 de diciembre de 2012:y, autorizar el establecimiento de
una sucursal en el Ecuador, en el Distrito Metropolitano de Quito, a la compañía extranjera
de la República de Belarús, EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNION DE EMPRESAS
PRODUCTORAS BELORUSNEFT”; conceder el permiso para operar en el país, con

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y,
calificar de suficiente el Poder otorgado porel Director General, a favor del señor Leonardo

Xavier Sempértegui Vallejo, de nacionalidad ecuatoriana.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER:a) Queel Notario Segundodel Distrito Metropolitano
de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones
efectuadas el 13 de noviembre, 3 de diciembre y 10 de diciembre de 2012; b) Que el
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantónfija la compañíael
domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones
efectuadas ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de noviembre,
3 de diciembre y 10 de diciembre de 2012 y la presente Resolución; y, c) Que dichos

funcionarios sienten las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que en el Registro a cargo de la Secretaría de
Hidrocarburos del Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, se inscriba las
protocolizaciones que contienen la Domiciliación y la Calificación de Poder, conferidas por
la compañía a favor del señor Leonardo Xavier Sempértegui Vallejo y esta Resolución.

Se sentará razón delo dispuesto en este artículo.

XK
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Secretaría de
Hidrocarburos

EN ECUADOR
| Au ArTaznras N39-89 y Juar Pabio Sanz,

Edif. Amazenas 4000, Telf (593-2) 3995300

to Fevagor

 

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS

REGISTRO DE HIDROCARBUROS

RAZON: Siento por tal, las Escrituras Públicas que contienen los documentos
inherentes al establecimiento de una sucursal en el Ecuador, en el Distrito
Metropolitano de Quito, de la compañía extranjera de la República de Belarús

EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS
BELORUSNEFT”; y, califica de suficientes los documentos otorgados en el

exterior, del Poder otorgado porel Director General de dicha compañía a favor del
señor Leonardo Xavier Sempértegui Vallejo, protocolizaciones efectuadas el 13
de noviembre y 10 de diciembre de 2012, ante el Notario Segundo del Distrito
Metropolitano de Quito y la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.6489, emitida por

el Intendente de Compañías de Quito, el 13 de diciembre de 2012, inscritas en el

Registro Mercantil bajo el número 4293 del Registro Mercantil, Tomo 143 el veinte
de diciembre del año dos mil doce, quedan inscritas en el Registro de
Hidrocarburos de la Secretaría de Hidrocarburos, en fecha veintiocho de

diciembre de dos mil doce, a folios 4275 al 4380.- CERTIFICO.- Quito, a 28 de
diciembre de 2012.
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SEMPÉRTEGUI ONTANEDA
ABOGADOS

 

Señora Notaria:

Andrea Izquierdo T., abogada enlibre ejercicio profesional, de acuerdo

a

lo prescrito en

la Ley Notarial, a usted solicito se sirva protocolizar el certificado de cuenta de integración

de la compañía UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS “BELORUSNEFT”:

Porla atención quesesirva dar a la presente;

nlou!
Ab. Andrea Izquierdo T.

Mat. 17-2008-616

  

 

Av. Eloy Alfaro y Av. 6 de Diciembre, esquina. Ed. Monasterio Plaza, piso 10

Telfs. (593-2) 6072442 / 6012443

www.so-abogados.com/ infoBso-abogados.com

Quito - Ecuador

 
 



 

E: BANCO DEL PACIFICO
R.U,C. 0990005737001

P. Icaza H 200 y Pichincha

Guayaquil —- Ecuador

DEPOSITO A PLAZO No. 261590524

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL
ASIGNADO A COMPAÑÍAS EXTRANJERAS)

NOMBRE DE LA EMPRESA A DOMICILIARSE:

UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT

 

 

 

Accionistas: Aportaciones/Dólares

SEMPERTEGUI VALLEJO LEONARDO XAVIER Id No. 1714211677 $ 20000.00

TOTAL: $ 20000.00

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento

180 días 2.50 2013-06-05

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total

20245.00

20000.00 250.00

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengadosa la fecha
del retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente

constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco,
con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran
conformela normativa vigente.

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso.

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que elretiro se haga antes de que
cumpla el plazo de 31 días.   

  

 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a dispuesto enel artículo 51 Aíteral b de
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Finagciero, y a las normas sa vigentes.

La Corporación del Seguro de Depósitos es asegúradora de los depósitos hasta la cobert ra vigente, por
persona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidasen la Ley Gengral de Instituciones del Sistema
Financiero, reformada porla Ley de Creación de la Red,dé SeresMnanciera y demás normativa aplicable.
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Quito, 2012-12-07 ;
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CO00tbe

ZON.A petición del Abogada Andrea Izquierdo, protocolizo en el Registro

de escrituras públicas de la Notaría Segunda a mi cargo, según consta dela

acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,de treinta de agosto

del dos mil once, el certificado de cuenta de integración de la compañía

UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS “BELORUSNEFT”, que antecede

en dosfojas útiles.- Quito, a diez de diciembre del dos mil doce. Firmado)

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito.

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de diciembre

del año dos mil doce.

    
   
Pus >0 mk |

. PAOLA DE 80 Loor.

    NOTARIA A DEL CANTON QUITO.

Y
pa Dra. Paola Velgudo *.

Z NOTARÍA SEGUNDA DELS

  
 



 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006489 de 13 de diciembre del 2012,

tomé nota de la calificación de suficiente, al margen de las escrituras

matrices de protocolización de fechas trece de noviembre del año 2012; y,

diez de diciembre del 2012, protocolizadas ante mi Doctora Paola Delgado

Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción de

personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,defechatreinta de agosto del

año dos mil once. - Quito, a 13 de diciembre del 2012.

Ss

A
VA BERDO LOOR.

A SEGUNDA DEL CANTON QUITO

  

   

 

DRA. PAO

 

JARA Dia. Paola Delgado Loor
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

  
 



 

«¡Registro Mercantil Quito
COCOL6L

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVEdel
SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 13 de diciembre del 2.012,

bajo el número 4293 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las

SEGUNDAS COPIAS Certificadas, de las Protocolizaciones que contiene los

documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL
ECUADOR de la Compañía Extranjera “EMPRESA ESTATAL UNITARIA “
UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT;y, la calificación del
PODERotorgado por el Director General, a favor del SR. LEONARDO XAVIER
SEMPERTEGUI VALLEJO,efectuadas el 13 de noviembre del 2.012 (2); y, 10 de

diciembre del 2.012, ante la Notaria SEGUNDAdel Distrito Metropolitano de Quito,

DRA. PAOLA DELGADO LOOR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el
ARTICULO SEGUNDO,literal b) de la citada RESOLUCIÓN de conformidada lo

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pubkcze o en el Registro Oficial
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un gxtfacte”para conservarlo por seis
meses, según lo ordena la Ley, signado con el nyrféro 2445.- Se anotó en el Repertorio
bajo el número 44782.- Quito, a veinte do” diciembre del año dos mil doce.- EL

REGISTRADOR.-

e Regi.. an MS

   

  

RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ
GJSTRADOR MERCANTIL
J/4CANTÓN QUITO.-  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar deVillarroel (esq)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446

Quito-Ecuador
    


